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: P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la R ein a  Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn iniportante salud.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO

CANCILLERIA
Por cambio de Notas verificado en Madrid el día 20 

de Julio de 1894 entre el Excmo. Sr. Ministro de Esta
do y el Excmo. Sr. Embajador de Alemania, en nombre 
y representación de su gobierno, se ha convenido entre 
España y Alemania que la disposición del art. 16 del 
Convenio consular firmado con la Alemania del Norte 
en 22 de Febrero de 1870,"y hecho extensivo al Imperio 
alemán en 12 de Enero de 1872, que establece la mutua 
entrega entre las dos Altas partes contratantes de los 
desertores de la marina mércarite, Se entienda en ¿de
lante aplicable á los desertores de la marina de guerra 
de cualquiera de ellas que se refugien en el territorio 
de la otra. ' ' ' '  ’ l"~

Las dos Altas partes contratantes se reservan el de
recho de denunciar este acuerdo cuando lo estimen con
veniente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
: I

EXPOSICIÓN 5 Ij f
SEÑORA: Vienen intentándose desde hace ya muí- ¡ 

cho tiempo, y con mejor deseo que fortuna, medidas \ 
por virtud de las cuáles Saínan dé la ‘dolo-rosa postra- ¡ 
ción en qué ‘hoy'yaCén'íás!cláéés 'má’Á.humildes del 
Cuerpo de-Telégrafos, conocidas bajo la denominación \ 
genérica de Auxiliares subalternes. i

M u y  compleja y acaso deficiente la organización-de 
todo el Cuerpo, no se .ha ocultado á, cuantos pusieron 
mano en la difícil tarea de corregirla, ! »  conveniencia i 
de comentar por aquilas Clasespeoy retribuidas y le
vantar el espíritu de sus. funcionarios más, modestos, 
abriendo1 anchos horífcdñfes álas dobles emulaciones 
deí trabajo. ■= • .

Bajo aquella general denominación, que comprende 
las últimas ciases del Cuerpo de Telégrafos, existen 
hoy, en. condiciones que imperiosamente exigen refor
ma* lóe Aspirantes primeras y segundos, los Aspiran
tes terceros (recientéúiente creados én susticiónde los 
Auxiliares-permanentes), y . los Auxiliares temporeros.

La idea de mejorar la'triste situación de estas clases 
es ya antigua, y se han realizado muy loables esfuerzas 
en el sentido de que $e redujeran, cuando no desapar|- 
ciesen por cbmpletÓ,Ías dós'1 primeras clases. Con este 
propósito, ha venido ofreciéndose toda suerte de facili
dades á los Aspirantes primeros y segundos para tomar 
parte en’ía's convocatorias de Oficiales segundos y me- 
nudeadn éstwcuanto. ha sido compatible con las nece
sidades del Cuerpo.

Sin otra limitación que lá de no lastimar las exigen
cias del servicio, han venido concediéndose permisos

para la preparación, se han distribuido por lás capita
les de provincia los Tribunales examinadores, se han 
abonado los gastos de viaje á los Aspirantes que acu- j 
dían á las convocatorias y toda ocasión se ha recomen- * 
dado ¿los Jueces del examen que tomasen en cuenta : 
para sus fallos los, méritos indiscutibles de la práctica 
en el servicio, para dispensar aquélla benevolencia que 
tenían bien merecida, sin violentar la justicia.

Pero los resultados prácticos no han respondido á 
las esperanzas. En las poblaciones grandes no permite 
lo penoso del servicio que los Aspirantes distraigan de ; 
su trabajo el tiempo bastante á una preparación com- j 
pleta, y en las pequeñas no encuentran Profesores, que j 
les dispongan convenientemente al examen. i

Nada, pues, ha sido de eficacia bastante para redu- j 
cir el número de Aspirantes á las proporciones apeteci- ; 
das, y quedan aún muchos de 1.250 y 1 009 pesetas de 
sueldo, con más de veinte años de servicios, sin premio 
probable al penosisimo trabajo en que han consumido 
la vida, sin porvenir abierto á las nobles ambiciones de 
la juventud y sin aquellos estímulos de que forzosa
mente ha de venir al cabo á resentirse el servicio.
7 La ineficacia de todas aquellas discretas y bien in
tencionadas tentativas, un estudio de la realidad y un 
impulso de justicia qué seguramente éncontraráampa- 
ro en el recito espíritu de V. M., han acoínsejado al Mi
nistro que suscribe la adopción, de más radicales me
dios que á V. M. expone y que pueden concretarse en 
las disposiciones siguientes:

Conéeder; desde luego, y sin previo examen, la mi
tad de las vacantes que se produzcan en la clase de Ofí- 
ciales Segundos facultativos á los Aspirantes primeros, 
luego de colocados todos los Oficiales segundos super- 

í numerarios hoy existentes, siendo evidente que los As- 
, pirantes segundos han de ascender á su vez ¿primeros 
1 en las vacantes que éstos les dejen. Pero sin que los As- 
[ pirantes elevados por este procedimientos á Oficiales 
i puedan ascender á Jefes de éstacíón, como no sea apro- 
j bando en examen ó exámenes escalonados, según es 

uso en Telégrafos, las asignaturas de Algebra, Geome- 
í tría, Elementos de Física y Química, Alemán ó Inglés, 

Trigonometría, Ampliación de Física y QuímÍca#,Geo4 
| grafía y Legislación del Cuerpo.
¡ Pero el Ministro qué tiene la honra de dirigirse 
] á Y. M. entiende que no sería equitativa ni completa 
1 esta reorganización de las últimas categorías de Telé- 
j grafos si no alcanzara ¿ mejorar la triste condición-de 
5 los Aspirantes terceros y, la ,antigua y  meritoria clase 
: de Auxiliares temporeros, alguno de los cuales cuenta 
! diez y más anos de irreprochables servicios. No puede 
| admitirse, sin agravio de la justicia, que funcionarios 
; á quienes se exigen determinadas aptitudes y conoci- 
| mientos especiales, por sencillos que sean, tengan de 
| tan lastimoso modo cerradas las puertas al ascenso y 
L vivan condenados á postergación completa por la sola 
* desgracia de aquella humildad/ que en definitiva debe 

granjearles el amparo y las simpatías de los, altos Por- 
déres. -  • • . . .  j

Debe, pues, completarse el movimiento de estas es- 
cálas inferiótés, concediendo, á los Aspirantes terceros 
y  á los Auxiliares temporeros el ascenso á Aspirantes 
segundos/mediante el examen que pueden .realizar 
dentro del plazo de un año, á contar de la fecha de la 
concesión, de Gramática Castellana, Escritura, correcta. 
Aritmética,y Francés. f . .

De esta suerte quedarían habilitados aquellos qu< 
comprobasen aptitudes para el -servicio, y expuestos i 

’ toda eventualidad quienes no aprovecharan por desidi¡

los beneficios de esta concesión ó no los lograsen por 
manifiesta insuficiencia.

No lastiman estas reformas interés alguno, ni cons
tituyen ataque á la instrucción facultativa .indispensa
ble á las clases superiores del Cuerpo de Telégrafos. 
Antes bien, puede asegurarse que traducen su senti
miento unánime, responden á un severo espíritu de jus
ticia y tienden á mejorar los servicios para el provecho 
público, alentando con nobles estímulos á modestísi
mos funcionarios y premiando dilatados años de ímpro
bo y oscuro servicio.

Ellos bendecirán á V. M., agradecidos á que desde 
aquel alto puesto, donde toda justicia encuentra ampa
ro, venga una mirada cariñosa que les infunda aliento 
y doble los esfuerzos de su trabajo con la esperanza del 
premio.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor dé someter á la alta aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de A gosto de 1894.
SEÑORA 

A L. R. P. dé Y. M., 
Alberto Aguilera y Velasco.

Re al  decreto 
A propuesta del Ministro de la Gobernación; en nom» 

bre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfonso XIII, y 
como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concedé á los Aspirantes primeros y 

segundos del Cuerpo de Telégrafos, como premio ¿ sus 
dilatados servicios, y sin previo examen, la mitad de 
las vacantes que en lo sucesivo ocurran en la clase de 
Oficiales segundos, una vez entrados en planta todos 
los Oficiales segundos supernumerarios que en la ac
tualidad existen; pero quedando obligados á probar en 
uno ó varios exámenes, y antes de su ascenso á Jefes 
de Estación, las materias relacionadas én. el segundo 
párrafo del art. 23 y en el 25 del reglamento orgánico 
de 18 de Julio de 1876.

Art. 2.° Se concede igualmente á los Aspirantes 
terceros y  á los Auxiliares temporeros el libre paso á la 
clase de Aspirantes segundos én todas las vacantes que 
mientras sea preciso en lo sucesivo hubiere, mediante 
el examen de las materias relacionadas, en el primer 
párrafo del art. 23 del mencionado reglamento orgáni- 

- cq, otorgándoles aí efecto para habilitarse el niazo de 
i un año, á contar deBde lá fecha de este decreto, y que- 
I dando expuestos á todas las eventualidades del servicio 
¡, los qué no se habilitaren. Los exámenes se verificarán 
 ̂ en Madrid ó por reglones, en el modo y forma que de- 
■ termine, el Ministril. fief la Gobernación. Terminados 
\ aquéllos, se formará un escalafón con los declarados 
j aptos por el orden de su primer nombramiento como 

Aspirantes terceros ó Auxiliares temporeros, y én igual
dad de estas fechas* por prioridad de edades. • :

■' ' Dado én San Sebastián á nueve de Agosto de mi 
ochocientos noventa y cuatro.

| MASÍA CRISTINA
| El Ministro do la G Dernación,
1 Alberto Agu ile ra  y Velasco.

R E A L  DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Aráoas, provincia deCanarias, por el aumento 

* de su población y progreso de su industria y comercio;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R ein a . Regente del Reino ,
Vengo en conceder á la expresada villa el título de 

ciudad.
Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 

ochocientos noventa y  cuatro.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Alberto ágallera y Velasoo.

REAL ORDEN
Declaradas sucias las procedencias de Marsella por 

Real orden de 30 de Julio último, en virtud de noticias 
oficiales de igual fe- ha, comunicando la aparición del 
cólera en aquel punto; dictadas desde los primeros mo
mentos las medidas que provisionalmente debían ado p
tarse en toda la línea fronteriza con Francia para la 
conveniente inspección de pasajeros y desinfección de 
mercancías contumaces procedentes de Marsella y pun - 
tos comprendidos en la distancia de 165 kilómetros de 
la expresada ciudad, aumentando convenientemente el 
personal de las Inspecciones de Port-Bou y de Irán y 
nombrando el que ha de desempeñar el servicio sanita
rio en todas las demás Inspecciones de la frontera; y 
en vísta de que la epidemia en Marsella ha adquirido 
proporciones que fundadamente hacen temor su difu
sión; el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino ha tenido á bien disponer que se pongan 
en vigor las reglas 1.a á la 6.a de la Real orden de 8 de 
Junió de 1893.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1894.

AGUILERA
Síes Gobernadores de las provincias.

Disposiciones que se citan en la preinserta Real orden.
Real orden de 8 deJunio de 1893.

1.° La inspección sanitaria en la frontera con Francia, 
dispuesta en Real orden de 22 de Febrero de este año, se hará 
extensiva á todas las procedencias de dicho país; y para la 
eficacia de esta medida, se recuerda á todos los Gobernado
res de provincia el riguroso cumplimiento de la Real orden 
de 30 de Agosto de 1892.

2.° E q cumplimiento de lo prevenido en las reglas 23 y 24 
de la Real orden de 23 de Septiembre de 1892, los viajeros 
proceden es de Francia, comprendida la Argelia, se somete
rán á su llegada á nuestros puertos á la inspección médica 
determinada en Real orden de 29 de Agosto del año mencio- 
n»do, y las mercancías de igual origen serán sometidas al 
régimen establecido en la Real orden de 25 de Agosto del 
mismo.

3.° Debe entenderse que las frutas y legumbres verdes á 
que se refiere la expresada Real orden de 25 de Agosto, son 
fot que te c-ien á rafa del suelo ó se eleven poco de su nivela y 
toda clase de plantas verdes comestibles y tubérculos en el mismo 
estado y con igual aplicación.

En este sentido debe interpretarse la prohibición estable
cida para las procedencias por tierra de esta mercancía, de 
la cu*l trata la regla 2.a de la Real orden de 22 de Febrero de 
este año.

4.° £1 aislamiento en las poblaciones de enfermos confir
mados ó sospechosos de cólera, prevenido en repetidas Reales 
órdenes, se llevará á efecto con el mayor cuidado por los Go
bernadores y Alcaldes, asesorándose de las Juntas provincia
les ó municipales de Sanidad, aegún corresponda en el orden 
de funciones de dichas Autoridades, y se ejecutarán estas 

Añadidas bajo la dirección de los Inspectores Médicos, ó sean
los Subdelegados de distrito y de los Médicos dependientes 
delMunicipio en su caso.

Corresponde á los Alcaldes y sus dependientes el inme
diato cumplimiento de eBte servicio, el cual será incesante* 
menta inspeccionado por los Gobernadores é Inspectores de 
distrito para su debida y conveniente ejecución.

5.° Para el mayor acierto y unidad de criterio en los nom
bramientos de Inspectores Médicos provinciales á que se re 
fiad la disposición 2.a de la Real orden de 29 de Agosto 
de 1892, se mantiene en los Gobernadores de provincia la fa 
Cuitad de proponer á esa Subsecretaría el citado personal, 
que será nombrado por V. I., pudiendo recaer el nombra
miento en los Subdelegados de distrito.

6.° Quedan sin efecto todas las licencias concedidas á los 
empleados de Sanidad de los puertos, lazaretos é Inspección 
nes, los cuales deben encargarse inmediatamente de sus des
tinos.

Disposiciones que se citan en la  Real orden
.fiffe.-' - que precede.' . .
I" 7 [Real orden de 25 de Agosto de 1892.

En atención al estado sanitario de algunas regiones dé 
Asia y de Europa;

El Rey (Q. D. G.)f y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha resuelto prohibir la entrada por nuestros puertos 
de trapos, telas usadas, colchones; repas de cama, frutas y 
legumbres verdes que se produzcan á raíz del suelo ó se ele
ven poco de su nivel, procedentes de los puertos de.. ¿. . . . . . . :

- i. . . . . . . . . . . . , . . « . * * . #
y disponer que las ropas de uso, efectos de la tripulación y 
pasajeros, y lanas sucias, como Igualmente los cueros al pelo 
y de empaque, pieles, plumas y pelos de animales que no ten - 
gan preparación por procedimientos industriales de fábric a, 
queden sometidos convenientemente, en la parte que heéya 
de desembarcarse en cada punto, á ventileo ó desinfección 
en el puerto de llegada, aunque los buques traigan patente 
limpia.

Las mercancías cuya importación se prohíbe en esha Real 
orden se reexportarán por los interesados, y en caso, de que 
hiciesen abandono de algunas de ella», serán destruidas por 
t i  fuego en la forma que dispónganlos Directores de Sanidad

de los puertos, de acuerdo con los Alcaldes y la Comisión mé
dica de la Junta local de Fanídaá á que se refiere el art. 45 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1888.

Para el conocimiento de origen de dichas mercancías, los 
Directores de Sanidad tendrán presente» la» certificaciones 
de nuestros Cónsules á qué se refieren las reglas 21 á la 29 
de la citada disposición.

De Real orden Jo digo á Y. S. para su conocimiento y el 
de las Direcciones de Sanidad de esa provincia. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Agosto de 1892 =  Villa- 
terde Gobernadores de las provincias marítimas y
Comandante general de Ceuta.

Real orden de 29 de Agosto de 1892.
Establecida por Real orden de 25 del actual la prohibición 

de introducir por nuestros puertos trapos, telas usadas, col- 
chonta, ropas da cama, frutas y legumbres verdes que se pro
duzcan á raíz del suelo ó se eleven poco de su nivel, proce
dentes de los puertos d e .  .................... .

y dispuesto asimismo por dicha Real orden la desinfección y 
ver tileo en ©1 puerto de llegada, aunque los buqu*s traigan 
patente limpia de las ropa» de uso, efectos de la tripulación 
y pasajeros, y de las lanas sucias, cueros al pelo y de empa
que, pieles, plumas y pelo de animales que no tengan prepa
ración por procedimientos industríales da fábrica, proceden
tes también de los puertos.. . . . ;  á fin de completar por la vía 
marítima las posibles medidas de precaución, ejerciendo la
convenirnte vigilancia en los pasajeros*. .........  ........... y de
conformidad con lo prevenido en Real orden de 27 del presen
te mes, publicada en la G a c e t a  del 28;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
S Reino, ha resuelto lo siguiente:
¡ 1.° Después de practicadas con la mayor escrupulosidad
, las visitas de aspecto y tacto prevenidas en la regí 1 & de la 

Real orden de 5 de Jumo de 1872, y admitidos á 1 br plática 
los bu ues procedentes d e  que no deban suf r  cua
rentena de rigor ó de observación, los Directores de Sanidad 
marítima entregarán á cada uno de los pas j«ros y tripulan
tes que queden en tierra y que resulten en bu*n estado de sa
lud, una patente de las que se han remitido á Y S en la cual 
ae hará constar el plinto de su primitiva procedencia y el de 
embarque, como asimismo el de su destino.

2.° La referida patente deberá ser presentada por el viaje* 
ro ó por el tripulante antes del transcurso de veinticuatro 
horas desde su llegada, al Alcalde de la localidad, quien, de 
acuerdo con el Subdelegado de Medicina ó con el Médico mu
nicipal ó titular, dispondrá sea aquél visitado por un Facul
tativo, quedando en observación durante siete días. Si en el 
curso de este término presentaren síntomas de enfermedad 
coleriforme, se procederá á su aislamiento y á la desinfección 
de las rojki y efectos de su pertenencia.

3 °  Si el viajero ó tripulante no se detuviera en el punto 
de llegada del buque, deberá presentar su patenté dentro del 
mismo plazo al Alcalde de la localidad á que »e dirija ó en 
que se detenga.

4.° Cuando al practicar la visita de aspecto y tacto se en
cuentre algún individuo con síntomas sospechosos, se cum
plirá lo prevenido en la regla 2.a, caso 1.° de la Real orden 
de 17 de Mayo de 1880.

5.° Los tripulante» ó pasajeros qué queden á bordo serán 
diariamente inspeccionados por el Director de Sanidad del 
puerto, y si durante los siete días en que han de ser recono
cidos se presentare algún síntoma característico de cólera, se 
aislará el enfermo en la localidad si la alteración de salud se 
notase en tierra, permaneciendo aislado á bordo si la sospe
cha de cólera se manifestare en el buque.

En este último caso, si la enfermedad llegare á calificarse 
de cólera epidémico, será despedido el buque para lazareto • 
sucio.

6.° Los pasajeros y tripulantes que hayan cumplido cua- t 
renten» en lazareto sucio no vienen obligados a lo prescrito | 
en estas reglas.

Los que hubieran sufrido cuarentena de observación de 
tres días quedan sujetos á esta vigilancia hasta completar 
los siete prescritos.

7.a La contravención á cualquiera de las disposiciones 
contenidas en las regias anteriores, será castigada con multa 
de 15 á 500 pesetas por la Autoridad competente, como in
fracción de los preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y el i 
de los Directores de Sanidad marítima dé esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1892.= 
Villaverde.=:Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

Real orden de 29 de Agosto de 1892.
1.° Los Subdelegados de Medicina constituidos desde la 

publicación de esta Real orden en Inspectores dé Sanidad, 
dirigirán una circular á los Médié s titulares de sus respec
tivos distritos^ én la que, recordándoles las obligaciones que ! 
su delicada misión les impone y las prescripciones legales 
vigentes, les inviten á dar cuenta en el mismo día sin dila
ción, y por el medio de comunicación más rápido, de todo 
caso de enfermedad con caracteres sospechosos de cólera 
morbo que ocurra en el pueblo ó término municipal dé su  
cargo en el día mismo en que se presente y sin dilación nin
guna, á cuyo efecto comunicará directamente cada Médico» 
con el Subdelegado de su distrito, sin perjuicio de hacer igual 
comunicación á la Autoridad local.

Aunque no ocurra caso alguno sospechoso, cada Méjico 
municipal remitirá semanalmente ai Subdelegado de Meüci 
na de su distrito un estado de los enfarmos qué téngf. én tra
tamiento y de las defunciones ocurridas en la semana, con 
expresión de la enfermedad que las haya causado, valiéndose 
al efecto del impreso que se les remite.

2.° Se crean Inspectores provinciales de Sanidad, uno en 
cada provincia de España, cuya designación sé hará inme
diatamente por lo» Gobernadores*.prefiriendo á  los Subdele
gados Médicos residentes en la  capital, dando cuenta del 
nombramien to á la Dirección general dé Beneficencia y Sa
nidad. Eu las poblaciones mayores de 10&06O habitantes po
drán nombrarse varios Inspectores provinciales.

3.a Los Inspectores provinciales se comunicarán con los 
Subdelegados de su provincia en la misma forma que éstos 
con los Médicos titulares, y recibirán los estados resúmenes 
semanales de los distritos, elevándolos a la Dirección ge
neral.' ' ■

4 0 Al primer aviso da un caso sospechoso, acudirá el Sub
delegado del distrito á la localidad ©,n que se prsente, tan 
pronto como reciba el parte y lo comunique al Inspector pro
vincial. Este acudirá también así que el caso sospechoso lle
gue á su conocimiento.

5.° Los Inspectores provinciales dirigirán una circular á 
los Médicos con ejercicio en la provincia, encareciéndoles la 
necesidad de que auxilien los esfuerzos de la administración

para evitar ó combatir la invasión epidémica, y recordándoles 
la estrecha obligación qu» tienen de dar cueota de los casos 
sospechosos para cuya asistencia fueren llamados.

6.° Los Inspectores provinciales, mientras no se les avíse 
ó denuncien casos sospechosos, residirán en la capital de la 
provincia, sin perjuicio de las visitas de inspección que esti
men necesarias girar á los pueblos. En el momento mismo 
en que adquieran noticias de la presentación de un caso sos
pechoso en alguno de los pueblos de su distrito, se traslada
rán á él, y si fueren varios los pueblos epidemiados, residirán 
en el que con mayor motivo exija su presencia.

7.° Al recibir el parte del Subdelegado respectivo lo co
municarán á la Dirección general de Sanidad y al Goberna
dor de la provincia, y bajo ningún pretexte demorarán su 
salida ó la de otro Facultativo que les represente al punto 
objeto de la duda, más de veinticuatro horas.

8.° En las comunicaciones de Médicos á los Subdelegado»,* 
de éstos á los Inspectores provinciales y de los Inspectores 
á la Dirección general, se dará cuanta de si se tienen dispo
nibles medios suficientes para el tratamiento de los enfermos 
y para el aislamiento y extinción de los focos, ó se mencio
narán los que falten para acudir á suplirlos y completarlos en 
lo posible.

9.° Las ocultaciones descubiertas por los Inspectores Sub
delegados y por lo» provinciales, serán directamente comuni
cadas á la Dirección con la debida reserva, para que, previa 
información, sé proceda al castigo gubernativo de los delin
cuentes y se páse el tanto de culpa á los Tribunales.

10. Corresponderá además á los Inspectores provinciales, 
y bajo su dirección á los de distrito y á los municipales, pro
poner á las Autoridades las medidas que estimen oportunas 
sobre el régimen higiénico y sanitario, hacer pedidos de ma* 
terías desinfectantes y cuidar de que sean útilmente aprove
chadas.

11. Los gastos de telégrafo y correo y las indemnizacio
nes ó dietas que á propuesta de los Gobernadoras acuerde 
conceder el Ministerio de la Gobernación, se aplicarán, previa 
Real orden que los autorice, al crédito extraordinario para la 
defensa de la epidemia colérica.

12. También propondrán los Gobernadores al Ministerio 
de la Gobernación las recompensas qué deban otorgarse á los 
Inspectores provinciales y á los de distrito y término muni
cipal por los servicios que presten y los merecimientos que 
contraigan en el desempeño de las importantes funciones que 
se les confían.

De Real orden lo d:go á Y. 8. para su conocimiento. Dios
fuarde á Y. 8. mucho» años. Madrid 29 de Agosto de 1892.= 

tllaverds.—ST. Gobernador de la provincia de........

Real orden de 30 de Agosto de 1892.
Establecida por Real orden de 27 del actual la inspección 

médica para los viajeros que atraviesen la frontera, con ob
jeto de dictar las reglas á que esta medida sanitaria debe 
acomodarse:

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer;

Primero. Los Facultativos dé la estación sanitaria por 
donde haya penetrado el viajero, remitirán en comunicación 
oficial un aviso a i Alcalde del punto ádonde aquél, se dirija, 
informándole dé Su nombre y  domicilio, con arreglo á las in
dicaciones dé la patente que ál interesado se haya expedido 
para el cumplimiento de la observación p¿ evenida eu la re
gla 3.* de la mencionada Real orden de 27 del actual, publi
cada en la Gaceta del siguiente día.

Segundo. Sin perjuicio del deber impuesto al viajero dé 
presentar la patente de que es portador á la Autoridad local 
del punto en que se detenga, ya para su examen y refrendo, 
ya para con ti uar la observación, quedan del mismo modo 
obligados á dar cuenta de la presencia de aquél los dueños 
de fondas ó casas de hospedaje^ y en general, todos los partir 
culárés jefes de domicilio qué en cualquier concepto le reci
ban, si por su parte el viajero no húbiese justificado déntié1 
del término de veinticuatro horas que ha cumplido la obliga
ción de presentar la patente de que es portador á la Autori
dad correspondiente.

Tercero. Los vecinos cabezas de familk, dueños dé hoté- 
les, fondas y casas de hospedaje, deberán igualmente poner 
en conocimiento del Alcalde todo caso de ei férmedad sospe
chosa que ocurra entre los individuos albergados en su casa, 
efectuándolo apenas presentados los primeros síntomas de la 
enfermedad.

Cuarto. La contravención á las anteriores disposiciones 
será castigada con la multa de 15 á 560 pesetas, según es
tablece la regla 7 .a d e  la Real orden de 29  del actual (G a c e t a  
del 28).

Quinte. Los Gobernadores en sus respectivas provincias 
y les Alcaldes en los pueblos de su jurisdieción, quedan en-, 
cargados de hacer cumplir 3&é áhtermres prescripciónés, á 
cuyo efecto, y páTa que nadie pueda alegar ignorancia dé la»5 
mismas, se dará á conocer por medio dé la publicación de 
esta Real orden en el Bolean Oficiad y por edicto puesto á t  
público en todas las ÁlcaldMS.

De Real orden lo digo á<Y. 8. para su conocimiento y efec- 
toB que interesan. Dios guárde á Y. 8. muchos años. Madridi 
30 de Agosto dé 1892.= VUiavérdei *== Síes. Gobernadores ci
viles, Inspector general de Sanidad é Inspectores Jefes dé¿ 
estaciones sanitarias.

ReCfl orden de 23de Septiembre de 1892o
Regla 23. Los viajeros procedentes de países donde reine 

epidémicamente el cólera, la fiebre amarilla ó la peste de Le
vante, serán sometidos á su llegada á nuestros puertee á la 
inspección médica que previene k  Real orden de 29 de* Ago»-- 
te último, publicada en la G a c e ta  del30.

Regla 24. Las mercancías procedenteá de países In f é s ^  
dos, según expresa la regla que precede, se sujetarán á ld  
dispuesto en Real oTden de 25 de Agosto anterior, publicada 
en 1» G a c e ta  del 26*

orden de 22 de Febrero de>1893¿
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 

con esta fecha la siguiente Real orden: - * í
«limo. S r : A fin de organizar en las Inspecciones sanita

rias de Fort Bou y de Irún, con la precisión y conveniencia 
debidas, en garantía de 11 salud publica ^  en interés del co
mercio, el servicio de reconocimento médico de personas y 
desinfección de efectos contumaces procedentes de Marsell# 

de las poblaciones compténdidas dentro del radio de 165 
ilómetros de dicha ciudad;

11 Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reinó, ha resulto se dicten las siguiente» reglas:

1.a El personal médico de las Inspecciones de Irán y 
Fort-Bou practicará, con el pfisibli déteiíimiénte, un eximen 
facultativo de los viajeros, ¿ no permitiendo la entrada en 
nuestro territorio á aquellos que presenten síntomas sospe*
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chosos de cólera, los cuales podrán pasar á los despartamen- 
tos de observación y curación que ú  efecto se hallen estable
cidos.

A. los que no manifiesten los expresados ..síntomas se les 
permitirá libre entrada, proveyéndoles de una patente, en la 
cual, por declaración del interesado, se expresará el punto de 
procedenem y el de destino, páralos fines que se determinan 
en la regla 6.a

2<a Queda .prohibida la entrada de trapes, colchones y ro
pas de caraa.usados, lanas sudas, cueros al p* lo y de em- 
p&qrie, cuernos con adherencias carnosas, sustancias anima- i 
les ó vegetales eú putrefacción, frutas que se crien á raíz del | 
sueio ó m eleven poco d© su niv; 1 y toda clase d?; plantas | 
verdes y tubérculos m  él mismo estado.

'Sf1 Se someterá á espurgo y véntíleo, ó á desinfección 
por procedimientos químicos, ó por medio d© la estofa de va 
por á presión, á juicio deí personal médico, según 1& cíase de 
cada mercancía, lo siguiente,: ropas de uso y efectos contu
maces de los viajeros, pluma y pelo de animales, papel usa
do y cuernos fin adherencias carnosas.

Igualmente se someterán á este procedimiento las pieles, 
lanas lavadas, seda, algodón y el lino, cáñamo, yute y de
más materias textiles análogas que no tengan origen de fá- 
briea> con suficiente preparación industrial, en garantía de la 
salad.

A todas las demás mercancías se las someterá á ventila
ción en los .miemos vagones donde ítean conducidas. ^

4.a Dé los'desperfectos "ó: deterioro de la mercancías por 
mala elección y aplicación de ios procedí intentos desínfeetan- 
tes, serán responsables pecuniariamente los Médicos encar
gados de;e*te servicio.

5.a El ganado lanar, vacuno, cabrío y de cerda no será so
metido á otro procedimíetito que «1 determinado en Real or
den de 6 de Septiembre de 1888, publicada en la Gaceta  del 
día 8, ó sea el descanso.é. inspección durante diez días en co
rrales adecuados, en los puntos donde haya Aduanas fron
terizas.

El ganado mular, caballar, asnal y demás animales de 
pelo, se someterán también en corraLs á ventilación y lim
pieza durante tre» días.

L ani ales de pluma se ventilarán igualmente por el 
mismo espacio de tiempo.

15.a Las patentes de Sanidad serán unipersonales y habrán 
de presentarlas al Alcalde del punto, de destino los viajeros, 
con objeto de que sean éstos visitados diariamente por los 
Facultativos municipales durante siete días, contados desde 
su pa*?o por la frontera, aislando convenientemente desde el 
primer momento á los que presenten síntomas de la epide
mia, y desinfect ando las ropas y efectos de su uso y cüanto 
haya estado en contacto con el enfermo y pueda servir de 
vehículo para transmitir el germen de la enfermedad.^

7.a La inspección médica* desinfección de equipajes, ex
pedición de patentes y visitas, serán gratuitas para los via
jeros.

8.a La contravención de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en estas reglas, será castigada con multa de 15 
4500 pesetas por h s Alcaldes ó Gobernadores en su caso, 
según la entidad de la falta y cuantía de la multa, sin per
juicio de las demás responsabilidades que correspondan con 
arreglo á las leyes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su más exacto 
cump imiento, quedando aerogadas todas las disposiciones 
relativas al servicio de inspección médica de personas y sa
neamiento de animales y efectos contumaces en la frontera 
con Franc a.» - —

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y el de la 
referida la» acción sanitaria de esa provincia, á la que debe
rá advertir que las presentes reglas se refieren tan sólo á las 
procedencias de MarselH y de las poblaciones comprendidas 
dentro del radío de 165 kilómetros de dicha ciuiad, según sé 
manifiesta en la preinserta Real orden, debiendo permitir el 
libre tránsito le las demás procedencias, á m$nos que algún 
viajero de ot o otigim presénte síntomas sospechosos de có * 
lera, .en cuyo caso podrá pasar á los departamentos-de obser
vación y curación, según previene la regla 1.a para los pro
cedentes de Marsella y de poblaciones comprendidas en dicho 
radío, dando cuenta inmediatamente por telégrafo á ese 
Gobierno de provincia y á esta Subsecretaría. Dio'S guarde 
á V. 8. muchos, añas. Madrid 22 de Febrero de I893.=Ei 
Subseeresano, D. A. y Caetríllo.=:Sres. Gobernadores civiles 
de las proviacias de Gerona y Guipúzcoa.

Rvü orden de 4 de Julio de 1893.
limo. S f j  Prevenido por las disposiciones 4.ay 6;a de la 

ReáLordende 2 ¿de Agosto de 1892 que c o ando se tenga cO- 
nocí miento de la existencia de nigua caso sospechoso de eó - 
lera,:«l ' Súbdetegida de Medicina del distrito correspondiente' 
y'él Inspector ¡provincial m trasladen al lugar donde hay& 
ocurrido él caso; prevenido también por la dispomón 11 de í& 
misma Real orden que las indemnizaciones y dietas se apli
quen, previa la oportuna autorización, al crédito extraordi
nario para la defensa de Iá epidemia colérica, y no determi
nando dicha Real orden la cantidad qhe en concepto de die
tas debe abonarse por loé gastos expresados; el R*y (Q. D. Q.), 
y en su nombre h  Reina Regente dd Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1.° Lt?é Inspectoras sagitarios provinciales serán vecinos 
de la capital dé la provincia, y en ella deberán residir y ejer
cer su profesión, sin qué puedan ausentarse sin licencia del 
Gobernador civd, quien dará cuenta á esa Subsecretaría de 
haberla concedido.

2.° Los ínispe<^oHs sahítaríósde distrito, ó sean los Sub 
delegados dé M^diciná y Cirugía de dtdsi partido judicial, 
deberán ser vecinos de alguno de Jos pueblos que -formen el 
partido, y en 'casó drdé posibilidád, por regla goner&l, lo se
rán deja población cabéza dél distHtó, en la que habrán de 
residir y ejercer Su prefésión, no pudiendo ausentarse sin li
cencia dal Alcalde d#l pueblo en que habiten, cuya Autoridad 

Jo pondrá m  cónóéimiéhtó del Gobernador.
Sí los Sub telegados fuesen á la vez Médicos Municipales, 

cumplirán además para ausentarse con lo dispuesto en el ar
ticule* 72 de M ley-Se: Sanidad*  ̂ ( -

3.° Cuando g%ÓB tes dis posiciones 4.a y 6.a, por presen- 
tafee1 algún caso confirmado ó sospechoso de cólera, oí Ins
pector y el Subdelegado del distrito hayan de salir del punto 
de su residencia para reconocer y hacer el diagnóstico del en
fermo Ó enfermos, y par.N adoptar, de acuerdo con el Alcalde 
y con la Junta local de Shuid^d, sí el caso d*ese lugar á ello, 
las medidas oportunas de aislamiento y desiafacción en los 
términos meonajados por la .ciencia y prevenidos por las dis 
posiciones vigentes, lós Inspectores provinciales de Sanidad 
percibirán como remuneración /  reembolsó de toda clase de 
gastos qiie les ( frezcati: los4 de provincias dé primera 
clase, 50 peséttó diarias; los de segunda 40 y los dé terce 
xa, 30. Asimismo Jos Subdelegados ¿e  Medicina percibirán en 
igual caso 30, 25 y ,20 peseteé .respectiraménté, según la pro- 
vinciívéea depriméis* segunda f i terceto clase.

4 0 Terminado que sea cada servicio, los Inspectores y los 
Subdelegados formularán cada uno cuenta justieada, con el 
aviso oficial en el que se les dé conocimiento del caso, certi
ficación expedida por el Alcalde correspondiente de los días 
en que dichos funcionarios hayan permanecido en la locali 
dad é informé del Gobernador de la provincia, cuya caenta

será elevada á esa Subsecretaría para su examen, aprobación 
y orden de pago.

 ̂ De Real orden la comunico á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarda á V. I. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1893.= 
González.=Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO j
I
i

REALES _ORDENES j

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido por el j 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, y confórmán-  
dose con lo propuesto por esa Dirección general, de | 
acuerdo con el dictamen emitido en pleno por ia Junta j 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M. el Rey |

(Q. D. G.), y en su nombre la Raina Regente del Reino, 
ha tenido á bien aprobar los planes de estudios y obras 
nuevas de aprovechamiento de aguas, ríos y canales 
que deben llevarse á cabo durante el año económico de 
1894 á 1895.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1894.

groizard
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la RedJA Regente del Reino, se ha servido aprobar con 
esta feáha el siguiente reglamento para el gobierno, 
administración y régimen interior del teatro Real, 
quedando derogadas cuantas disposiciones se opongan
á su cumpliinicnto.

De-Rea  ̂ orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid . $ dé Agosto de Í894¿

GROIZARD

Sr. Director ge neral de Instrucción pública.

REGLAM ENTO

PARA EL GQBIBBNC\ ADMINISTRACIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR 
DEL TEATRO REAL

CAPÍTULO PRIMERO
De la Comisión inspectora.

Artículo 1.® Sus atribuciones sarán la» siguientes:
1.a Yigilar por el más exacta cumplimiento de todas y

cada una de las condiciones del contrato de arrendamiento 
del teatro Real.

2.a Intervenir en cuanto tenga relación con la represen 
tación de las óperas, conciertos, bailes y demig espectáculo 
que se verifiquen en dicho teatro, y se refiera á la direecíói 
artística de los mismos.

3.A Dar cuenta al Ministerio de Fomento de cualquier in 
fracción ó falta que se note en el cumplimiento del contrat 
de arriendo.

4 a Proponer al mismo las obras de reparación, ornato 
entretenimiento ó las nuevas de cualquier clase que juzga 
necesarias y oportunas verificar.

5.a No consentir, sin autorización de la Dirección gsnera 
de Instrucción pública, reforma alguna en los trajes, made 
ramen, herrajes, cuerdas, etc., ni sacar decoración ú objet 
alguno del teatro.

6.a ̂  Estarán b&Jo su inmediata vigilancia el Conservador. 
Arquitecto, encargado de la inspección del alumbrado eléctri 
co, y los demás empleados y dependía?)tes del Gobierno en á 
teatro, los que tendrán la obligación de darle cuenta d« 
cuanto ocurra en el Regio ..coliseo.

7.a Las cantidades que la Empresa da be entregar men- 
su&lmente con destino á la conservanón d l̂ edifido, compo
sición de muííbtejé, calefacción, personal, ftoc., se depositará 
en la caja del Ministerio por el Secretario de la citada Gomi- 
sión, en unión del Interventor del teatro Real.

Dirección general de Obras públicas.

Plan de estudios sobre aprovechómento de aguas, ríos y canales para el año económico de 1894-95.
II ■■1.1,1. I . NM,— — — — m... ■ "  ■ ”  »         I. n "  '... ............... .....-                i r - ||  I ,.

/ Aforos en las estaciones establecidas ó que se establezcan,
\ colocación y conservación de esc»las,  12.000 ]

División hidrológica del Ebro. < Levantamiento del plano en la cuenca del Ebro.—Estadística í OQ rAA
B de aprovechamiento       16.000 1
\ Material y gastos de oficina.....................................................  1.500 J

¡Afor s en las estaciones establecidas ó que se establezcan,
cohjcacíón y conservación de esc Ins.        12.000 ]

Levsnt»miento éel plano de la cuenca d&l Guadalquivir.— I
Estadística de «provectiaiiiiento  ..........    . 16.000 l  o*

Materinl y gasto de ofidna   ............    1.500 [
% Estudio del río Genii y de los medios para prevenir los per- 1

juicios de sus dfsbordamientos.    5,250 )
/ Material y gastos de oficina    1.500 1
1 Aforos en las estaciones establecidas ó que se establezcan, f

División hidrológica del Júcar y Si- J colocación y conservación de escalas.   12.000 \ o±
gura  .........   •••••! Estudio hidrológico de la cuenca del Júcar.—Estadística de [ '

í aprovechamiento..       16.000 1
I Proyecto definitivo de defensa de Alcira..     5.250 J

T o ta l  para las tres Divisiones hidrológicas.....................  99.000

[ Estudio contra las inundaciones del río Se l Personal..... 3.710 1  ̂ Q1A
1 gura...  ......... .................í Material  2.100 (

con r̂a] Canal del Reguerón (Huerta de Murcia)       1.200 1
las inundaciones de Levante. \ Estudio de Ja capacidad del cauce deí río Segura.. . . . . . . . . . . .  3.500 f * QAA

I Defensa de Orihuela.        600 í
[ Proyectos de detalle en obras de construcción.,     600 )

(Proyecto de reparación del depósito menor      .................  >
Idem de habihtación del Canal de Cabarrús  ....................   »

vyauox xoau î  ................................ .. Idem de distribución de aguas en 1& parte de ensanche que
I se halla sin estudiar...................................................................... »
\ Idem de almenaras, de tramos y aliviaderos de superficie

para la acequia de riego del Este...............................................  »
Provincia de Madrid. Acequia Real del

Jarama.. ............................... Téminación del proyecto de prolongación de la Acequia Real
del Jar ama... *.. a 1.200

Provincia de Alicante. , . . . . . . . . . . . . . .  Estudio de rectificación de cauces que, afluyen á Zas albuferas
de Alicante y Elche....     »' 3,850

Provincia dé G eron a .....   Proyecto de encauzamiento del río M uga... .............. . » 1.500

Aprobado por Real orden de 7 de Agosto de 1894.=E1 Director general, P. O., Sanz.

Plan de obras de aprovechamiento de aguas, ríos y canales para el año económico de Í894 a 1895.

Comisión de estudios y obras contra i Pa^t^ro de V>J de Infierno   ................................   230.000 «
las inundaciones en las provincias J Caual de derivación del Gu adalan tí n . . . . . . .   ...................... * 367.795 > 988.290
de Levante.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .f Pantano sobre el río Mundo en T&lave, término de Heliín... .  390,495 )

n T h i t t  j Para obras en curso de ejecución y para el nuevo depósito... 300.000 1
Danal ae isapei 1 1 j paTa UD,a nBualidad á los dueños del terreno que hade oca- > 550.000

par el tercer d e p ó s i t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . .  250,000 J
Madrid. Acequia del Jarama.    ........ Para obras de la nueva presa  .................................      » 58.000
Demarcación de las Yascongsdas y Na

varra... ....... .......................... .......... Encauzamiento y defensa de las márgenes y riberas d«l Ebro,
cutre el Soto de Murillo y la presa de Mejana, ©n Tudela 
(N a v a r r a ) , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................................     » 38.000

T otal . .  ...................   1,634 290

Álprobado por Real orden de 7 de Agosto de 1894.=E1 Director general, P. O., Sanz.
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8.a Vigilar asimismo la observancia d$ este reglamento, 
comuií cando sus órdenes al Conservador del teatro.

Art 2,° Cu&ndo ) a Dirección general de Instrucción pú
blica lo estime conveniente, ejercerá las fscult&deg á que se 
refiere el artículo anterior por medio de un Delegado espe-

Art. 3.° Para el mejor cumplimiento de lo que se dispone 
en los párrafos segundo y tercero de la cláusula 4 * de la con
dición 3.a del pliego para el arriendo del teatro Real, todos 
los años, un mes antes de, abrirse el aboño, se nombrará una 
Comisión por el Ministerio de Fomento, compuesta dé siete 
individuos, de los cuales, dos por lo menos, deberán serlo de 
la Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Art 4.° Esta Comisión dará dictamen en' el término de 
ocbo días respecto á la lista de la Compañía presentada por 
el concesionario'del teatro.

Art 5.° Constituirán esta Comisión los mismos indivi
duos que compóngan la inspectora ú otros que se nombren 
al efecto. ■

Art. 6.0 La Comisión inspectora Be nombrará por el Mi
nisterio de Fomento todos los anos.

Art. 7.° Para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone 
en este capítulo, la Comisión inspectora nombrará un itídte 
viduo de su seno, con el fin de qu*¿ concurra al teatro duran 
te las representaciones. La Comisión ocupará uno de los pal 
eos de escenario, con d  fin de que su vig ilada  sea la más 
perfecta posible.

Art. 8.° • 'Sera Presidente nato• de'lasTófáfMarComieiones 
el Director general de Instrucción pública. En la Inspectora 
tendrán representación la Academia de Bellas Artes de Ban 
Fernando, la Escuela Nacional de Música y Declamación y los 
abonados. . • .

Art. 9.° Al cesar la Comisión Inspectora elevara al Mima - 
terio de Fomento una Memoria explicativa de todo cuanto 
baya ocurrido durante el ejercicio de sus funciones.

CAPITULO II
Objeto de la Conservaduría y personal del teatro.

Art. 10. La Conservaduría del teatro tiene por objetó la 
conservación y custodia del edificio, su mobiliario y toda clase 
de efectos escénicos.

Art. II. La distribución de fondos del teatro será la si
guiente:

Pesetas.
Personal. ------------

El perennal del teatro constará de:
Un Conservador, con .. . .  o........................ ¿ 4.000
Un Interventor, con  ............. ........ ..................... 3.000
Un Oficial de la Intervención, eon. . . . . . . . . . , . . . . . . .  1.500
Un encargado de la inspección dd. alumbrado eléc

trico, con............................................        1. 500
Un Profesor del Conservatorio encargado de la Bi- 

bliocamusical, con .***••••*••..**«••••...•••••«a I -500
Un Medico, con. . . . . . . . 1: 000
Un Auxiliar escribiente de la Conseryaduríá con.... 1.250
Un Conserje, c o n . 1. 250 
Cuatro Porteros, á 1,000 pesetas uno» • . . . . . .  . .  . 4.000
Dos encargados de los aparatos contóá infiefidioí y r

seis bomberos»  ......... 2.000
Doce Celadores ó mozos de faena á 2‘25 uno diarias. 9.855
Una Inspectora de los gabinetes tocadores, con  1.000
Cuatro Celadoras de los mismos á 750 pesetas una.. 3.000

Material.
Para gastos de material de escritorio.  ........... . 1.000
Mobiliario, calefacción, conservación dél edificio y 

gastos indeterminados. ............................. 14.145

  CAPITULO. III
Del Conservador. >

A rt-12. El Conservador es eJ Jefe del establecimiento 
encargado de su régimen y administración á k s  inmediatas 
órdenes de la Dirección general cte Instrucción pública y de 
la Comisión inspectora.

Art. 13, Ejercerá la suprema v gil&ncis. respecto á la cus
todia y conservación del edificio y de cuartos efectos del 
teatro" háy& en sus fiepart?* mentes y alm^eeh^s, poniendo 
el Y.° B.° en Iob pases y recibos cu?ndo la Empresa necesite 
sacar efectos, para cuya extracción esté autorizada, y cuidará, 
de que los empleados; cumplan con exactitud sus respectivas 
obligaciones.

Art. 14» Propondrá á H Comisión inspectora todas las 
obras y mejoras que juzgue Indispensables ó convenientes á 
la »egurídád ó decoro del edificio.

Art. 15. Evacuará lo-: informes qu® se le pidan por la Co
misión inspectora y pondrá en conocimiento de ésta y de ¿a 
Dirección general de Instrucción pública cualquier novedad 
que ocurra en el teatro.

Art. 16. Cuidará asimismo dn que la Empresa observe 
con exactitud las oblig&cieres que Je impone este reglamen
to, como también que las especiales del contrato de arriendo 
se cumplan al pie de la letra.

Siempre que estas últimas sean liquidables en fír de esda 
temporada teatral, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
general de Instrucción pública, a  dicho objeto r. clamará de 
la Empresa relaciones detalla de cuantos objetos deba en
tregar por virtud de aquellas obligaciones, si antes de la 
expresada época no lo hubiera hecho, y comprobadas qu® 
sean y habida conformidad, m hará cargo el Interventor de 
todo lo entregado y de las expresadas relaciones y pasará 
certificación ai Ministerio de. Fomento.

En otro caso el Conservador dará cuenta á la Dirección 
general de Instrucción pública y Comisión inspectora.

Art. 17. Las noches en que SS. MM. y AA. RR. asistairal 
teatro se presentará á recibir, acompañar y despedir á las:* 
Reales Personas.

Art. 18. Dictará cuantas órdenes considere convenientes 
para el buen régimen interior del teatro y conservación del 
edificio y efectos, las cuáles beberán obedecerse por la Em
presa inmediatamente: De todas las medidas que adopte dará 
cuenta á la Direoción general de Instrucción pública y Co
misión Inspectora.

Art. 19. Formará las cuentas mensuales de gastos de 
material y escritorio, y ^suscribirá el empicado á quien se 
4esigne para ejercer el cargo de Kabilitafio del teatro,

El examen y censura de esta cuenta corresponderá hacerla 
al Interventor. Esta cuenta necesitará {el Y.° B.° del Presi
dente Ue la Comisión inspectora para ser satisfecha.

Art. *0° En el caso de que algún éñqpiéadó del teatro fal
tase á lo*' deberes que le impone este íégíáMe&to ó á las ór-‘ 
dents que se dicten, dará cuenta á la Dirección general de 
Instrucción pública y  Comisión, proponiendo la corrección 
lúe juzgue oportuna.

CAPITULO IV 

Del Interventor.

Art. 21. Corresponde al Interventor sustituir &1 'Conser-, 
vader en ausencia ó enfermedades».

Art. 22. Ei Ii>tervebtor del teatro Rml tkne á su cargo 
la custodia y conservación de todos ios efectos de la propie
dad de» Gobierno que constan en los inventarios. Es raspón-- 
sable absomtamente de toáoslos que.corresponden al servi
cio del teatro.

Art. 23» Para la custodia de los efectos, tendrá siempre 
en su podí&r las llaves de los almacenes, y con objeto de aten
der a ia conservación de aquéllos, procurará que estén siem- 
pri! limpios y ventilados, particularmente en la estación de 
verano, durante ia. cual deberán .ponerse diariamente al aire 
por tandas, con especialidad los que sean de lana. Para , eje ■ 
eutar estas operaciones mecánicas, el Interventor tendrá ;á.

; sus inmediatas órdenes uno de los. mozos de fa#na.
Art. 24, Al co mazarse cada temporada teatral, hará en

trega á la Empresa, previo, pedido y oportuno recibo, de to
dos los efectos'que la Misma calcule serle' necesarios durante 
aquélla, y que esté Autorizada para usar por el contrato. P&ra 
evitar que, dicho» efectos se deterioren, trasladándolos de un 
lugar á otro del teatro, se h*rá entrega coa ellos .á la Empresa 
de los Almacenes que se consideren, indispsns^bks, haciendo, 
de manera que éstos* queden independie» tes de los demás. No 
obstsut-v; el indicado p-adido general,, él Interventor facilitará

■ asimismo á Jte Emprasav. previo el oportuno recibo, t^dos
■ aquellos que pueda....-reclamarle en el trascurso, .de la tem
porada.

Art. 25. El Interventor ejercerá una eficaz y constante 
• .vigilancia sobre los &im**cene« facilitados & la Empresa, para 
i asegurarse de que los efectos qu® contienen están siempre 

limpios y bien conservados, y que no ha habido otras refera 
. mas que las autorizadas por el contrato, exigiendo de la mis 
mu, etet.da quiucé Alas, nota,autorizada y con el-mayor detalle 
posible de dichas raterm&s, para que después de comproba
das puelan.anotarse en el inventario.

Art. 26. Tan luego como se termine el. año teatral, el. In
terven te. r se hará ca go de.nuevo de los almacenes entrega
dos á la Empresa, haciendo antes una minuciosa, comproba
ción de todos los efectos?que deban contener, teniendo en 

i cuenta tes reformas hechas «n el transcurso, de la témpora-» 
da, y si resalte etuformidad, expedirá á .!& Empresa el opor
tuno resguardo, en descargo del recibo ó recibos recogidos á 
la misma. .

Art 27. Ea caso de extravío ó deterioro que no. proce
da, del uso.natural de jos  objetos.nntregados áia Empresa, el 
Interventor hará á la misma la® reclrmaciones convenientes 
hasta obtener de ella la daüi «a reparación é indemnización,

Art. 28- El interventor cuidará d>; adicionar á los inven- 
tarios vigentes, que obrarán en su poder, con el número, 
clase y precio, todos ios efectos de vestuario, m aquiwia y 
decoraciones, mobiliario música y atrezzo que-m adquieran. 
A este fin gubdividirá loé que raciba en varias secciones, lle
vando un líb; o de tuteada, auxiliar dei inventario general, 
donde se anote cadá efecto en la sección que corresponda.

Desde el momento en que se haga cargo de dichos efec
tos, cuidará de sedarlos y numerarlos convenientemente, si
guiendo dentro de cada sección el número correlativo del in
ventario general. ft

Art. 29. Llevará por separado un libro inventario de to
dos los efectos de telón afuera, donde anotará las altas y ba
jas de los mismos, y con arreglo á lo que del citado libro re
sulte, hará entrega de ellos á la Empresa, medíante recibo, 
cuando ésta entre en ejercicio, y los recibirá de la misma 
cuando termine #u contrato.

En, otro libro tendrá inventariados todos los afectos de los 
salones y palcos ragíoa y los pertenecientes al Ministerio de 
Fomento, así como el mobiliario de"la Comisión inspectora, 
de la CooBerv&duria y d*-irks dependencias del teatro.

Art. 30. ’Sieiñpte que poí cualquiera co:.-e->pto doje de es* 
tar el teatro á cargo de Ja Em pwa arrendataria, ó el día en 
que d  Ministerio de FóMcnto lo disponga, se hará un nuevo 
inventario genera] ó se rectificará el que rija, teniendo en 
cuentn las atiicioseB y reformas que resulten dd libro de en 
trada auxiliar de dicho inv^ntwio.

Art. 3L Ei Interventor impedirá bajo su responsabilidad 
que sa ga. d l̂ edificio rirgúu objeto propiedad del Gobierno 
atetado en el inventario general ó- m  . ©L libro auxiliar- d e l ' 
mismo, á no ser fas d^orociones y trastos que la-.Empresa.! 
pida para repinter j  ley* muebles y trajes y fjfectos de cuaL 
quier q-e t-ngan que.sacarse del edificio por orden del 
tainistmiu de Fomento. Da todos estos efectos firmará el Iu- 
terv^nter el corre»'líondiente resguardo, que &erá cancelado 
por cti o que expedirá *í mismo cuando vuelvan aquéllos á 
tener entrada en bl edificio..,

Art. 32. Podrá autorizar con un pase que intervendrá el 
Conserje la salid* de los rfectus que sean propted?id déla 
Empresa, artistas y dependientes del teatro/y que no estén, 
por cosñig-d'Mfe, ínv* nteriado»,

Art. 33. El Interventor exigirá de la Empresa artistas y 
dependientes que, cuaxídb traígan al Teatro Real objetos de 
su propiedad, le df-n el oportuno aviso para que pueda des* 
.pués autorizar su salida.

Art. 34. Siempre que en k s  dependencias que están b^jo 
su inmedteta responsabilidad ó en las que ejerza inspección 
ó vigilftnciá ocúrra nígúna novedad, dará parte de ella al 
conservador, y propondrá, ú  mismo cuantas reformas crea 
convenientes? pa^a mejdrár el servicio de los almacenes*, y m  
-caso de mayor responsabilidad, podrá hacerlo-.,direeta|®#a;te' 
de oficio Ala Dilección general de Instrucción pública y á la 
Comisión inspectora.

Art. '35. El Interventor examinará y cenaurará hLoueptAí 
mensual de, gaétps.» de material y escritorio, conforme ¿Ip 
preceptuado én él Keál decreto dê 31 de Hayo do 1885. ,
:  CAPITULO V

Del lnspéctor del alumbrado eléctrico.

Art. 36. -La* inspección estará á cargo de un Ingeniero 
industrial ó Prote sor d̂ é élbcteicidaé de uíii Centro oficial. ‘
i Art. 37. Vigilará la instalación de luz eléctrica proponien* 
do cuantas reformas juzgue oportunas para que dicha insta: 
lación^respónda á los progresos de Ife Ciencia y á la seguridad 
más perfecta. .  ̂ ,
, Art. B8. iA f finalizar la temporada teatral elevará al Minis
terio de Fomefetó,í por dOuducto de la Comisión inspectora, 
un informo- raspeéter nüí alumhmdoi ̂ léetn co, exponiendo las . 
ipcideeCías reláCCónadas ogmcate servicio. ' nr?: '
’ Ocho días antes de la inai^guración de cada temporada 

manitesíará «2 Ministerio de Fomento si está ó no corriente 
el alumbrado. , ’ j u

Art. 39. Concurrirá todas lm noches durante la tempora
da á las horas de ia función.

CAPITULO IV
Del Bibliotecario musical.

Art 40. Estará á cargo de un Profesor de la Escuela Na-» 
(dona! de- Música y Declamación. Formará un registro de las 
c leedores de música y de cuanto exista de esta tedole que 
sea propiedad del Esta fo» Llevará un registro artístico de 
los cantantes que actúen en el teatro Real, elevándolo 4 la 
Dirección general de Instrucción pública por conducto de la 
Comisión al final de cada temporada. .Formará el de los que 
actúen en otros teatros de "igual orden que existan en Eu
ropa.

Art. 41. Asesorará á la Comisión encargada de dar dicta- 
mente sobre la lista d@ la compañía que al principio de cada 
temporada presente la Empresa, formulando los certificados 
á que sa refiere la condición 3.a del pliego de arriendo dei 
Regio coliseo.

CAPITULO VII 
Del Médico.

Art. 42. El Médico tendrá la obligación de.-concurrir a! 
Regio coliseo durante las horas délas funciones. Ocupará' 

■.un puesto en el palco de ..la-Comisión inspectora, y entera á 
las órdenes de ésta, bien para prestar auxilios á algún con
currente, bien para certificar respecto-á. la salud de los artis- 

-tas. si por cualquier circunstancia interviniese la Delegación 
. deí Gobierno en eBtos incidentes.

Art. 43. El Médico certificará respecto á la enfermedad dé 
los dependientes del Gobierno cuando alguno dejase de estar 
al frente de bu puesto por la citada causa.

Art. 44. Asesorará al Gobierno en k s  reformas del teatro, 
bajo el punto de vista higiénico, cpn especialidad'en las rela
cionadas con la ventilación y calefacción.

Para este efecto suscribirá los informes relacionados con 
estos asuntos en unión del Arquitecto dd Ministerio de Fo« 
mentó.

CAPITULO VIII
Del Oficial de la Intervención.

Art. 45. Este empleado limitará sus deberes á los asun
tos de la Intervención del teatro Red, y en este concepto 
auxiliará y su^titeürá al Interventor en todos cuantos apun
tos le eucomtenden.

Art. 46. Llevará el inventario de todos los objetos propie
dad del Gobierno.

CAPÍTULO IX
Del Auxiliar dé la Conservaduría.

Art. 47. Los servicios de este empleado se limitarán á los 
asuntos de la Conservaduría y de la Administración del tea
tro Real, y en e«te concepto instruirá los expedientes y lle
vará los libros de egistro.

Art. 48. Tendrá á su cargo el Archivo de la Secretaría del 
teatro, y atenderá á su organización y á la clasificación de 
documentos»

Art. 49. En los casos en que sea preciso auxiliará al Con
servador en la formación, ampliación ó modificación dél In« 
ventario general y en los trabajos propios de la oficina.

CAPÍTULO X
D el C o n s e r j e .

Art. 50. Corresponde al Conserje la custodia y seguridad 
;del edificio y el cumplimiento de cuantas medidas y precau
ciones se le comuniquen respecto á esté punto. A -este fin, 
conservará en su poder k s  llaves de todas las puertas exte
rior es óeJ edificio que no sean las de la portería general de la 
calle; de CarioB III ó de Ja fiáza dé Isabel II. : :

Art. 51. Es el jefe inmediato dé todos los demás porteros 
y mozos.

Art. 52. Cuidará de establecer el correspondiente turno 
entre Iob mozos d@ faena, para que dos de éstos presten dia
riamente el servicio de vigikntrs nocturnos, desde e l ‘mo
mento en que terminan k s raprMentectones. y en la» d̂  más 
noches en que no las baya, desdé las ocho de la úoché'háitá 
igual hora de la mañana siguiente. • '

Art. 53. No permitirá qué durante el día haya más puer
ta abierta pt ra el servicio del teatro que la de la calla dé 
Carlos III.

A*t. 54. Atenderá por m solo &1 aseo y limpieza dolos 
palcos de SS. MM. y AA. RR., y prestará en ellos sus servi
cios las noches en que ks R^)e** p^raonás asistan a? teatro.

Las demás noches permanecerá durante k s  representa
ciones en el sitio que lo designe la Comisión ó el Con^é*- - 
vador. Vi.

Art. 55, Cuidará del perfecto aseo y  limpieza de todos los , 
departamentos de-Tteat.ro» Ro^J, haidendoque los mozos á *us 
órdenes cumplan puntual y exactamente con su deber,y que 
el indicado sarvicto se c¿j. c.vte con k  frecuenck necesaria 
con el m* ver esmero.

Arte 56. Miéntres duróla temporada teatral, á las cuatro . 
dé.la t irde éntregárá á la Empresa las llaves dé tas puertas 
que comuniquen con el escenario y salón! dél téatro, cuidan
do de que las de entrada al público-sé abran una hora antes 
de dar principio las représentaciones. ' :

Arte 57.» Términads»s k s  representaciones, recogerá de losi 
dí peu dientes de la Empresa las llaves que antes había entre»- 
g?*da; segúo lo dispuesto por eTaftícúlo ántérior, y um vez, 

cuidadoB»mente >as puertas exteriores del edificio, 
procederá,acompañado del encargáth) dé los Aparatos contra 
incen dies y de les dos mozos" de.f aéha A quienes corresponda» * 
en turno tei servicio de vfgiláhtes, á practicar una escrúpulo- 
sa requisa en todo el teatro, hasta asegurarse de que quedii 
eornf^ktamenté desocupado y^tbdlsTa^lticés aptóadas»; í ; 
qüQ éB Kiuguna habitación-hay feriibre t í  brasero encóádldfp^ 
tomando su el acto k s  disposiciones qú¿ creá cbñvéni^níeí5 
para alejar cualquier peligro, si lo hubiere, y dando ffiníediáL 
tamenteparté al CoiiSérvsdor. ALtermiuar esta ñeqúisa,Áé 
asegurará deque las puertas exteriores quedan bien cerra
das y cuidará de que estéMpíaéticábléélás interiores quedan 
a| escenario.

1 Art. 58. Dispondrá que eñ él teáhséútsb'áe la noche prac
tiquen nuevas requisan cada dos horas los mozos que h&gah ‘ 
el servicio, dé vigilantes, y que le ;avisen en el acto d^notanv * 
alguna novedad. - 

Art. 59. „ Recorrerá el teatro A las horas que le designar el 
Conservador, observará bí k s  puertas, ventanasvy vidritras 
han sjifridq  ̂algún ,deterioro* apí>cmqttíh steb^y ^lgún defecto r 
en el elúmbrado de tránsitos*'escaleras,'salones *y palcos' 
regios., - ,,, *■,.•... ' ■

Art. 60. Intervendrá* bajo su responsabilidad  ̂los pases 
que expida el Interventor para que se permita la salida de 
enseres fuera del edificio ó del almacén exterior» anotando la
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dase é importaseis, de los que se extraigan, y si pertenecen ó 
no á la Empresa.

Art. 6L Con el objeto de que no se confandan con los 
efecto» del Gobierno los de propiedad particular que para su 
servicio lleven á sus palcos los abonados, recibirá y se bará 
cargo á principio de la temporada de los objetos de esta cia
se, exigiendo de los mismosjibonados una nota circunstan
ciada del número, clase y señas particulares de dichos obje
tos y dando é* á su vez recibo d8 todos ello?». Guando ha van 
de ser retirados d«I teatro por sus dueños, reclamará previa
mente la presentación del recibo para inuti¡izarlo.

Art. 62. Conservará, bajo su custodia, el combustible, 
utensilio y demás efecto# que se adquieran para el servicio 
de los palcos regios y oficiales, siendo inmediatamente res
ponsable del uso que se h*g«, de aquéllos.

Art. 63. Pasará al Conservador el oportuno parte siempre 
que ocurra alguna novedad en el edificio ó mte las requi
sas algo que sea de particular mención, y cuando alguno d© 
los porteros ó subalternos á sus órdenes cometan cualquiera 
falta.

Art. 64. Cuidará de que todo el personal subalterno, sin 
pretexto ni excusa alguna, vista de uniforme durante las ho
ras de fundón.

CAPITULO XI
Be los Porteros.

Art. 65. Habrá un Portero destinado á la portería gene
ral-de la calle de Carlos III; otro á la del pórtico de la plaza 
de Isabel II; otro á la de la oficina de 3a Oof¿e«rvaiuría, y otro 
encargado del almacén exterior que pos&e al teatro en la calle 
de Ferraz.

ATt. 66. Los dos primeros no permitirán qu«* se saquen 
del edificio ninguna decoración ni objeto del tes-tro cuya ex
tracción no esté autorizada con arreglo á lo que se dispone 
en este reglamento.

Art. 67. Cerrarán las puertas que estén á sus respectivos 
cargos á las horas que m le» designe y no ks abandonarán 
nunca sin d jar en ellas persona que merezca 1* confianza 
dei Comete y &m conocimiento y permiso de este empleado.

Art 68. Siendo la puerta de la calle de Carlos DI la del 
servicio de vecindad para las habitaciones de los empleados 
dbl teatro R*ai, el Portero de la misma cuidará de abrirla y 
cerrarla siempre que sea necesario. No consentirá que perso
na alguna tenga ó use llaves de dicha puerta.

Art. 69. El Portero destinado á la oficina de la Conserva
duría cuidará del aseo y limpieza de la misma, abrrá á las 
horas señaladas para el despacho y no podrá separarse de su 
puesto sin permiso del Conservador.

E» mismo Portero tendrá á su cuidado y exclusivo cargo 
la limpieza y asistencia de los palcos oficiales.

Art. 70. Las obligaciones del Portero del almacén de la 
calis de Ferráz son las de vigilar y cuidar constantemente el 
citado edificio y cuantos efectos contenga.

Art. 71. Llevará un libro registro de todas las decoracio
nes y enseres que reciba en dicho almacéo, anotando k clase, 
número y estado de unas y otros y haciendo eo el mismo las 
correspondientes alteraciones de entrada y salida s^gún ocu
rra. De cuantos objetos se haga cargo expedirá el oportuno 
resguardo al Interventor.

Art. 72. No permitirá la extracción df objeto alguno del 
almacén sin que se halle autorizaba, según lo dispuesto en 
este reglamento, por la Comisión, V.° B.° del Conservador, 
en el que se detalle la clase* número é importancia de los 
que se extraigan. Estos pases los conservará en su poder, 
sirviéndole de documento de descargo en justificación de las 
salidas que resulten del libro registro.

CAPITULO XII
Bel encargado de los aparatos contra incendios.

Alt. 73. Este empleado cuidará siempre de mantener en 
estado de servicio dichos aparatos,.con-ttda.s las piezas de 
que se componen las bocas de *gu& y las fuentes destinadas: 
para el uso da la bebida y limpieza.

Art. 74. A este fin examinará todos los dks si están co
rrientes las llaves de comunicación, k s  bocas de agua y los 
grifos de las fuentes; si en alguna llave encontrase dificultad- 
para funcionar, cortará el del ramal d*r cañería correaron 
diente y se dedicará en seguida á componer el desperfecto ó 
dará aviso al Cbjnservador para los efectos oportunos.

Art. 75. Cuidará de tener siempre fii xi bies y dispuestas 
para funcionar todas las mangas de incendios, y media hora 
antes de comenzar la representación preparará las correspon
dientes á ks bocas que hay en el escenario y sala.

Art. 76. Durante la representación estará constantemente 
enjfi escenario,-y no se retirará de este-sitio hasta que acom
pañe al Conserje y mozos de faena que se citan «n este regla
mento.

Art. 77. Mientras esté de servicio en el escenario tendrá 
á mano todas las llaves que corran á su cuidado, para en ceso 
de incendio poner instantáneamente en servicio todos los 
aparatos.

 ̂Art. 78. Una hora antes de principiar la representación, y 
siempre que el servicio de limpieza lo exija, abrirá las llaves 
dispuestas para llevar agua á los retrates y urinarios, y ks 
cerrará al terminar las funciones.

 ̂Art. 79. Cuando las bocas de agua, llaves de comunica
ción, mangas, lanzas de incendio y demás aparatos no estén 
corrientes para funcionar, dará parte al Conservador á los 
efectos que procedan.

Art 80. Aun cuando obtuviese la correspondiente licen
cia para ausentarse por cualquier motivo de Madrid, no po- 
i a j i?er de Asignar para qu» le reemplace en
los deberes de su cargo, y por su exclusiva cuenta y respon
sabilidad, uno de los mozos de faena de competencia bastan
te, á juicio de la Comisión.

Art. 81. Tendrá á sus órdenes seis bomberos, los cuales 
estarán $n el teatro durante las funciones para ejercer su co
metido en caso necesario y los distribuirá en la forma más 
conveniente.

Las bocas y mangajo serán del modelo Villa de Madrid.

CAPITULO XIII 
Be la In s p e c to r  a .

Art. 82. Dará cuenta al empezar la función al Conserje ó 
Portero del palco de SS. MM. y AA. RR. del sitio en que po
drá hallarse dicha Inspectora ai primer aviso para acudir in
mediatamente en el caso de que fueren necesarios sus servi
cio» á la Real Familia,

Art 83. Siempre que dejara de asistir al teatro por enfer
medad ú otra causa justificada alguna de ks Celadora#, día- 
pondrá lo conveniente para que no quede desatendido ningu
no de los gabinetes tocadores, bien procurando que Be doble 
por otra de ellas el servicio, bien sustituyéndola personal- 
mente.

; Art. 84. Coidará siempre da que antes de empezada la 
> función se encuentren en los gabinetes tocadores las Celado 

ras encargaos de ellos, vigilando para que en les mismos no 
falten k s luces y utensilios necesarios, como agujas, sedas, 
jabones peines etc., inspeccionando este servicio imprescin
dible para que haya siempre una esmerada limpieza en di
chos loeaks.

A rt  85. En caso de indisposición ó enfermedad de alguna 
señora acudirá al gabinete tocador en donde se halle la mis 
m», auxiliando al Médico de la Empresa en los cuidados que 
fexqa la indisposición dentro d*?l teatro.

Art. 86. D&rá cuerna al Conservador de los desperfectos 
que encuentre en lo» enseres y mobiliario de los gabinetes 
tocadores, con objeto de qu e  sean reparados con la mayor ur
gencia. J

Art. 87. Habrá cuatro gabinetes tocadores para el servi
cio de las señoras, y al frente de cada uno de ellos estará una 
Celadora.

CAPITULO XIV
Be los Celadores 6 Mozos de faena.

Art. 88. Estos subalternos tienen k  obligación de hacer 
con el mayor esmero k  limpieza diaria de todas las depen
dencias del teatro Rral, y oficios mecánicos que ocurran 
ajustándose en todo á Jas órdenes que les dé el Conserje, de 
quien inmediatamente dependan. Eu k  forma que éste dis 
ponera. harán ̂ también, el servicio de vigilancia nocturna.

Art. 89. Esttrán en servicio á las horas que se les señale, 
y no podrán ausentarse del teatro sin permiso del Conser
vador.

CAPITULO X V  
Be la Empresa.

Art. 90. La Empresa, sin perjuicio de lo qu8 se dispone 
en el contrato de arriendo, cumplirá cuantas disposiciones 
se formulan'm  este reglamento.

Art 91. Cumplirá k s  órdenes que le comunique la Direc
ción general de Instrucción pública, la Comisión inspectora 
ó el Conservador, relativas al régimen y servicio interior de 
todas las dependencias del teatro, pudiendo no obstante al
zarse ante el Ministerio de Fomento en el término de ocho 
días, á contar desde el siguiantíi al m  que se le comuniquen 
de aquellas que eoBsideren lesivas á sus-interesas ó entiendan 
que limitan los derechos adquiridos por el contrato de arren
damiento. Pasado dicho plazo sin haber apelado se considera
rá aceptada en todas sus partes la orden de que se trate.

Ait, 92. La Empresa, durante si arriendo, no podrá sacar 
del edificio del teat o dec< r&ciones, muebles, trajes ó efectos 
de k  propiedad d«l Gobierno, ni aquellos objetos que en lo 
sucesivo hubieran de pertenecería, con arreglo á contrato. Se 
exceptúan sin embargo de esta disposición ks decoraciones 
y trastos que hubieran de repintarse, los cuales podrá extraer 
la Empresa, dar do ante» el correspondiente aviso al Inter
ventor á los fines á que se refiere este Reglamento.

Art. 93. Al comenzarse cada temporada teatral, la Empre
sa hará un pedido detallado por escrito al Interventor de to
dos los muebles, decoraciones y demás objetos del teatro que 
calcule necesarios en e? transcurso de la temporada para la 
representación de k s  óperas que se hayan de poner en esce
na, sin perjuicio de que siempre que le sean indispensables 
algunos otros efecks los reclame, previo el oportuno res
guardo.

Art. 94. La Empresa cuidará de atender á la mejor con
servación de todos cuantos efectos del teatro reciba, procu
rando que estén siempre limpios y convenientemente orde
nados. Observará cuantas indicaciones le hagan acerca del 
particular el Conservador ó el Interventor, y bajo pretexto 
alguno privará á éste de la intervención para que esté auto
rizado.

Art. 95. Si en virtud de la autorización concedida por el
contrato hace la Empresa alguna reforma en el vestuario ó 
compone los demás efectos, pasará cada quince días nota de 
tallada *1 Interventor de las indicada» alteraciones. Cuando 
alguno de los objeto» que reciba se extravíe ó sufra deterio
ro que no proceda d© uso natural mientras esté en poder de 
la Empresa, quedará obligada ésta á reponerlo ó á satisfacer 
según ks casos, el valor íntegro dd objeto ó el coste de su 
reparación.

Art. 96. Ali fin de cada temporada devolverá la Empresa 
todos cuantos efectos utilice durante aquélla, así como los 
nuevos que por razón del contrato de arrendamiento hubiere 
de ceder al teatro. Entregará los primeros con sujeción al re
cibo ó recibos que de los mismos efectos obren en poder del 
Interventor, teniendo en cuenta ks reformas autorizadas, y 
los nuevos con arreglo á relaciones autorizadas, detalladas y 
valoradas con la conveniente separación de eks$s y con
ceptos.

Art. 97. La Empresa, al hacerse cargo del teatro, formará 
el inventario valorado de todos los efectos que reciba ó de 
que hubiere de hacer uso, y en el caso de no conformarse con 
los precios consignados en él se procederá á su rectificación 
di acuerdo con el pare cer de peritos nombrados en igual nú
mero por el Gobierno y la Empresa. En caso de discordia lo 
decioirá otro perito que designe k  suerte de entre dos  ̂uno 
por cada parte, que nuevamente propongan éstos.

Art. 98. La Empresa iluminará á las horas convenientes 
todas las dependencias, calones y tránsitos diel servicio del 
teatro, y cuidará de que una hora antes por lo menos de la 
señalada para las representaciones esté perfectamente cal
deado aquél. Tendrá la obligación de que haya los bomberos 
suficientes en el escenario y sala para el servicio de las bocas 
de agua, y permanecerán en @1 teatro hasta tanto que se ha
yan apagado todas las luces.

Art. 99. Cuidará 1* Empresa de que antes d® comenzar 
cada temporada teatral estén decorosamente esterados y al
fombrados los departamentos del teatro que lo requieran.

Art. 100 Después de terminarse las funciones, y á las 
doce de la noche cuando no k s  hubiere, se retirarán de ks 
oficinas y departamentos del teatro todas las personas depen
diente» de la Empresa, entregando las llaves al Conserje, ex
cepto en aquellos casos en que por razones especiales, y coñ 
anuencia del Conservador, tengan que permanecer en el tea
tro los artistas ó empleados.

Art. 101. La Empresa dispondrá para los usos escénicos 
de los muebks, decoraciones, atrezzo, trajes, partituras y en
seres propios del teatro, con facultad de hacer repintar por su 
cuenta las decoraciones que no tengan mérito artístico y 
componer lo* demás efectos, quedando obligada al final de 
cada temporada á devolver al teatro cuantole pertenezca y 
respondiendo de les desperfectos que no procedan del uso debídto.

Queda prohibida toda reforma en la parte de maderamen, 
trajes, herrajes y c. erdas sin obtener previamente la corres
pondiente autorización.

Art. 102. Se hará entrega al arrendatario de todo el edi
ficio, á excepción de la parte ocupada por la Escuela de Mu-

sica y  Declamación, y de las habitaciones y dependencias dei 
tfooserno asi como de ks localidades que pertenezcan á éste. 

Art. ios. La Empresa di opondrá de todas k s localidades 
f  r?aí ro’ con excepción del palco regio de gala, 

partieukrjle S. M., servidumbre, Gobierno y dedos dos prin-
SS d!8W6̂ í L 0B •̂n lo.s DÚin®rí>8 1 destinados al Minis- 

i y .D!recíor general de Inatruecida publica, asf
S S Í imiS C S - Í W —  r
tiguos no podra haber más decoraciones ni otro material ouc 
el correspondiente á cuatro óperas. Todo el materia r^ranrs 
y coa especialidad cuanto constituya objeto combustible es! 

A t  V i f  S  en,los. almaceneB de la calle de Forran. ’
• u,t): Además de las prescripciones anteriores la Fm. 

presa queda obligada á cumplir tedas las c lu Z id m  £ *
ru is«QC°n C1? 6S aprobado P°r orden de 11 de Mar-

3. S " »“¿'» !  “ * d> s«t“ .
Art. 106. Para el más ex*cto cumplimiento de la nue ne 

dispone en la condición 19, párrafo segundo del pHeJo de 
aniendo del teatro, la Empresa se sujetará á las b * ^ f8Ua! 
critas en la Real orden de 23 de Septiembre de 1889 ,  mía 
son las siguientes: ’ J H

Primera. El importe del abono, intervenida ants® y du« 
rante la temporada teatral por el Ministerio de Fomento, in
gresará en el Raneo de España en eue*<t* contante abierta á 
favor de la Empresa y dirección de i Teatro Real.

Segunda. Las entregas parciales de dicha cuenta corrien
te que hayan de hacerse á la citada Empresa por funciones 
ejecutadas, se autorizaran en cada caso por k  Dirección gene
ral de Instrucción pública. Al efaeto, verificadas dichas» repre
sentaciones, la Empresa hará una liquidación de la parte del 
abono correspondiente á ellas, y examinada-y reparada en su 
caso por el Interventor del teatro, se acordará su pago por 
medio de la oportuna Real orden, comunicada por el 8r Mi
nistro de Fomento.

Tercera. Para que consten debidamente el importe y los 
conceptos de las sumas que se ingresen en el Banco dé Espa
ña, el referido Interventor tomará razón de los talones de 
abono ó recibos que la Contaduría del teatro entregue á los. 
abonados.

Cuarta. La Empresa anunciará convenientemente que el 
importe del abono ingresará en el B»nco tíe España, y que 
todo abonado podrá exigir que el talón que le entregúela 
Contaduría del teatro como recibo del importe do su a bono, 
este intervenido por dicho funcionario para evitarse- el'per- 
juicio que podría sufrir en el caso de omitirse esta forma
lidad.

Quinta. Un empleado del Banco de España, designado 
por este Establecimiento, recogerá en la Contaduría del tea
tro Real cada uno de los días anunciados para el abono y al 
terminar la hora señalada para efectuarlo, la suma á qu* as* 
cienda el abono hecho en el día, la cual ks será detenníosda , 
con el conforme del funcionario que intervéngalos recibos de 
abono, y dejará en poder de la Empresa el corr^spondiente 
resguardo provisional de la cantidad que recoja. Estos reci
bos provisionales se canjearán por los que el Banco de Espa
ña expida al ingresar en su Caja la suma producida, por el - 
abono cada día, dando aviso también diario al Ministerio da- 
Fomento del ingreso efectuado.

Y sexta. El Banco de España suspenderá en todo ó en. 
parte la entrega, y retendrá á disposición de esto Ministerio» 
las cantidades ingresadas cuando el Ministro* de Fomenta 
crea llegado el caso de que así se haga.

CAPITULO XVI
Bisposiciones generales.

" Art. 107. Los empleados á que se refier.e este reglamento^ 
a excepción de los mozos de faena, tendr#j,u casa en el edifi
cio siendo posible á juicio del Ministerio; *sta sb compondrá 
sólo de k s  habitaciones indispensables p Ara que estén deco
rosamente instalados.
 ̂ 1El £ 0?ter0 de la c*lle de darlos III c cupará k  plantadla 

del edificio y lo más próximo posible á k  portería que corre 
á su cargo; el del almacén de le calle d .© Ferraz tendrá s&sa 
en el edificio que ocupa éste.

Art. 108. Parala designación del cuarto qu§ cada uno 
ocupe, se tendrá en cuenta exclusiv? Amente el orden de ca
tegorías.

Art. 109.  ̂ Los citados empleados tienen el deber de pro
curar k  mejor conservación de los cuartos que respetiva
mente habiten, y serán de su cuf mta k s  reparaciones de 
aquellos desperfectos que no proced au del uso natural 

Art. 110. Ninguno de los empleados dei Gobierno en el 
teatro podra desempeñar comisic mm ni empleos d« k  Em
presa, ni mucho menos percibir su eldo, gratificaciones ó imo-, 
lumentos de k  misma, bajo la pe? aa de separación de cargr/,

. . ,  , Los palcos del parar g© y escenario estarán ¿d is 
posición del Ministerio de Fomei ito, y su distribución se i re
gulará según la» circunstancias..

Art. 112. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al espíritu y letra del presente reglamento.

DISPOSICIONES. 'TRaNSlTOaiAS

1.a La Dirección general de Instrucción pública y la Co
misión Inspectora procederán^ al estudio de la# modi deacio- 
nes que deban introducirse en el piiego de coBdicionfAg para 
el arriendo del teatro, con el ñn de que el próximo rancurso 
se efectúe en las 'mejores condiciones posibles para los inte- 
reses públicos y en beneficio de las. modernas exigí ¿neiag del 
arte lírico.

2.a En el tórmino de dos meses se instalará fm ®j Regio 
coliseo el serr/icio de señales de, relojería para la vigilancia nocturna. &

3.a Qued^a autorizada la Dirección general d-¿ Instrucción 
publica pa\-a abrir un concurso con el f e  de proceder al de
coradode i foyer7 así como k  instalación de u ó escenario en 
armonía con las necesidades é importancia d*fi teatro ReaL

Madrid 8 de Agosto de 1894.= G roizard.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII [ Q ,  D. (í.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Bñbiesca, de tercera clase, á 
D. Amalio Díaz de Laspra y González, que es electo de 
el de Sedaño y resulta el más antiguo de los aspirantes*
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimientc 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 4 de Agosto de 1894.

MARCIAL GONZÁLEZ DE LA FUENTE 

Sr. Director general de los Registros civil y  de ja  pro- 
■piedad v del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación gen era l de F agos del Estado,,

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 12 premios mayores de los 809 que comprende e 
sorteo celebrado en este dia. j

^  PREMIQB - '■ '" ’

húm eros Pesetas. adm in istrac ión *» ^

—111 ,!■ — H---- f     í*.... ...... ....
4.098 250 000 Coruña. |i >
1.538 : 125.0(10 Mad d.

13 638 40 000 id»m
5.6¿?3 20 000 Idem
7.508 10.000 S&fesdall.
2.076 1 5.000 Safi Sebastián.

,£.701 ¡; 5.000 Madrid. . . "'
9 675 5 000 Barcelona. ¡
5.202 ¡ 5 000 Madrid.
1.421 5 000 Bilbao.
7 947 5 000 Barcelona.
9.919 j 5,000 Idem.

En los sorteas celebrados én este día para adjudicar los 
cinco piemíoB de 125 pesetas cada uno asighados á las don 
celias acogidas én los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y  el de 625 pelletas otorgado por decreto de 17 di 
Septiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas 
mueirtós á manos de-los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1068, cuyos sorteos se han celebrado en la for
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes: || »■* ¡ '-.di f.,.

* ' " ; !í ■« l! ; i !■ , - ,............, .

DONCELLAS
í  % 'f '' i\ < }¡K * ,¡ ' 1 ^ , 1  J'

i'O,-J7.1¿ .. * I
Visitación Ruiz y Fernández, del Asilo de Nuestra Seño 

ra de las Mercedes.

_  y

Elisa Xmfin y Roñal, del id.

Premio tercero*
Norberta Díaz y Moratilla, del id.

Premio cuarto*

Rosa Montes, d*l íd. \ ^

Premio quinto*
Detóétria Corral y Litér, del ídt

HUERFANA

Doña Remedios Vicent y Góm^, hija de D. Ramón, mi
liciano nacional. ^

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia2í 
de Agosto de 1894. j

Ha de constar de 28.000 billete^, al precio de 50 pesetas 
cada uno, disididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndo
se 980.000, pesetas en 1.401 premios de la maneraj siguiente,

FIEMIOS ; l f !!: ¿1, j PESETAS

l'j t* .1.» • *••••*•••• ce* • • . •;*. • • • # f * • • f* 140* 00C 
..... 1.. ■.*. . . de. * *. •:*'• • • • (R)C

1 i . . . . . . .••*••• de.. • ■* .j'.' •. • * rv. 3), 00C
10,    ................. de 4.000.... ¿C   40 OOC

1.087 ¿.:*.................de 500 ........ ¡ 543.50C
90 aproximaciones de 500 pesetasucada^uni 

páralos 99 números restantes de la 
centena del premio primero^ . • - 5 • • * * 49.50C

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena! del premio se
gundo 49«50C

99 id. de 500 id. para los 99 núméros res
tantes de la centena del premio ter- : ?
pero................................................. i 49.50C

2 id¿ de 2.500 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 5.00( 

2 id. de 1.500 id. para los del premio se
gundo............................   *.... .1 3.00C

■lili] n".,: > ! ; \ B  i¡ - i — —
1.401 ; ¡i 980. OOC

I ! ! 4. ;j ,j; -
I |i |¡ H-l>

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro

f  emio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
specto á las señaladas para los números anterior y poste

rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1 su anterior es el 28 000 y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
sé sófefi^tiendé cjue SÍ el premio mayor corresponde, por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9 996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es de úr, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13 001 al 13 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militare» 
y patriotas muertos en c$^pa|jta.

EstoBáctoSseran públicos, y los concurrentes ügeresaáo» 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observacionessobre dudas qué tengan Aspecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por : medio de listas im>« 
presas; cuya^ listas son los únicos documentos fehacientes 
para acredita^ los números premiados.

Los premios se pagarán precisamcMe bíjt las Administra- 
cionefe donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
cou presentación de5 éstos y entregacié Iósj jtÚismos, quedando 
sujetos á satisfacer él impuesto de l  |ip  ̂^00 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.' r 1 '

Madrid 10 de Agosto de d894^EI Diréctpr general, Ole- 
gario Ahdrade. J0r 6" ° r °06r>" 0 ^ v i; ' ;  | •

Banco de España
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans

misible, números 244 396, 279í369 7^279389, expedí ios por 
este éstáblecimiento en l.°de Agosto de 1887 el primero y en 
18 do Noviembre de 1890 los dos ú timos á favor de D. Justo 
SuÁréz Rodríguez, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día i.° del 
actual, fecha dr,la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e ta  03 MA.mm y ¡Diario oficial de Ast- 
sos, pegún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que > transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos res
guardos , an ulando los primitivos y quedando exento de toda 
resppnsabilidad.

Madrid 10 de Agosto de 1894. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. _  m X—296

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D

R e l a c i ó n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  s e x o ,  e d a d ,  e s t a d o  y  e n f e r m e d a d e s ,  v e r i f i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  e l  d i a  1 0  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 4 ,

5*

I I

Í 1

S E X O S

Años 

d e  

edad

ESTADO

C L A S IF IC A C IÓ N  

d e  l a  e n f e r m e d a d .

C A L L E

ó  l u g a r  d e l  f a l l e c i m i e n t o .
O B S E R V A C IO N E S

, *
. a<

' í l

' I  ©

I 6
SEXOS

i

A ñ o s  

d e  e d a d
E S T A D O

C L A S IF IC A C IÓ N

d e  l a  e n f e r m e d a d . C A L L E Ó  L U G A R  D E L  
FALLECIMIENTO

OBSERVACIONES

1 V a r ó n . , 6 4 V i u d o  J . . F i e b r e  t i f o i d e a . . . . . C a r r e t . a  d e  A n d a l u c í a ,  1 2 > 2 3

s

V a r ó n . s c . í 2
1  J 
p .................

f  .

R a q u i t i s m o . . . . . . .

.............................. i -

M i g u e l  S e r v e t ,  3 ^ , * , ^ . . .  

H a n t a  M a r í a ,  2 1 . .  ¿<« p * . . .  

H u m i l l a d e r o ,  1 5  • • • . . . •

>

1

3

I d e m ............

I d e m . . .  *  i:

2

5 6

vp  Ti 

C a s a d o  * .

D i f t e r i a ............. ...

T u b e r c u l o s i s .................

I d e m . .  « . « » : • « « « « . « .  

I d e n i . . . . . . . . . . . . .

S í f i l i s . . .  * . . . . . . . . .

M e B ó n  d e  P a r e d e s ,  4 3 . . . .  

S a n  M i g u e l ,  8 .................................

>

>

2 4

:j 2 5 -

I d e m . . . »

• H w a b r a » ^ -

1 8  d .

3 6  .....

p .  . . . . . . «

V i u d a .  • . .

A t ^ p s l a .

T i f o i d e a » . ] ....................... >

4

5  

5

9

;,;;. i e m . . . , 

í d e m . .  

Id e n 9 i< >  • « .  .■ 

I d e m . . . .

2 8  

4 4  

1  , 

F e t o . .

S o l t e r o ,  

I d e m . . . .  

P . . . . . . . .
!-

Z o r r i l l a ,  1 5 . . . . . . . . . . . . .

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .................

I n c l u s a ....................... .................. ...

I d e m ...................................... ..................

»

>

i  2 6

! 2 7

í í » j
2 9

I d e m .  • . .

I d m « í .  1: 

I d e m . . .  »<

W M : T r

4 8

6 6  ( l o  

í 4 m .  

“ h 4 R í ?

S o l t e r a ) ,  

í d e m .  . 1  *

P . » * . .  ^  • ®

í d e m .  r . . . . . . . . . .

.................... ..
C o q u e l u c h e . . . . . .

T I b t r W é b e n t é r  c a ,  

L é f i i ó n  c a r d í a c a .  * .  

I n s u f i c i e n c i a  a ó r t i  * 

t i c a . .  . . ¡ . “ / • • / ¿ v . v  

B r o n q u i t i s .......................

J e s ú »  d e l  V a l l e ,  4 2 . . . . . .

V a í v e r d e ,  3 0  y  3 2 ......................

A  I m a n s a ,  3 0  ................................

S a n  V i c e n t e .  8  v  1 0

>

8

9

M .

1 1

I d e m . . . . 

I d e m . . .  •  • 

I d e m . . » .  

I d e m . .  • •  

I d e m . . .  •

I d e m . .  

2  a i .  

6 5  

5  m .

V i u d o ; . .

B r o n q u i t i s . .  

I d e m , , . . .  . * * * . . . .  

I d e m . . . . . . . . . . . . .

G l o r i e t a  d e  A t o c h a ,  8 . . . .

M e s ó n  d e  P a r e d e s ,  1 9 . . . . . .

R a s t r o ,  4 . . . . . . . .  . . . . • * .

T u t o r ,  4 5 .............................................

»

»

>

3 0

3 1

3 2

<*. m .v u u . • e •

- i e m . . . . .

I d e m . . . , »

I d e m . . . .

7 4  .... 

¡ 6 5

• f ’ l  —

V i u d a .

I d e m . . ; . .

A l m a g r o ,  3 . . . . . . . . . . . . .

« H o B p i t ó i ^ í n f e l á K : . . . .  

M e s ó n  d e  P a r e d e s ,  7 . . . .  •

>

>

1 1 6 7 V i u d o  i  * . B r o n c o p n e u m o n í a .

Id -SU O t.  . . . . . . . . . .

B o l a ,  2 » . , .................... 3 3 í d e m . . .  *

1  d e i n . • .

5 0  h o P S M d i l l  

S o l t e r a 1 •

P u l m o n í a  J .................

í d e m  . . . .  i . . .  0 . . . .

H u m i l l a d e r o ,  9 .............................

H o s p i t a l  d e  J e s ú s  N a z a r e -

lIAJm • • • » • • • • • • • # • • • • • • •

B  6 .  ^ .

>

1 3 I d e m . . . .  > 2 8 S o l t e r ó . . H o s p i t a l  P r o v i n c i a l ................

E m b a j a d o r e s ,  5 3 . , . . . . . .

P l a z a  d e  S a n t a  B á r b a r a ,  4  

J u a n  d e  D i o s ,  1 .  * t * í {* V .

> ¡ 3 4 5 4

1 4

1 5

1 6

I d e m , . . .

í d e m . . . .

I d e m . . . .

6 1

5 0

4 m .

C a s a d o  . 

I d e m . . . .

A f e c c i ó n  p u l m o n a r .

C ó l i c o ...........................

G a s t r o e n t e r i t i s . .  • •

■ -■■■•" >  ....

i -  ^  * .  ■ . -  ■ » i
I d p j n * * * *  

I d e m . . .  *

<52  

6  t á ; ' P i f e s

E n t e r o c o l i t i s . . . . . .iWtóH .a ñ  .“ 6.  ?f í!1?
>

1 7 I d e m . . . . 6 6 V i u d o . . . . E n t e r o c o l i t i s ................. A r g a n z u e l a ,  3 1 ....................... > 3 7 I d e m . .  • 3 m . p . . ! . ü ! . C a t a r r o  i n t e s t i n a l .  • á n c o r a ,  8 . .......................... ... • • . . >

1 8

1 930
I d e m . . . * ,  

I d e m . . . .  

I d e m . . .  .

3

3 6

8

S o i t e r o  .

I d e m . . *  • . . . . . . . . .

C i r r o s i s  h e p á t i c a . .  

M e n i n g i t i s .......................

I í i t m .  . « * r*  *  *  ' i

E c l a m p s i a . ...................

S a n  I l d e f o n s o ,  3 3 . ....................

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l ................

C a v a  B a j a ,  1 9 ................ ...............

■ G o y a , ’ 4 . „ . . .  .  

S a l i t r e ,  1 6 .........................................

»

í - ' í . i  • , « « .  - i / . ' : .

3 81 I d p m . . . . .  

í d e m * , * *  * * 

I d e m . . . . ,

1 1  m ,

4 1

7 5

p ......................

C a s a d a .  , 

V i u d a . .  • .

I d  e m

Q u i s t e  e n  e l  o v a r i o  

D e b i l i d a d  s e n i l . . . .  

C o n s u n c i ó n . *  „ . . .  ^  

a  t r  c u s í  a  . .  . . .  .

B r a v o  M u r i l l o ,  4 4 ......................

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l . . .  . . .  

H o s t i l  t a l  F r a n c é s .  . . .  . >

2 1

2 2

í d e m . . . ,

I d e m . . , ,..

4  m .  

2  ; p i r r i i n i

■ ■ » - :  > , -  

>

^ , 4 1 -

4 2

I d e m . . . .  

I d e m . . . »

1  „  

3  m .

P * . . . . * • •  

p ......................
- P  t o v i s i o n e S j ' l d . ^ * 1.* . .  

F e r r o c a r r i l ,  7 . . . . . . . .  I . .

1
 ̂ j¡ |

>

í
f  - I i  ■ ,■

^ e s u m e x x .  , \ ¡  ' ■ '■■■ r : .} f  I  |

i 1 ' 1

1  I
r , a * n j b . í  ' b  )  l

y
1

V a r o n e s . H e m b r a s .  T O T A S .
( 1 . )  " 1 

$

|

E n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s ..........................

E n  e l  c l a u s t r o  m a t e r n o . ........................................................................

| 1 V&:
6

2

5 1 1

2

i
i

i

A c c i d e n t e s  d e  l a  d e n t i c i ó n . . . . . .

I  C i r c u l a t o r i o . . . ................... ...

g  i  R e s p i r a t o r i o ............................................

............  a t  j  G á s t r i c o . •  a i i  i < 1 1 1  i

S  }  G ó n i t o - u r i n a r i o .  • . . . . . . . . .  -

1 . 1

J i .  . . . . . . .  .

i : „ , ...
1 .

>

>

. 6  

5

>

2

. 3

. V .  1

>

2

9

■; i  J ’ -' 9
/•¡ *s i

i

1

q e e  . o c ^  s o i l ’i é "  e i l  I b J  |

f
* S i  < r  C e r e b r o - e s p i n a l . . .  ................ ..... ..

^  f  L o c o m o t o r ............ .. ..................................

a: .  «  jn « «L * ** ^  O . ..

vK'--

3 p

A

»
3

!

: D s j s i á s ,  o n f c r í u .  e d a d e s . 4  «  

. , M u e r f e v i o l e n t a . . . . . ................. .................................. ...

. J «  n a * »  O <5 2 3 i -  :

T o t a l  d $  í n k m m d t m s s e
I i

_é;& •  * W 4 ^ ,

I y i ü  1 0  ¿ $  A g o s t o  d a  S u b a c ^ r e t e S o  i n t e r i n o ,  J u a n  M o n t i l l a .
s m  l ú t (ji-'iS- ÜLíirlíífl^, , ÍV !l / r h ' i  ' ' 4 1
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n , g e n e r a l  d .e l I n s t i t u t o  G e o g ,r á f í c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Corrientes de la e m ig r a c ió n  é in m ig r a c ió n  en el segundo trimestre de 1894.

E N T R A D A

Con destino á> Varones. Hembras. TOTAL Procedentes de Varones. Hembras. TOTAL

/ Alemania--.-..-............... 20 5 25
10
2

90
212

Alemania.
Bélo-ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16 2 18
i Bélgica........••••.••••••••• 10 i y 4 1 5
1 Dinainarcft. 2 ■ y ' Dinamarca# . ... . . .#•. é«. . . . . .

Francia*...»*• . . . . . . . . . . .
1 Gibraltár.. .. 
Gran Bretaña............. •

1 1 2
I Francia..•.• ............. *.......... * • 62 28

42
270
276

104 374\ Gibraltar___’._______ _____ no 86 362
KnmTia_____ _____ 1. Gran Bretaña-. . . . . . __. . . . . . 354 127 481 Enrona . . .  .. . 318 125 4 43

i Italia. ..........•••••••• 9.770
14
28

624
>

9
10.394

14
37

Italia.
Países Bajos... . . . . . . . . . . . . . . .

7.251
2

75
554 7.805

1 Palees Bajos.............................
1 Portugal;. ¿ i v...........

y
9

2
84

Suecia y Noruega.. . . . .  . . . . . .
\ Turquía,..

3
y

4
. y ;

7
y Turquía ................................. .

1  ■■VJ> 10
7

17
15

10.433 839 11.212 8.228 899 9.127

' Argentina... i . . .  ¿. *................ 749 405 1.154 ‘ Argentina. „ . . . . . . . . . . . . . . . 1.058 416 1.474
1 Brasil. . ¿¿.............. é. . . 1.029 194 1.223 Brasil . . . . . ¡.. ; . . . . . . . . . . .  . 228 44 272
[ Colombia............................... 11 1 12 Onlrt'mbiR, .. ¡. ¿v»» . . . . . . 5 y 5

Costa Rica........... ; .................. ‘ 2 3 5 Costa Rica.• . .  ..• • . . . . .  
Cuba .••••••*.«••• • ... ..• • ...

6 .. 2 8
l C uba..................... .................. 2.699 521

2
3.220 7.893

2
1.061

y
8.954

1 Chile. ........... ............................ 15
y '

17 i Chile.. . . . . . . . é . . . . . . . . . . . . . .
Ecuador.• • ...........• »««• .•

2
1 ] Ecií&dor....... ¿1......................... y » 3 3 6

América.. ........... <: Estados Unidos............... ..  ̂m 15 5 20 América. ».*..••••< Estados Unidos. . .  • • • • • •. 8 . 2 : 10
] Guatemala................ ................ 8 4 12 Guatemala. •••«•• ••«• •. • • • •«• 2 2
¡ Méjico........................................ 78 28 106 Méjico.. . . .  • ........... . 169 60 229
I Perú........................................... - » y y Perú....... ................ 11 5 16
[ Puerto Rico.................... . 181 48 229 Puerto Rico 663 174 837

....[ .S a lv a d o^
\ Uruguay....................................

2
64

y
26

2
90

Salvador. 
Uruguav....... .

1
439 136

1
575O * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Venezuela........ . . ..................... 52 23 75 \ Venezuela................................. 183 74 257

4.905 1.260 6.165 10.671 1.977 12.648

/ Acra.................... .................... 1 i y 1 / Acra.*.................. ............... . y y y
i Argelia.

B thurst....................................
6.908

y
730 ,y y

. i e- - *,„> .u, Argelia. . 
Bathurst............... ...................

4.109
8

621
i

4.730
8

Cabo de Buena Esperanza........
Cabo Juby......................

7y 2y
9

QmMJMÁí í kü
Cabo de Buena Esperanza.......
Cabo Juby.................................

7
15

1
>

8
15

Cabo Verde.................*............ 19 y 19 Cabo Verde....................... y > y
■Cai£#«r.f .>> • ** % • ̂  i» ■m «z
Egipto.. . . . .  .* . ; .  : . r .  :v . ;

- > C D*kar.. ........................ . * * *. • • • 1 y 1r> \ >y y y Egipto...................... V#.• .V . . r< 4 4 8
, , ! Fernando Poo............................. 2 y 2 ■: Africa.....«,«.»..«... • i Fernando Poo............................ 7 y 7Airica.... , ..........< Q0rea...................................... 2 y 2 y Gorea... •. • • .. . .  ...................... y y *

i Guinea...................................... 2 ¡:! y |i 2 , 1 Guinea.. . . . . .  • y y ü >
** % í' y 1 T .i Kai*ítt * i y 4' *■•= - 2 •' 3 5

1 L o a n g o **. . .*........J. . . . . . . > ' '  ̂r *y { \ ' [ c U^taogo• • • 9' •  *'• •'.*. *|,«.. •. * * * 
Madera ...•••.•••••••i............

"T, 2 ■ 2
; 1 Madera........................................ 38 ú  

- 60
49 i* . 1 22 9 31

Marruecos..............* ■................ 269 329 r Marruecos • •. • • . . . » . . .  • • • <•... 332 109 441
i¡ 1 Senegal....................... i ........... 1 »!; . 1 i . S negftl...•••••••••*•.•••••.. y y y

" 1 Sierra Leóntf. * . . .  1............... 6 6 12 ■ {•, 1 Sierra Leona. 17 5 22
« Túnez............................... > ... . . , y y \ Túnez . . . . . . . .  ••. • • • • • •••••.<* V -- 5 i 5

\ ■■
7; 255 * : 809 í 8.064

!'

i.
4 531 752 5.283

€ i] .

Asia y Oceania.. . .

 ̂ . • r ,
{ Filipinas. . . . . . . . . . . . . . .  . 393 104 497 Asia y Oceania.. . .

€ “ .
( Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434 151o 585¡i : • '•&( Nueva Zelanda, w ............. > *ii !! > 1 Nueva Zelanda........................... 2 O D

> 'lf [t t 393 104 497 .., € !i; |  ̂ ii ■ 436 154 590

Nota.  ̂Las cifras cbn que aparéenItalia; estén en su mayor parte constituidas! por pasajeros en peregrinación & Róina.

«
RESUMEN

........... f   ̂  ̂.

i Varones...".*!
(A) ~ «

Salida.^ <

f Hembras... .  1

Para el extranjero............ i 19.711 \
Para laB posesiones espa- > 

ñolas de Ultramar........ 3.275 j

Para el extranjero... . . . . .  2.339 \
Para las posesiones espa- > 

l i fe t# e  Ultramar..;. . .  ,. - 673 )

22.986

3.012

, , ■ f . .. ■.

í Varones.......1
(C) i

Entrada.?

* Hembras.... I
(Z>) •

Del extranjero..i........... . 14.869
De las posesiones españo

las de Ultramar...........  8.997

Del extranjero.................. 2.396
De las posesiones españo

las de Ultramar...........  1.386

| 23.866 

| 3.782

'i ¿ fc
25.998 A, > t ríííh'Sit” 27.648

 ̂ A* C

1 ( Militares...........i . . . .
(A\  Deiéstoa son esnañoles. 21.371 I Errinleados..______

263
115 &

■ f O , ,, . M ‘xH i ‘ *j‘ jH.'*’ IV 
t , , L,' í t 4 s* C r r “ » t

* - - * * *rv ̂   ̂7 cMlfitáréi....................
Dp. Áftt/vtt Knn AHTiflTmlpa 99 fíl7 1̂ ̂ l̂ rnVkfciiSTnn........... .....

1.198
161

21.158
i De profesiones diver- 

f sás y sin elasiñear. 20.993 - « « V- * O * * .
te'':*- ^('Der:profesiones diver- 

.,.. clasificar.

(B) De éstas son españolas. 2.505 Deprofesiones vanas;
 ̂ ocupación propia de 

'^«-^u'-sexc) y4in ciasi* 
ficar......... ̂ T- it"r ■«* - » Ti*. «: 2.505

(D)
, . / C • u tí « V - ~ c- H -i * - .. t- ... ... A i, ~ V -.'

De ésta» son españolas*' 3.316 t* ©eprofésiones varías; 
' — , , . Ocupación propia de

su sexo y sin elasi- 
'  ̂  ̂ ficar...................... # 3.316

Madrid 6 de Agosto de 1894.=E1 Director general, Fraacisco de P. Arrillaga.
■ ■ r;1::  ̂ . %mr vr
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M IN ISTE R IO  D E  FO M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.

PRIMERA ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D — PROVINCIA DE CUENCA

E s c a l a f ó n  d e f i n i t i v o  d e  l o s  M a e s t r o s .  ( 1 )

Í2jr*- 0>
|Icf>P.® X t* : ?

2*-< es
si♦ o : cu . ®: b i• ®>• *

--- --------------- ----------- rp— ... -------- ----- ——̂ --------- r -
? :! ||

HOMBRES 12 APELLIDOS. ' ¡: j ,

r. I 1 ' {: í : . ■ 1'

PUEBLOS
DONDE HJBRCEN

j SERVICIOS
r ' DE  ANTIGÜEDAD ̂

SERVICIOS 
DE M ÉRIT On

i¡! ; 
CASOS |

EN QUE ESTÁN COMPRENDIDOS, T-,. , .• j
;j fAñog. Mese&f Días, Años. 24 eses. Dias.

QA
■t.vbf.: - : , • \Y{

Tj Rurstino-n S4iz Bllfllldía. .. : - ? . I !  ! Villar de Cañas........ ............
-5 -0 3 ,

;i3 ¡; !y 9 >
j _ f Al,

S^gulido y tercero.*

,Saguñdps tercero y quintó. |91 Joan P. García d4 Metal. VrPisca.................................. . . 18'■-> ' L 1 " - 2 27 ;
14 (92 Laís Cara baña Mor des. *. * * *V.. i'i ..

. .i* . • * . « « * . * f * . * Ucíé*?..................................... . . . ,J
Vakkmoro Sierre.* «c.

....
18! 9 '. ,J2.;

9 7

94 Octavio M. Montes Alone Cuenca. . . . * .V. 13 10 23 Segpñdo., ;
:¡95 Rubigo'* Bajos..•«•••.•••»*«.. li 10 18

Ofi Germán Lizondo Gheca. Gaseueña......................... ... .... 8 » f $ ' ,f̂ gjind^ j .  coarto. .
97 AJtarejo?.,.................................. 17 2 24

98 TR»rri»rílín.rv A "zahal Mariíri i Fuentíúespino de Haro>.. . . . . . . . 7 1 15 twcero.

■a,
• - í. fi ■: '.-i- ■- | i’' I
t .,i . , . jCqarta clase.

!;

99 
, 100 

101 
102 
loe
104

FS Pisrinv» A nomlrt Gsi'foiilrión. i Castillo de Garcipinñoz;. .  • ...« 16 5 17
AíY'A -■■■■'( ;i i' y:A.

losé María Pérez Vilallavc 
Juan R. Asensio Lucía...

Vín Ifil Reo* dnr.
5 .... 1.......... ; * i !i rTaianc^p..,.. ? , . ^

S&nto Domingo do Moya^. . . . . .
^almeroncillos........... ......  vw * *
Suceda del R».io*..« ,* • . . .  * 

Olivares del Juca?.....................

16 3 "■J 8
. « » . .' V» «• «» ....ja. ..*• •í:' • 15

15
10
4

6
' "" 4'

í i'*sr!>.'■>! T ■[ " ^

; ! - 1'? ;• i í¡ 15
14

1 5 -isí?íi/,'íi.,í̂ '7’4>; ¡¡ f
Ti«arsardn Mov» Válfineía.L 9 #j • m ••••’!•• • # -4 • • s» 13

105
106

Hilario. Lozano Yiisté¿*
JrtflÁ GórrtA*z M «rt.íhp.T:

, • *■«. '1 ' Hito . . f .... . ......... .......... ......
Heñarejos....... . • ................. .. .

14
H
14
13
13

8
5

'' 16" 
' 24 :̂ -3' ;tíiÁÍŜ L i; :

107
108
109
110 
111 
112 
113

Ildefonso Lóptrz González. 
Joaquín Moliner L¡ozano.J.
NiAUTini» G mui Ha Rlhia,n

• .» .* . . . .  . i . .  . . . . . .  «o*.
t • o . . . . # . . . O . . . .

. .  •
i* •

Pineda.^.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sisante,*... .• «>, . .•«'..' 
Laúdete......................... .

5 ; ’ 
10 
7

17 ■ 
23 
3

,
Mariano Valencia ijAlgarrá.. 
Valentín Fernández Sevilla...., 
Saturnino Navarrp Carretero... 
TEnlnoiÁ T.Anite nAMLinsi.vrvr__

a ...
» «j . . . • . .l‘.
• * . . . . .  • > . . . . . . . . . . . .

' f • •
1 i] • ¡

'i* ’

Sai Lorenzo la Parrilla.. . . . . . . .
Abla de la Obispalía. . . .  • . . . . . ,
Ca|raseosa de Haro....................
C«i^ada del Hoyo^ • •.• ............. .

1|

- 12 
!2 
1̂2

»
10
7
5 ”

13
»
5

27
,a. ¿sis m

•¡ i,' '

:! i
l !•

114
115
116

Hipólito de la Casia Cuesta. #. . . « « . . . . •  . t.¿.*•.. .• 
Femando Balgan6n Pancjute.. . . . . . . . « « .^.« . . . . « « .« .«
Raimundo Cruz ví García! Cueva i,. .  ¡¿ . .  JL. «T.*. . . . . . . . . . .

■'vOanayat.í̂  (El 
Valparaíso do Ab&]o.
Pozo Rubio................ ..............

5
3

M X ! ;

8
10
9

:! í:

_  1Í7 Julián .Blasco Villar:*__ Arcas................... .................... , ¿2
11
11

9 3 ■: i' ¿ S ■ J ' -/t-?
118
119

Juan Collado Bueind î.. . ) . «•. . . ««. *. . « i . ."..«
FranciHCo Rncaladla Martíne*__1. .4 .. jL . ¿¿4 . i . .  I j ..

,4 • » T r e e j u j q c q s . .,. .«?. 
Cañaveras............................ .. ,v

8 s 
11

1
21 A i t,

‘ í 'v ^

120 TilafiAhin rrnn7fllA9:íTháf5A7: . . . . .  . . . . .• V. . í . . .* • < Villar del Ladrón.* ***•••.*. * ¿ñ 16
10

9 24
15

. 1 , i ■*C*' ,: ' .1
" 121 Saturnino HaI Olmo MartínftT: . 1 f • •

Víllalba dql Rey . ............... . * .-v. 7" MfyVib &i&rh)í :
122 R^rnahó Garrote Martinefe Sotos.................... ....  . * . . . , 10 2- 12
123 Jopa OrtA-va Oh arfóle

r
Carboneras... 10 1 15

124 FpJíy S 17. Navarro, Garav&Da............................. ...... 9 7 14- 15 :/
125
126

Francesco Ruiz Cañó;... 
Joba T? OlivarAH Saiií__ t-

.y- . . !••• Campillos Para vientos....... . *
Albal&dejo dei Cuende.. . . . . . . .

,.ñ 9 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
8

, , !  6.; 
6

9 
6 
6 '

: ; y' -■
127 Ramón Pprnna Fsrtrihané. í Pesquera L a ) ... ......... 5 1 ' - * - ; ; ‘;r'i
128
129
130

Blas Martínez Valderr&n 
Juan Gil Lóp<*z. . . . . . . .
Joaquín López Pérez*... 
Cesáreo Fernándéz Rinci 
Francisco Segovia. Boma 
Vicente López López....
Telesforo Controls Esqi 
Cayo Pariente P&btoir... 
Cirilo Pastor Sáiz... ¿ ... ; 
Patricio Parrilla Plaza.. 
Victoriano Masía Niño.. 
Nicolás Carretero1 Pastor

ia,>• ¿ . . i 
. ♦ . • <

. . .  . . . «• . . o
>1* . . . . . . . .  . . . .  J» . •• • • ,
>1. . .
<• m . . . . . . .
.̂ . . . . . .  . . .  . . . Í . . . .C .

,i. ¿ I» • .. . .  •

* * « Casas de Santa Cruz................ .
Almonacid del Marquesado...., 
ftlmociévar del Pinar. * • . . * «

1
>
11

30
28 y' I'¡r il I •' ' V'-V

131
132
133

!ín
•a

• * . Ĵ ’-bikíera*.* .....
Cárraicosa Sierra..................* .■>.
Loranca del Campo.,, *>. • • • ...

11
8
8
8

6
11
8

L. * &lñ «o
'10%: '1:1 Í i. ¥

D
út*B -o.a: 
b.dobft’

'* i; j¡ Y’\{: 
i MV&Ul |¡ f <"<;■ 

4i£íi í*tór.*fM i ¡; ■í’Y
134 livias.. ...- . . .^ a .*«.«!». o . . . 

. . . . á . . «'• . . |» . . . . 
■ . . . . . . . . . . . . . . . . 
>! . . . . . . . .  ...i*. . . .o .
r. . . . . . .  . . . . . . .  |* . . ' . . .  .

• • •
Majadas........................... *.. ♦ -. 6 />’-• S. 1C? -J’ ■■

C‘>¿*{VÍ : i; hl?

& v / “ ?}(';*■( i , í-j
i . . A í i or

135
186
187
138
139

*•. . .  . .
. • . • • • * • 

•  • •

Trágacete................................
Huerta de la Obispalía.,.........
Villar de Domingo García.

i Campillo de Altobuey......... . .
Quintana?del Rey................ .

8
8
8
8
7

6
5 
2 
1
6

15
23
23
6

18

t, P-;t q 
' ‘is> Jú

140 
^  141

142
143
144
145
146

Manuel R. Jáveg^ Iglesii 
Julio Collado Gárjcía .̂ . . !  
Victorio Cuenca de las P 
Esteban Alvaro L a íi.... 
Bonifacio S. Molina Lóp¿ 
Cayo Parrilla MaHídez..! 
Julián Hermosíliá 8áncl

A. A • • •

[eras. .

*z... ..^ 
. .  .'4. • ̂
L«Zs?. . . «

. . . . .  .# ..< é...j.... . .  .
!■' a . .’. . . . . . . . . . . .  . . .

¡' ■' I V' . . . . . . . . . . . . . . .  .'. . . .
' . .* '.. . i. . . . . . .  J. . . ’. . .  .
' . . ¿ . . . '4 . .’ . . . «
■ . . .« . • . O . ..  . . . ... . . •

• • •
• • * 
• •

. HiíioqoBPB (Los)... • .  . . . . . .  • •
Ĉ H6Í6< . . . . . . . . . . . . . . .  I..
Bélíncbón... . . . . . . . . . . . .

Aiconcbe!.. o. o .. . . . . . . . . .
Fuente de Pedro Naharro..

7
7
6
6
6
6
5

22
7
3
2

‘ 2 " 
1

29
15
8
8
2

’ 4 ' 
»

■ rt ; ■,

Mftiínl ¡ j jT

:a*qdii ĵu'lía/íD ¡ |¡ i?? 
* A! .1 jj Ij147 

^  148
Alejandro Sánch|z Sánc 
Luis de Mateo Cólmenar

iez .. . . . . *‘e . . . . .  •  .  V Aííaguilla......... ............... .
■ Casssi marro... ......

5
4

2
7

21 
r 9 ‘ t " ’Cf i - | ¿

149
150

R cardo Briones Martín< 
Antonio García Ésnáda..

IZ.
i • • •¡ .i. . . . . .  4m •

* «V
Pú«bla de Almenara.. . . . . . . . . .
Carrascosa del Campo*.. . . . . . . .

4 »

11
17
»

-í * í *  • • _ • • •  *  *  *  *  *  *  ■), ‘ \ * * ;  ' n  i - i  r »  ^  í ' - j  i\í\ ¡; !;

’ ! . ... 1,
-  -i ■,■ • ■■ -  v  - í  ,  , ,  ■ , ,  „  *Q . - - - - - - - - - - - - - - - ^

: ' á ' . .  . L ,  f f ;

E s c a l a f ó n  definitivo de las Maestras.

Número de an
tigüedad, ...

Número de m
é

ritos............

n o m b r e s ! y  a p e l l i d o s  í !
1 • 1 í: -  -,v . : í

¿ ; ! :  i "  ̂ !

PUEBLOS

DONDE EJERCEN

SERVICIOS ,
; DE ANTIGÜEDAD,

, , , ,  r \
SERVICIOS , , , 

DB MÚ-ttlf OS

; ef.f ,* A j ■ ¡9.% 
'i\r. y * !<i Y | j: 90

< * CASOS \, , > **<*b 1 \ r.P, 
EN' QUE- ESTÁN COMPRENDIDOS

1 r* : | ÍQ 
v  ̂ * y '< ¡ Yx-Z

Años. „ Mases* > Días. .Años., Meses. Día», i
*'/ £ * r-

— r■■ i * 5 7' > * - * ' ' -.T 1 ’ *

P r im e r a  c la s e . j i ' ? - 1. |; ! : -■>-
1 Doña María Guadalíiné- Pad'r A n fión ..___L . . * . . . ! . _____ i . . . . Gascueña» • * » • » . . .  . •  . . . . . . 36 2 2 6

j| r

3
..3 Ftbeiana Cuesta E agu ídan os......... .............. ............ í . . . .

Seturoiua MVdfano G arcía ...••«•••• .• ..•• • • . .
H u ete ................................................
Saelice». ........... 35 11 17

32 3 10
! ¡: í':> -' 

Segundo y  quinto. !

4 Paula Iglesias B* quero.. . .  .................................... Mota del C u ervo ..................... .. 29 > 26 Segundo y  quinto.
5 Hermana López LópezI» i'. . Fuen te-de Pedro N a h a rro .. . . .  *1 35 ir - , • -20- ) :i’j !j; tñ J MÜl , Js 11 y < /   ̂ ^

6 María J. S&rrión Pfiña Villarrubio. 26 22 k ñftí>nndo. terearo v nniíntn

S e g u n d a  c la s e .

kjogumuu) «va woxv jr ^uiubv.

Dóña Melitona Juárez Pozo Tarancón... r < 35 ^ -  7 15
8 Mari a Se? rano González....................................  1 . . . : ............ Pozo Amargo. • • • • • • • . • • . . .  * , . . 33 4 1 3 . Sftfynndn v  anintn

9 Manuela Pozo Silva. . Hinojo sos (L o s ) ..................... .. 34 1 0 2 1
KJwg UUUv Jr lj[lflUvU«

■’VÍ’ó-:

(I) Véase ja  Gaceta de ayer. ¿

:< ■; 5q íe ■■
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Núm
ero de m

é- 
xitos.............

NOMBRES Y  APELLIDOS
PUEBLOS

DONDE EJEBCEN

1 h

D E

Años.

Bit vicíe
ANTIGÜE

Meses.

)S
1>AD

Días.

s

DE

Años.

ERVICK
¡ MÉBI1

Meses.

3S
POS

Días.

CASOS.

EN QUE ESTÍLn COMPRENDIDOS

10 Doña ÁnftfltflflifL 0-0117.6.1*9: Rrid-MTWlAK............. ................................ F ro rt-ra .. V. . . . . . . . . .  .1 . . . . . . Q 5 Quinto.11 Rn»a Gra/»íá Andmd*-. ___ 34 8 19
O

12 i r A 20

1 Q
Segundo y quinto.

Segundo y quinto. ___  ^
13

14
Antonia Lixares M olina... . .
TAfAfí f l .  G l  1 R u f o . • ___ . . _ .

. .o .
▼ iL»iiioj or ae oaniiiigOfe * * ••• •. 
Campillo de Alto buey... . . . . . . .
C u eoca...

34 5 21
lo

8

9

8
15 Paz Alarcos L ó p e z . • • • • • • Bajita Mari* los L lan os.... . . . . . 34 o 12

lo

i
t e r é é r a  « la se .

" o

17
16 Doña ¿luana Salamanca M artín... .

UftTtiTolo í.^nñx__
• • • • •••»••• . . . . . . . * . * « > Osa de la V e g a . ...........

Talajííelas......... ..
Valdecolments de Abajo.. . . . . .
Atalaya dei Cañavat*...................
Villar de O la lla ...........................
Cart jón.
Enguídanos..................... .............. .
Torralba;.. . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .
T rnaj a s ..........................................
A Itarejos . • • • •

Oi 1 15

5

g,

9

12

1

33 3 28 Quinto.

19

21

23

25

18

20

22

24

Mana O. de los Santos I V Í e d i s x n s r c s . • 
Francisca Benítez Dcm íngó.. ¿j.. .L * . . . . . . . . . . . . . .
Ana s- s Rubio • .> * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Damiana Lesmarie Hu&lde,........................ ...........................
Miaría Alcázar Lujan.*, • • • . « . * . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lorenza Lanada Ballesteros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . .
J  orja Carrasco M artínez..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meraed*» González Cantero........... ....................................

04

33

32

32

32

32

i

11

5

7

5

31

32 

32 

24

3

10

5

10

23

18

10

22

Quinto.

Quinto.

Segundo.

Quinto.

27
26 Basilia Ruiz T o rralb a .... . . .

María Romero T o rres.. . . . . .
Ti rrejoncillo del Rey................ ....

5
23 6 25 Segundo.

28 Córduia Hernández Pascual. Tejadillo?... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 5 8

7

Segundo y quinto. 

Segundo y quinto.
29

31
30

FcJiciar á Huete Chico ¡ . . .  7. 
Jorja M. García N a v a rro .... 
Eudoeia S. Parril a Marín.. •

• . « « . . .  •* . . . . .  *;i. . . . «i1.
• • . . . .  . . . . . . 4 . . . . .  •

Garcinarro.. .  ¿ ........................4 . . .
Legante!.. ■;
Va lera de Abajo............................ .

31

31

10

6

»

2
13 5

33
32 Lorenza Monreal Mont^ya.. .  

Tomasa Morenó G raneío.. . .
. . . . . .  . . .. . . . . - ■  :j. . . . .  . • • . Villaescusa de H aro....................

Uclés ....•••• . . . . . .  . . . . . 31 5 10
27 4 20 Segundo.

34 Manuela Romefo Garcfa. . . .  
Isidora Medina Me! ero i . . . . .  
Pura C. Martínez Baquero •.
Isabel Roldán járretelo ........
Irene Torrijos R a m íre z ......
Francisca Marfilla P rieto .. .  
Ramona Segovia O lm éda....
Filomena Escobar López.. . .
Juana Tribaldos Pastoir . . . .

Carrascosa de H a r o . ................. 15 0  • ^ 3 ' ' -

>

10

1

24

6

Segundo.

Segundo,

a )  ; ; v

35

37

39

41

36

38

40

42

»:j* . . . . .  •■'. . . . . . «|. . . .
>1» . . . : .  . . . . . . . .|í . '! 1 :¡
»j¡. . . . . .  . ... . . . . .  -i'.'. . W . . 
. . . . . .  . .  . . .  . . »). . . .  . . . .  •
;( v ■ ii ■ ■!».j. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a .  i

. . . . .  « j . * . W . » ^ . «

Loranca del Campo......................
Cuénca.. . . . . . . . . . . . . . . . « • . • .
Brlm ontejo......... ....................
Villar de Domingo G arcía.. . . . .
P e¿a!(E í)............. ...........................
Cañada Juncosa.. . . . . . . . . . . . . .
Cusas de Fernando Alonso... . . .
V eD isca.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

31

31;

30

28

5

1

1

8

10 

8 ' 

3 

10

5

30

30

27

• - P  . ,  

1 0 !!" 

1 

843
44

Vicenta CoM&da Paloneares.. 
Eustaquia Lozano Jimjéaez..

t||. . . . . . . . . . .  . . .I .   ̂ . . . . . .  r
»¡. . . . . . . * . . . . . . . . . .  .  ̂ .

. . . . . . . .  .

Pioeda.. . . . . . . . . . . . . . .  ......< ■  i
Z ’ frilla ., . . .  .v . . . . . . . . . . . . . . .

28 7 >
27 10

45 Petra Muñoz Fernández........
;¡ |

Fuentelespino de Haro................ 27 9 14

-i . i !  ■'

C u a r ta  c la s e . j

46
47
48

Doña Venancia García García..........
María Higueras Sánchez. 
Mana Pariente Rodn&uez.. .

Buenache de A larcón.¿. . . .  . . . .  
Villares del S a z .... * . . v. ¿ . . .  
Almarcha (L a)..• • • . . . .  •. . . • • •.

26
24
24

6
9
8

20
16
29

>

>

>
>
>

>

%

49 Angela Torrente García........ .............. .............. .................... Z^fra.......................................... 24 4 % > » >
50 Marcelina ArOéSotos;........... ¿............ ..................... .. Verdal pino de Huete. • • . . . .  • •.. 24 3 %. > >
51 Vicenta Torremocha Martíneá........... . . . . . . . i . Alaicó n .. . .  • . .• < . . . . . 23 11 22 > »  ; • ■ >52 Josefa García Redondo......... Alcalá de la Vega • • • • • • . . , . 23 10

10
9
7 :
5 
3 
9 

1  
3 
2

11
6 
5 
5 
>
8 
2 
2

11
5
3

11

10
, • - 7  

3 
3 

20 
20 
20 
20 
13 
3 
9 

20 
13 
12 
9 
5 
5 
%

8 
2 

18 
,  0 n 
■ . o 4 , ,  

20 
24 
20 
22

. >
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

Ignacia de la Torre Navarro. 
Juliana Rustar&zo S&|z 
Simona Mora Jón Ruescás.. .  
Venancia Peñicarrillp Moya., 
Petra Trigueres Romero.
Carmen Saías  ̂Zamora........... .
Olalla Chico B*,lgañóq.........
María L. Beltrán Fietjrez...., 
Felipa Vélez Mantecóh.
María Rodrigo Pérez.,...........
María J  Parreño S»lqnarde.< 
Marcelina Valladolid VíJlasai 
Encarnación Trigueré Corred 
María Pariente Rodríguez.. .  ¡ 
Victoria Benítez D o 4in go ..i 
Catalina López Torrepte.. . . ¡
Petra Martínez Angulo...........|
Evarista A. J|vega Martínez!
Juliana Romáro Jaén!............ !í
Purificación Pérez P^irez.. . .¡j 
Ramona Camáes Torfijos... . i, 
Ramona Toledo ááartínez....!,
Rosa García |evilla..{ . ........... i,
Casilda Lópe| Martínjez.. . . . ! }
Victoriano H|i!ín R itjcón....,
D^s^mparadol Beoítez Demil 
Vicenta Serrano Saiíjias. . . .
Juliana Alvarez O sa.!.. . . . . . 1
Nieaoora Paños Bueno.. . . .  .!¡
María García G rim aljlo.... .  .1
María Cueareíla Cueáreila.. J

. . . . . . . . . . . . .

. . . . . . .

• i*.
. . . . . .  a . . . . . . . . .  .  i  . . .  4 » .;
. . . . . .  4 ¿
. . . . . .  .  . . . .  .  .  ,  .  .
. . . . . .  ’l  . . . . . . .  .  .  .  .  ,  .

•t®. . . . .  4 .  . .  .  .  j|» . . . . . . .  .  .  é.;
■Or. . . . . .  .  .. . . . . .  « .  .  .  .  ■ .  i

1 . . . .  .  .,'» . . . . .  . { i .  .  . .  .  .  . ! .  .  »;' 
* . . . .  a . . . . . . . . . . . .  .'i, * a
» . . . « .  . ' .  . . . . .  .  .  . . . .  a . 1.  .  « 

. .  . . . . . .  •• . .  .
i • • fe • • • a. j»

Boniches. . . . . . .  . . .
Vapera^de Arriba.................... ...
Para cuellos........................................
Priego u . « ¿ * . « . . . . .  
C a n a l l a s . ^ .  • . . . . . . . . . ,
Olmeda del Rey...............; . . .  o ¿ .  ^ .  ¿
Prívemelo (El)......................... ...
AlbeTca ( L a ) . . ................
M^sas (Las). . .  . ; . i .
Pebroñeras (Las) . . .  ¿ .............................
Tribaldcs ,  * v 
P icazo. . . . . . . . . . . . . . .  * s.  * . . .  -b. .
Vil aconejos...................... * ...............................
C & ra e e n ilía . . * . . . . . . . . . . . . . .
OlívarrtB del Jú car .......................... ...........
Psjrra.» . . . . . . . . . . . . «
Vilialpardo...................... .....................................
Fuentes.« . » . > . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Almonacil del Marquesado... . .
Casas de Benítez .......................................
Hontanaya.........................................................

23
23
23
23
23
21
21
21
21
20
20
20
19
19
18
18
18
17
17
17
16

>

>
> 1

»
»
>

>
i
»
>

»
>
»

*
i
»
»

» ,i 
>
>

»

» .
>
»
>
*  \ 

»
> ■ 
>
»
>

l
>

»

. » ,c; 
a
>  ,

»

>

*

; > • ’ 
P  .

> • r - 
>
&

: I'
>-

f '

74
75
76
77
78

. . . . . .  . . . . . . 1. . . .  . . .1 a . .
* . a . . .  . ...» . . .! . . , . . . ,i . a a 
. . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . a
. . . . . .  « .
IÍgO. . • L

. . . . . .  .y. . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . .

. . . . . .  *■,. . . . . . . . . . a . . * .  .'.

. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Huekmo. * . . » • . . . . . « . . . . . , . .
A bia de la Obispalía......................
P in a r e jo .. . . . .  ............................ ..
Villa Iba del Rey...............
Valparaíso de Abajo.....................

16
16
16
16
16

11
,.. - 7,. . 

6 
6 
3

, >.

>
. » .. o

■> .. 
» 
í

.. »
> ' :

■ ...» 
» 
>

. >

' ' ' , i ; '

79
80 
81 
82 
83

Almodóvar del Pinar........ .........
Valverde del J úcar..
Rubielos Bajo»..........................
Torrubia d^l Campo: . . .  .»* ¿v». .  
Tre^junco»....................... ..

16
15
15
15
15
15
14
14
13

r V l f r s r .
la

1
... 7 

■ : , ,6 ,, 
: 6 

4

2 * 
20 
21 

b 16 
1

>
>  .... 

■ , *

: >  ,

>
»
>
t
%

i
»
>

. ..... , ^

84 Cata-ina C&no Benito.................................. ........................... Villar del H um o... • . . . . . • . . . . . 3 17
14
14
20

8
26

2

• ^
w
% >  -

85 Micaela Chicano García......... .............. .................................... Hiño josa............................ 6
0

%
W
\\ >

86 Antonia Alvaro Celada............ ........................... Buendia................. . . . . .
w  
% ■

//

87 María Sancho Pinar.......... ......................................................... Palomares del Campo. 11

5
4
9

w
%

♦
%

88
89

HiRria Dávila Ramírez..........
Celestina Navarro Orteera . .

. . . . . . . . . . . . . . . . .  «..■* a • »■■; V t 1 im*yor de Santiago, v ;■.. ¿-w! ■ 
Fuente les pino de Moya. . . . . . . . .

9 W

»
%

1
>

90 Jacob» García González________ ______ ______________ Gsñ’iver? s ...............•••••............... 13
9 ■ 9

p

91
92

; María Vivo Roldán.. .-. .  , . . -, , 
Antonia Lozaio Pacheco.___

• . . .  .  . a .  . a T rag ace te .... 13 10
11

>  
m ’

>
.

»
f  ■

93 Juliana Crespo Baquero ................... ............  . . • . . . . . . . . . Carrascosa d^l Campo.. 12
11
11
10
8
8
7 ^

;| 7 
í 5 .

!

6
8
2
5
7
7
9
2
5
a
4 ,

11
19
5

19 ‘
20 
39 
22 
28

7 
20 

. 2R

% , > -
94
95 
98
97
98
99 

100 
101 
102 
103

; M&g isleña Martínez Torrente.......... .......... ........
Josefa Iquieráo Carrión.......................................................... ..

r?/;-.^stina:flEonrÍbia Cócera................................. 4............ ..
Juana Zarco B u m . ........... ............................ é j . ....
Gregoria Alvar z Moya......................*............ .............. ..
M aría^ . Fernandez £¡úñiga...................................  . .
María 0 . Redondo Bonilla.. . . . . . . . . ........... ij,......... 4. * • *
Petra Estébab Rodríguez.,. j ........... £ ............j;..........
María D. Martina Sánchez.. . ........... ............................. .... ..
Filomena MartínezBlaquerol. . . . . . . | . ¿ L

---- '----------------------- i... ............. ......... ....- .....------- á---.........¿......... .---------

Puebla de Almenara ...................
Barajas de Mélo ; 4 . . . ; ...............
Be^-mud. • • . . . . .  
San Lorenzo de iá P arrilla .... .
fiío? cejada de la Torre.................
Saimeroneiliosí ¿. . .
tóotilla del Palancar........... ..
Bólliga,. . . . .

Clemente.................................
San Martín de Boniches.i

w

»
»
á '̂ 
>
>

>

*  ^

>
»

»
»
>
1

^ , 

>

>
1 > * Ú  ’ 

1 
>

, > . 

>

»
%<- : r

(1) E ste número y los siguientes de mérito se han provisto con arreglo á  la regía 4.a de la Beal orden de 4 de Abril de 1872.
■ ■■ -■* • : ■ , ■ • ■  J 4,

; í í#

E scu ela  N orm al C entral de M aestros.

La matrícula para el curso de 1894 á 1995 quedará abierta 
en este efctablecimknto el día L° del próximo Setiem bre» ce
rrándose t*l 30 del mismo.

Las hojas ím.preea» para solicitar examen da prueba de

curso se facilitarán á los,alumnos oficialas, durante las horas 
de oficina en toda la segunda quincena o ¡el corriente m * é  d e  

Agostó, dentro de la cu i presentáfán también |os espirantes 
que deseen dár validez académica a los estudio*» hechos pri
vadamente, sus solicitudes documentadas en la  Secretada del 
establecimiento.

I1 ¡!
Los requisitos que se exigen para el ingreso en la Escuela 

se expre^ao en t i  »nu/ cío fij«^o en la pbrtCna de la misma* 
calle de San Berna do, núm. 80. ^

Madrid 10 de AgOBto de 1804. =  El Secretario, OéMt 
Eguíiaz. X —294
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S u b s e c r e t a r í a .  —  S e c c i ó n  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  F o m e n t o

Estado de las oirás dramáticas representadas en los teatros de la isla de Cuba durante los meses de Octubre, Noviemb re  y  Diciembre de 1893, 
remitido por el Gobernador general de la misma, con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
Número

de
reí presentaciones.

NOMBRE DEL DIRECTOR 
ó representante.

Habana.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ..,................
Idem....................

Teatro Tacón........

Id8m............................
Idem............... ............

Aída.......... ............................................••*•••
Lucrecia Borgia........ .............................. ....

. Muy B la s . . . . . . . . . . . ........................... ...........
RigoleMo . . . ....................... ................... . . ..
Favorita......... -.................................

Verdi... . . . . . . . . . .  ..................... .......... .
Doniweüd...... ......................... .............
Marchatte.. *......... .................... *....... ..
Verdi. . . . . .  *....... ........................... .
Donizzetti..........................................................ii _ j •

... 2
1
1
1
14)

D. Napoleón Sien!» 
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ...................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem................. .
Idem •
Idem

Idem ............... .
Idem............................
Idem................. ...........
ídem... . . . .  .................
Idem.. . . . . . . .  • • .... *.. |
I dem *! •. *. * 
Teatro- Pay ret. . . . . . . . . .

El Trovador.......... ................ . . . . . . .............
Sonámbula •«. ••*... 
Los payasos... * ............ .......... * . . . . . . . . .*  •
.Oteloi * * • • .. * *■*•. * • * .  .* . . . . . . . . . .
Mefistófeles...... .........................................
Lucía di Lanmemour............................... i . . .
El señor Gara.« .« «:«. *. »-v # ©.r *
Roger L&roque..................................... ...........

Bellini.................  .............................  • • •. •
León avallo...................... . ...........
V erd i.................... .......................................
Bo t>.. . . : ......... ........................................
D o m z z e t t i » . • «o »» ..» .. . . . . . . . .
D• V. Aza.
S. M. Grané..•••....a.................... ................

*5 1 
... 2 

2 
1 
1 

. 2 ... 
3

ld6Q3.« '
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. L. Burón. 
Idem.Idem.....................

Idem ••« •••••••••*
Idem .••••*•* *•*.*
Idem.........• •........

Idem». •».. * **..*.*** * *'
Idem * * * •»* *

El*señor Gobernador. . . . . . . . * . . . . » » .......
Los carboneros, ............. ........... «. * ^ ¿ ........
Levantar muertos, - ................ *....................

Sres. Aza y Larnón*.. . . . . . . . . . . . . .  ..»».»*.««
Pina y .Bar bieri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Blasco y Gamón.....................................

1

r : D  - 
1 
1

Idem*
Idem»
Idem.
Idem»
Idem.Id e m .............. . Idem»

Idem
Para ca- a de los padres. . . ......... ............
AT ¿litares y paisanos

D. M.Pina........ .............................. ..............
E. Mario (hijo)Idem..... ...............

Idem
Idem
Idem .....................
Idoin •
Idem.. ....... ........
Idem... . . . . . . . . . .
Idem ..... ..........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem....... ............
Idem.....................
Idem.

Idem * * ■». ••••*•»••••«. * 
Idem.» . . . . .• . . . .  ...» .*
I d em
Id»- ITl < i*...**
Idem................. *..........
Idem................. ...........
Teatro A lbisu ...;.........
Idem ...».......... ©.........
Idem................. ..........
Idem................. ......... :
Idem................. ........... ;

Idem , ..........................
Idem................ ...........i
Idem ..............o ......... ..
Idem................. *.........■

La mulata, .* . . . . . . . . . . . . . . . » - » •  . í ». . . . . . .
Perecit0». • «i. * • ....■■*•* # • • . .  • * é •»*..«•
]Sfma¡i Panclm.••»*■»»• »••»•*..«••4. * . . . . . . . . .
La smá Francusca .̂ . . » . . . .  •. >• • * .. . .  * ♦ • .....
Chateau Margeaux................. ...... .................
La Dolores.....................................................
Rdbinson....................... ..................................
Nina............................ ...................................
La Czarina......... ...........................................
Catalina......... ................................................
El Marquesito........................

El señor Luis el Tumbón. . .......................... .

La téla de araña.............*........ .....................
El Grumete...................... ...........v. . . . . . . . . . .

Dona - Eva Canel
D. V» A z » . . . . . . . . • *
Sres. Gil, Romea y Valverde......................
D. M. Echegaray. . . . . . . .  *. • * ... ¿ .
Sres. Ja ksóa y Csballaro............................... .
D. S. Felíu y Godína.......... ..............................
Sres* Santisíéban y Barbieri............................

Co?mt, Criado y Rubio......................... .
Es tremerá y Chspí................. ...............
Olona y Gaztambide................................
Pérez, Rubio y. Gatalá......................
Delgado y BrulL................................. .
Vega y Barbieri.............................. ........
Olona v Brull.:....................... .............. .
Rusetan y Molbsrg................... .............
Navarro, La Madrid y Nieto............

4
1 
1 

. 2 
2 
1 
1 
1 
3 
1
3 
2
4 
2 
2 
1

Idem.
Idem»,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. Domingo Riba** 
Idem.
Hem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem ...................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................TJ.™

Idem................*..........1
Idem..........................
Id em .............. , ......... :
Idem..................... ..
Idem.................
Id em .........................;
Idem.................
Idem............... ..........
Idem............... ...........«
Id*nau.. .......................
Idem.............................
Idem.............................T r\ om _ _ „ . ;

La Colegiala.................................*. .........
Niña Pancha............. ............... ...................
La Marsellesa...................... ....... ..................
Chateau Margeaux. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Tempestad............................................ .
El Juramento. . . .  ................................
La vuelta: al mundo.

Campanone...................... ........ ..............
La choza del diablo ^ .. 
La isla de San Balandrán... . . . . . . . . . . . . . . . .
El cabo Baqueta.......................... ........ .
El corazón y la mano.................................. .

G. Gutiérrez y Arrieta............................
Gil, RAmeay Valverde.....................
Carríón y Caballero.
Gamón y Oh» pí....... .....................
Jtickson y Caballero........................
Olona y Gaztambide..............................

Pastor y Marqués......................
Frottaura y Mazza.................................
Ramis y Caballero.................................
Picón y Audrid.....................................
Monasterio, Brull y Manga.....................
Tormo, Vidal y Leccoq........................ .

1
2
1
1
3
2
1
6
1
7
1
1
1ídem.................... THam ' : Jugar con fuego............................................... Vega y Barbieri.................. ................... 2 Idem.Idem..................... 1 UoJLIl. ............ .

Ha San TiflíftTn Muñecas de movimiento............... D. A. Guibernan. 1 Idem.Idem.....................
Idem.....................

OUUlcU.aU UO ÍJ«U uanOiUi
Idem................... . Los 7.000 pesos............... ...............................

P ht íunn, ca rb o n ería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sr. Hernández................................*.................
D. F. Quintana..... . . .• • « • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
1

Idem.
Idem.Idem....................

Idem.....................
Id e m ....... . . . . . . . . . . .

Nicolás— .......................... ........................
Me conviene esta mujer.................................

E. Sierra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■
Sr> Zamora».. . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • •..•*.'.v*.,

1
' i : ; : : ; :

Îdern- t̂: 
Idem. ;

TJ-«« La cosecha.. ........................ D. L. M. de Larra.......................... . •. .. .♦ ... ? ‘ 1 Idrm.ídem................. . • T H o Tin _ Las codornices. ................... "V, Aza».. . . . . . . . . . .  . . . . . .  ..
D. F. Sancho................. ..................... . ...........

1 Idem;
Teatro de la Alñambra.L 
T H a m ...............

El Barón de Poloseco.......... ............... ............ 5 D. F. Sancho»
El moro se chupa el dedo..*. . . . . . . . . . . . . . . . . » 11 Idem.
Se remienda el cuero.. . . . . . . . . . . . . . .  • •.. • • • • D. F. Lagunas...................... .................... . 5 Idem.

T A owi _ _ - • Bl 6 y el 9 ................................ . •. ••• é . F. Sancho.... ..................... . 12 Idem.Idem •••••••••.... r /4a«m _ Pérdidas y p a lo s ... . . . . .é .. . . . . . . . . . . . . . . . .  * J. Moya...................... . 3 Idem. ,
Idem..............\ .. Idem............... ............. Artista sin contrata...... * . . . .  • ... . .  * ....*• .. A. Pozo........... ........... ................  ..... 13 Idem.-- -y 

Idom©.
Idem.Idtm.....................T A orn .  ̂ A

Idem.............................
Idem .«••••••••».•••••í* El pasatiempo de Carlota. . . » * • .. . . . . . .

F. Sancho...... ......... .................. .............
A. P ozo ................. ..................... .........

2

Idem..................... Idem....... .................. Sres. Pozo y Sancho.. . . . . . . . . . . ..V .. . . . . . . . . 3 Ideoi.
Idem..................... Idem....... .....................

THaíki - - . . . . _ El hombre de la pelota.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. F. Sancho.*.. • •... • .... • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A. Pozo.................. .............. .....*.• •....*•
1
2

’ Idem..', . : 

Idíjyn.
.. Idfiin*., ■,: ;

Idecp. :
Idem Retratos al vapor..... ............... • > . . . . . . . . . . 3
THatr - _. . . _ Los retratos de mi mujer....... . D. A. Nusa........................ ................ ' ' 2

Idem • . . . . . . . Idem... c Se salto el guanaj 0 • . . . . . . . .  t • -»•. • •.
Los frijoles hacen daños... ..................... .

A. POZO ..*•• • »'. * : . • • . . • • 2 I demuTHtíim . F. Sancho...»....... .............................. . 1 Idem.
Idem. . . .  
Idem.

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . J» Moy a .. . . . . . . . . . . . . ■ . . . . . . . . . . . . . . .  *..».. 1
T/)am Idem. ••••••••»••>•••*• Los siete deseos. „ . . . . . . . .♦  •.*•«•.».**...*#• 3 1

Idem*. • Cuernos y perdigones... > 5 Idem»'
ídem. ........................ El aparato eléctrico .....................  v:. - > 1 Idem.

Idem.
Idem.  ̂ .

Tif ATYI Idem. •••••••....... . Barbería y armería......... ............
El país\ de Cubalóbaca. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •«,»»
tina pieza como todas................. .................. .

D. L. Del monte...... ................ ....... ............ 4
Idem •••••• Idem*....... ................ F* San h o * . . . . . o . . . . . . . 4

Idem . .*»•••..•••• * N. Attañan.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id?m. 
Idem  ̂ , , 
Idem. 
Id«?m.

Idem................... Id am ................... Mi mujer y el medallón.... . . .  . J. oya»■ . . . . . . . . . . . « • i ' 2 '" ''
Idem.....................
Idem.......... ......... Idem.. . .  o.

Las tres pildoras«.. . . . . . .  *»#»**•••• .* ..<>•. *
Sayas y pantalones.. . . . . . . . . . . . . .  . A.» POZO» >»».o.......ia».i>*«'«a ...a* ..» ... ... . 1 ^

Idem . . .  • • • • CorneVo de raza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F. Sancho».. . . . .  a • •. © «. .» . .. •«....,.»• 1 Idem.
Idem. . . . . . . . . . Idem . •■. . . . *. ». »*. . . * La cosa se'tapa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ . ’¿. w . t- "  1 , „I4ep,, ■ •*. ' D. E. CastilloIdem•... •••••••• Sociedad El Progreso... 

Hem.
Teatro Irijoa. . . . . . . . . . .

Él padrón municipal....................................... I). "V. Aza. .»*•••»••»••••.. c»»»0 . . . .  ... i 'J “" ..... 1' J *
Idem....................
Idem ••••••••• . . .

Sueno dorado ¿

Asirse de un cabello.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» ' - 
D. F.  Camprodóñ................... .......................... 1

Idem-.- *
D. F. Sancho0

Idem Ideun». La esposa del vengador. ................................... j . Eché'gáráyv............... . é. . . . . . . . . . . . . . 1 ' Idem. i. .v:  
f). Encastillo»Idem. •••••••••••• Teatro Pilareño*. • . . . . . . La casa de campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . ^ .. N. Álba^rán............. .................................. 1 ' “ 2 ....... J

Idem. •. •. * Idem . . .  • * Las dos joyas de la casai. . . . . .  * . . . . . . .  . . . . . A. Corzo. .»•«..•••• • • • i . , . . . . . . . . . . . , 2 Idem» 1
Idem................ .. Idem. / Yiva la libertadf.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l í» J i s m í e l . % .» -. . . . . . . . . . . 1 Idem.. . • 

Idem.
Idem» ,

Idem» . .  . . . Idem . • Echar la llave................ ........................... . N. Echegafay............ ................. ....... 1
Idem •••«.......... . I d e m . . . . . Tt tal, nada,.................................... E. Castillo.......................... 1
Idem. Idem». . . . . . . . . . . . . . . . . Sueno dorado. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » & * 0. «..........

Una comedia....  -. . . .  »̂ .»>. i». .» . .
» S n » « . « . . . . . . . . . . .  0 0 0 . 0 . . . . 1 Idem, ' 

Idem.Idem 2
Idem• . . . . . .  . . . . .
Idem

Idem.... .  
Idem •••••

Angustia de un P r o c u r a d o r . . ...........
Lluvia de oro , . . . . . . . . • . . .V.c«

J. M. González • • » . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  •
M. ica........... ........................................ . •

1
1

Idem.,.
Idem» , 
Idem.
Idem©., .
D. N.Marzáne 
ídem.
Idem.:
Idem. ,
Idem. .
Idem.

Idem * Idem. •••• ••*•••••••• ¿Quién es el padre?................................... ^.. E. Castillo................................................ l
Idem Ídem............................ Salvarse en una tabla.... . . . . . . . . . . . . . . ^ . 1—¿ l í r . . . . . . . . . . . . . . . . . . p̂--.1 1 f

2Idem ................ . Salón La Lucha. ......... Un taco de nuevo cuño . . . . . . . . . . . . . . .  •»..... J. N. Nuza................i .........¿ »
Idem .  * • • • • • • • Idem. •  ......... .......................... ...... Roncar despierto.. . . . . . . . .  • . . . . . . . . N. Rosal*»........................ .........................  . . f  •  • 1 '

Idem , • • • • • • • • El lechón de D >  Romobono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ?  «  Hob rtUO#«  •  c  •  •  A  a  * •  . »  a  M-Á. m * A m  *  m »  A  m Á A «  M • 1
Idem.............. . . . . Idem ..............* ..........

T H u i
Liberales y  conservadores.. . . . . » . . . , ^ ? . . 
Muñécos de movimiento,*.;.*.. . v  . . 
La caza de la cosa mata. . . . . .  .  ¡ . 1 . .

J, Ffrnfiadez.,. , . . . .  ................... ........ .......
A í+iiiKarriftn '  ^  ^

, ,  1  

1  , 
2Ídem..................... ídem .... J - . . . . . . . . . . . . . *  liiaz*». » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •  . v •  ^ .

ídem ......... .......... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Perro huevero . .. .̂ ••«.... • ..*>... ... •. -er 1.0 . . . . . . 1 Idtm. f ■ '
Idem. ................. Idem» * •••••••••••••»•• Los siete mil pesos• . .  •. • •. •. ̂  ..v.. .  

Trincheras contra el amqr.. . . n . .
N. S ^ rn á ü d ez ...............^ ......*^ 1 Idem.

Idem............... N. Quintana.».............. . 1 Idem*
Idem.
Idem.

......... ............
Ídem.. . . . . . . . . . . . 1 íd em ..... ................... Un altar de cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . N. Delmonta...............*........... ................. 3
Idem,.............. •••«1 Idem............................ /Pum? plan!*..................... • • • • • ♦ • J. I, Nuza............ .................. .................. .............. 1
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PROVINCIAS LOCALIDAD T I T U L O  D E  L A S  O B R A S NOMBRE DE LOS AUTORES
Número

de
representaciones

NOMBRE DEL DIRECTO 
ó representante.

Habana..-. ••••••■«* Salón La L u c h a . . . . . . . . LfáS 'i- 9 9 9 9 o- »-o. .; '•»» .T o c ..0’,9, 9 * . o. »V.« i .«. « • t
i?¿ novio-de Doña fmés~ • . . . « ,,0, . .  ,

1S7 .■jaldes.'©. ,  ®i«..»« «'.' -̂a. .  •. y9. , »■* <. ®.-i 
¿7 Burgos.. . .  .7 .............. .......... ....................

1 1 
2

D. N. Marzán. 
Idem.Idem.......... .............

Idem» ................ ..
Idem ,..•«•••••••■
Idem ....................
Idem. ••*«•••••••>

.. Teatro l acón.. « * . . . . .  •
J Te&írbFáyret7.. .  .*7... * 

ídem •. • • • 
I dem •«•»••»«..•****•**

Do -̂ Tenorioo. •.. * . . . . .  ^ ,. 
L a Pasionaria . . o'v. . . v . ; « ...v.. . .  

loca de la casado <, c »,0 * c . . 
í  La M ulata-. . .  • -o á . 
1 El sombrero de copa, * .

.loeé Zorrilla............. .............. .......................
,,L • nó.. .n. . ; <1 u 9 »•* 4 0 » . . . . .... *»9 . %

B. Pérez G IdOs.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . 7 . . . . . .
D >na Ey& OaulI* « . . . .  »■. . . . «^ ® ».««. . .  <
D. V. A.Z&0. . . . . . . .  ............... ...... ................... .....

2

1
6
1

D. L. Céceres.
D, Ledp#ldé Burda. 
Irem.
Idem.
Ideaí.Idem.. . .  o..............

Idem.. • • •«• • • •..»•
Idem •••««.. . . . . . . .
Idem» •'« «'i# ♦.v. • »•>/» 
Idem* •. • •» • • •»•
Idem.
idem ;v7 .T .7 .r ;: ; ' ;  
Idem • • • • o a • •»«•»• 
Idem!•««*«••( • • • • 
Idem •#••«•••••••*
Idem
Idem

I'ifiíít. . . . . .  »■»
1 1 em •#•»*» • *

r: ;Id!̂ ''̂ d'*'i0 * • ¡* * o e . . •• c o • 9 • *
Idem. © -o .i*. • . . .e . -«o . .  
14S d . . . . . . . .  ¿ó: *••: 9* 9 * 9

“'Td£m.7.77 .joTyv.* o ;* • • • 
Idem. o « o ;V • •■•■*> • ? •• * 9 0 •* * * 

'■■■ Idém. 77 .<>7 o. 
Mem.Á. . . .  . . .¿• • 9-°° • •

I I d e M v ¿ . r .  ó*- o• •• 
I I deisi»-V •* o 'O. * * •c ° * * *• c ..

I,.Ferreol*. ®•-<>• * • . » * > , « . . . . . , *  
i _ 'b/Lnriana• a. - 9. . . . . . . . * » • • ««.o...c. . . . . .

El soldado-de San Marcial— ....................
'■■¿Los Hugonotes,..■.»%... . í,»'. *■..»•.♦»*.'»..«* *.. 
Diego Corrientes. . . .  o.ft. . . . . . . .  * .».0. . . . . . . . « . .

- Da señá Franctsca......................... . / . . . . . .
Candidito»................. . . . « * . . . . . . . . . .  *.
El señor ü u r a . « . .  . o . 7  ¿..-¿V 
Militares y  paisanos, . ......... .*.®

'Las codornices___ ____.........c . .  ̂v . . .  .v:v.
Los pobres de Madrid.. . ________ ___ . . . . . .  * . .  *
Dionisia . . . . . . . .  •«• • ...^. . . . . . . . . . . . .  „ . .  ¿ ¿, . . . ,

Sr, S.atd'Hu... . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...
D. J7 Eehega av7.............

jiS ês. Góme¿ Llanos... .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
71). M. Ec^>g*,¥4y.. . v i -7. .7 7....

Jobó N. G. de Alba.
.Mv Echegara^rv .-v-vv aw .v . . .  v . . .  . . .
E. Gaspar........................ ......... .. *.................

- -"V". A  .. * «. • 9 .4. ........ • <• . « « O,. . * í « O.. . .''i .-. 9
;,. E. ^ario. (bijo). . • • • » . « , . . . . . . . . . . .  «:* « a •V A Bfft

M. O.tiz de Pinedo....................
A. pum??s (hijo) . . . . . . . . . . . .  ^. . . . . . . . . . . .  ... „
J. Zorrilla., ............. .. .......... . . .... ......... . . 7.
. J.- «f & clcio P-, ej a n»...:. . . .  . ’á’»;.-.. .  
JL M., Larrea. 7 . . . . . . . . .  .

2
1
1

, 1 
1

■ 1
1
1
2
1
1 
1
2 
1  
1

Idem.
Idem.
Idem. í 
Idem.
Idem. |

- --Idem.—  • •••- - ..... ■
Idem» ^
Idem. 1 
Idem,
Idemw:
Idem. ,
Idem. ¡
Idem,
D. E. Caéillo.
idemv ;
Idem®-'.-

Idem • • •. • •»
I d e m . . . . . ............ .
Idem

I&dtSlYé • ¿
W e m i .u . ........ ..
Sociedad El Proceso.. . -
I Á 1 ■ m 7 o « • ® « • . ■>

{Dm  Juan Tenorio.......... ...... .......................  . .♦ .
Prueba de amor. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  > . . . .
La llave de la g a v e t a . ¿v..Idem.......... ««...•• Las ̂ codornices,.. . . . . . .  - . .Y, A z a . , . . , .... ...... .............................. . i

ídem »•*«•»••«•«<■< El soldado de San M arcial.*-...... r. .  * Sres. Gómez y Llanas... . . . . . . . . . . . . . .^¿
Ca íip''odón y B ^ r L i e r i . . . . . . . . . . .

1 ídem»
D. Damingd Ribas.
Idem¿
Idem '

® o * -o o • •
TVjrfwi AIhisu |í Los diamantes de la Corona* .............................. 1

Idem . . . . . . .  o •.«
Idem. •• »»*••««».. 
Idem.

Al agua, patos. .• . ;v *¿ Ja, ks/m y Rubio.... . . .  . . . . . .  . . .  v
Mooa te rio, Brull y M&ngli.. . . . . . . . . . . . . .

2íaem
El cabo Baqueta......... . 5.106 lis.'-*
La Mascarita. . . . . . . . . . . . . .  v » . . « - « . - . . . ; . . . ... . B/itto, Ruesga ,,y. Es té vez. 4'.:v• y. .̂ ...-.w. * y 5 Idem. 1

TrU-m
L 1 eluL Co .# . « 90 .UO..BJS...

La isla de San Balandra'n. . .  „ * , . . .  - v. . . . . . . 4laem. •
La C o l e g i a l a . . . . . . .. * + .......... ¡y ‘üi'-lL*e ■ g*» . . .  * . . . .  *. • *'« »►■«,'. -,

■ ... RamLe* y.Qabdlerov.v.,
Larra, B^rbíeri.y. R oger ... .y ., . . . . . . . . . .

. Eguíias y Oabailarr-,........ ...  v . : s . .
Bér.e.z., Ghu&Cft y<Yalverde. . . . . . v7v.»•.

. Larra y Suppé...____ ________. . . . . . .  .w¿
, Ruesíra, Pneto y (Jhapí.., .. . .  .7 . .7. .■.;7 

Santistéban y BarLieri.... .  7 . . . . . . . . . .

i 2
XUriJLl*
Idem, ■■!

Idem, eós»»».oaí«..»8®.
Idem.............. «ni. . . . . . .

La choza del diablo. . . . . .  . ->a „ 1 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, i 
Idem* : 
Idem* ¡
T,{oTn

La vuelta al mundo. . . . . . . . . . . . . . . 3
ídem. .óoo...oe  v"' . . . . . . .
Id 6 ttt á'«..i»«.*.i»0. . . . » .•  

j Idem.'•*«««•««..<>..««« y

El salto del Pasiego.... ................................... ^ ,5
Idem La gran  v ía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . » . . . .  ¿ 3

Boceado ......................................... .*.................... l ; ' . .. X.. '
Las tentaciones de San Antonio............... . •».» „, 1 ,

Idem.. . . . . . . . . . « . . . . . . ]Robinson.* .* *.......... ... j; c . . 1
Idem. • M a rin a ..................... ...........  ^. , .  v . v« . .  > . , .  v . •

Idem. • » . . « .Ve *'» Va 
Idem . » . . . «  «. *«..«

Idem.. . . . . . . . .
Idem • . . .• » .« ( .  »-lv . . . . . .

•El chaleco b lan co ............. . . Garrió ü y Chm c a . ^ . . . . .  . 
Y ^ g y  Barbieri.................................. .

1
1U6XU. ■ :• i .
Idem.
T H om - 1Lugar con fuego,. •»«»• ... ,  . . . . 0

Burgos, Chueca y Yal^erde.,. . . . .  ¿ .7 , . .
■ & 
2

iUÜLÜ. : i! 
1 í~\ o m ¡

Idem ->. • • *« . .7 Id em .; .......... . Campanone (tercer act<%) ; .  4. . . . . . . . . . . . . . . . . ' -Frentajara, hilera y Mazzá............... .. 1
lUOUi, - ■
Idem. 1 
Idem. ¡
Idemv..!

' Idemi-^7 \ .
T fI 0 ttj *

Idem r n ff t • » • c , • * Don Jaime el Conquistador.. . . . . . . . . . . . . . . . .
La Mascota.. . . . . . . . . . .  «>. ¿ -. o. .  #«v .

,-SíJgns.j . Caballero............... ..... ... ......... ... . 4

Idem. « . . .• « . . « « . «
Idem • a.

Idem.. r. . . . o . Duráu, Ch ^.üt y Audrán...........................
5,« « ,  Delgado y BrulLu7. ¿. 7 .7 . ¡ ......................

1
LnCifer.. * a . ..yo'. « • a‘e . .e,a «•••«..
jEl anillo de*hierro...............................

3
I de *- »'»-. ó;. .  o..  «. o. . .
Salón La Lucha Jí
Idem.. . . . . . . . .  .4 '« » . . . .

1 , cZapata y  .Marqués.,... . .. .
13». N:«,Qoj.dIana........,.«•>•..>«.. 9 .«-. v «..

2
Idem . . . . . ^Trincheras contra el a m or .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . l D. Ny Márián.

Idem;- : :¡. r 
- Ideniv' /■• !

Idem .. . . . . . . . . . .  o Los m atrimonios... --------------------- . . * * . . . . ; ; '■ E. -‘̂ lorv’ ItB.n . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . * 0 . .»• . . l
Idem. LPum p la ñ í .............. ........... ; 0. . . . . . . . . . . . . . . . 'br« '-Llma tca.«.««' *■ . * • « . » . . . . . . . . . . . . . .  *<.*..«. •« ' . .2
Idem. ............ o. ídem, .................. . ............ Doña Cleta la adivina. «^ . . . . . . . . . ¿1. 0« Lia V. «:.» « 9 a . « »:« .... » * a « « « . » » * • » e *.< a» 2 ' Idem.'- ■ 7

1 rl 0 rt"tIletn . Tin- altar de cruz . . . . . . .  *.. e . . . . . . .  . . . . . . , E. CórAov*____ . . . . . . _____________ 1
Idem « o . . . . . .  . T;L*rh

Idem . . r n n r c Liem. * . * . . . . . . . . . .  ..«o La gran careta 7*. 4 ó - w F. G Nuza................o-.. . . . .  ,,o.. X
A 111.
Idem,
Idem-. ' ■ 1 
Idem;
Id^m.
T> F Oaatíll»

T (le OI C r . ídem ’v « '• . . . . . . .  »•. • •.. M. Mar-tb ez útero....................... ........... i
.. ..1 .Idem. . . . . . . . . . . . . Idem* ■. *. .......................... El novio de Doña Inés.. . . . . . . i * . . . . , . . . . J. B u r g o s . . B . . . . . . . . . . . .

Sre». La» ren4uero y Rivero............ ........ ... .v ..Idem .. » . » o«,o „ . Idem;. -.;. . . . . . . .  . . . . . . .
Softi#idAd E! Píosrreso...

El asesino de patos. . . ¿ v . • I
Idem. Hija y madre. ...••••«, ¿ e ¿ , *.. ¿ . . . . .
Idem. • •

L'VV/IvvI'mU ,XJJb X ivg i vmV9 •
Idem.
Soeic^iad San Lázaro.. . .
TiísinX’ájíil t: 1. _

La cria tura  < . M. Bamos Carrión.. . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . 1
LJw lh, WCiffUiXiv*
Idem.
Idom.Id e m . . . . . . . .  o . . . .

Idem .
Depoíeneia< é  potencia. . . . . . . . . . . . . . . . . -P1 L H ...... ....... ..... ..........................

. 1
I d e m . . . . . . .  . .  .

1 vAOls!:» tí * ̂  »'<• • • • • • e *
Testen ̂ Pilareño. . 4 . . . . . .
Idem .V . . . . . . . . . 7 . . . . .  •

La curm ra del crim en.... ¿ * v
• V l w U • AAi-Jj V* « « fl90r9090*000t« 0 c • • • *9 • • • 9 « •

SreSt Garay y Salama*.................. ....................
•• A 

....... 1 ■ Idem; Li - \ ■
fHflTñ - 1

Idem. ••#••!>•••.. o. El padrón ¿municipal............... 1 D. V. A * i $ V . « • * . .« .••.«• . e . « 1
x

lUOlil» - 1

Idem.. . .  o o* ídem'.. . . . .  o .o .a '. •«««•• :j * -E1. '-¡Gíi S 3l“l lo, V »- •'.'•• *«' « •« »■•« 1» H » . * 
f R.'Va-Indares. • » . . . . . . . 9 . . . . . . . . .

' AH-OISJV'- ’ J .
Idem.
Idem.1 J a -r'í̂i * 1

Idem. a . . e . . . , c o . Ideiii'.'•**. * . -* s.«
T. 1 o ytn. ¿ * i ■■ :í 1

Lacabaña^de T o m « . * * . .* . . . . , .  .•/. ¿ . f-É. / , ' ....  2
T r3 imtí M INI- « ,1 £3 . v • i H 'Vu •' 1iUiiUL » o O O - • o « * '; a * ii
Idem.......... . o . . . * .

1 IU uUÍ« « O'» t»« •«>«. i e«» h o t e »
I d e m « o . . . . M á lva le  mema que f u e r z a » a . • •

’ 1 1 #v rtíí-t* 1 fri,t?D* € 4‘1 • + + # * 4 c 4 * m 9 * « * « • e • -4 * 0 * 0 * •
: J*’ *¡Es teb !i:B ez v,»* * ? ¿ * . . . . 9. . . . . . . f. . » .  •

- ' 1 
s 1 .

idom.
Idem.
Idem»Idem .. . . . . . . . . . . . Idem.. •. o......■-« • . . . . . La huérfana1 de Bruselas. 7 . ; . .   ̂ . . . • ‘N. González* *-.. # « ............ ......... .. 1 ..,..... .

Idem. . . . . . . . . . . . . Idem.. . . 4 • El reservado ele señoras ' J* «de Fuente. . .  é ¿ ¿ 1 Idem.-
TfÍA4t?Idem. • . . . . . . . . o . . I d e m . . . . . . . . . . . :í . . . * . . Levantar la casa ................................... ............... j  í O o ln t5. 6 . O . V 9 . 9 . .v IF 1Id *m.. . . . . . . . . « v v Id* m . 7•••••. A escobazos..a ............. . .^ . ........ ' 'L.-Gastido.... . .  .-.-o v. „v ¿ . .•••;■..... #v . .  .7 .-i
IU vsw»
Idota."'- 

• Idem;- ; 
ídem.
n Klvn> p; 1A míTí

Id em .. . . . . . . . . . . . í d e m . - ' . ' • Hija y m adre.,............. i . . . . .  .. Tfem^yo'-y Raosv.v 7.-7.. 77 . .  7 . . . . . . :  7.
J. ZoFriM»i. v v. . . . . . -  é« .7, l .v 7 . . . 7 . . . ¿ ........

i v J, 0- *• ¿ , «•, * «-y

- i  
.......2Id em íd^m............... ................

Teatm Estebsn nzas 
.Idem,
Idem ... . . . . . . .  . . . . . . .

Don Juan Tenorio»... . . . . . . . .
'M®, tanzas
I d e m . . . . . . . .  o . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .

Diego Corrientes.. . . , . , . . , 0 0 . .  
M aximiliano .............. .. *.. . . . . . . . . . .

José Mm'in. Gutiéi^rez Alba,.v7. .  * . . . . .  0. ■. 
Luis Gutiérrez , . . ,  .7 7v i . . .  7 *¿ v . . . .  * ■>.

1
1

ij x « 01 0 i. íiuaxu.
Idem.
[f}§ r> I

Idem. Idem. . . . . . . . . o, vi- Ultimo adiós..  .■*.... . . , , , w . , ; -Leopoldo- R e y e s . ; ; - . 7 .« . ‘. ¿ 7 7 . . . . . . . > • •] ..
I d e m * s Idem, .«.a;

Idem. .v . a«,
Los langostinos • ; . «•« <»..»; *■ ¿ . , . * .  . . . . . . Francisco Ira^zozv. ,7 .'77,.. 7;..-. 77¿>..........

Enrique- Gaspar ;• * . v.. 7 . . .  ..7 
Enrique Gaspar. . . . . . . . . . . . .  c . 7 . . . . . .

■i “ -’P ¿ P. 8i4 .V-. 7-v .a -y .« - .-v « ;7 . . .v . . . . . . . . .v  9 7 .

i: . — .1 ... ■ .. - T /I ÍJTV-I
Idem» Las personas decentes. . . . . . .  . . . í íd ‘'m.
Idem r». Idem®. *. •.. •«.4. * . . . . La cáscara -amarga. . . . . . . . . . . . 1
Idem.,* Idem.. . c ••..«.7. * «. Tres* contra  una 1 ■
Idem .. . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . o . . . . . . . .

esculturas de carne * . * . •« 1 Eugenio Se'lés. 1 iuCiWi ■ ¡ ■■■ -1 /lo TT|
Idem . . .
Idem. 7.-

cocinera . . . . . . . . . ; . . ...................... .........
ET Tem enteHura . . . • . . . . . . . •

M» toa e s . .«77;. 7 ® . . . . . . .  .7 ¿. . . . .  .7.
Gons antim- G i l . « é . . « . . . . . . . 0 . . .7 ,

■ ■ 1 - - 
!

itieiLL. ■
Idem# 
Idedí; 1T i ■'! 'íIdem.

Habana...». . . .
Idem
I d e m . . 
I d e m . 
I d m . . .  , . , 0 , 0 . . .

Tdem?7i.7. * 
rreatírOfde la Alhambra... 
IdeisS1. v  - -. o. . .  
ídem; *«* r •. - - .

'$>• fí'riñ* 'Am¡trpn.ipfn . « i
Una-piezas-como todas, . . . . .  . ..........

-m adre:. w ............ ................... ...........
ó me atracan . ; . .

:: •»Arts grranv y y. y; ¿ 7;. . .  77 7.
Sres? y -Sancho.-w ;. « v . . 7. . ‘7 . 7 . . . .  
p. "Fi ^anchor.' ;-. 9. y . V ,  77.. 7. 7 v 

F Sancho..c v. v.vvvv.. L .777 . .  .7 .77.7. 7. 7 
L. D< líiioate v . .-* « v. . . . . . . . .  ; .

. , 4  - 
6

i - 5 
7

■ 2 - -

lu8mé 1 1
D. F. Sancho.
Idetí?.
Idem.
Idefíb - 

; ídem.' • !
T -4 *7- i - ....

Íde.Th:d, . . . .  , , . ívi. s 
Idem. .»

fe¿ moro .se. chupa el dedo. . . . . . . . . .
Doctor• Chiringa . „. . .  . .  , ® t . . . . . . . .

pornelioHe ra za :. j ̂ , .  4 . . . . . . .IdíSHI o.oo». •* Idem .* .» » .  o. o . *. . I .. ,
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem.. .» * . *»• • =

I d ^ m . ~ tres píldoras. .. ¿ . , . .  4 / •.. . 4 7 - IdecS; \ ‘
- Idetíi. 

loem. 
Idem. 1

Los palos carambolas... . » , . . - ~ v. * . 1 > -
I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem *«.

Idem.» •<>'.■ ♦«»»«» *<•■»»o o a hombre de la pelota: . . . . . .  r. . . . . . . . . , . , . , .
’T.nV WrtMf fil'Pl F?)Tf ' '

" A .R e í  ’P&zro;,; . , . .  «• ¿ yyy . . . . . . . . .  4 .y y • 7
o

Tííam Tdpm-’:'-a •■•••• l f o». j' . . . . . .
sLtfJH trwjt 1 * 0 *«1 • . * »
jjD'íí Habana en camisa........ ;

5/ 
- 2 Tdftmi ■

I d e m . . . ***
A. V.« v, •A.5JU'- » a * * f* * <»■<?«>• •
Id e m . ; . « I ...... * ,7........... pw serafín que se m oja :,. _______________ __ " %f: N n - z a ; .............. ............................... 3 Idem.

Idem..
í d e m * . . . . . . . . . . ...j

I d e m * • . . . . . .
Idem, . . . I  . . . . . J'Qwd Pepita / . . . . . . . , .  0; . .  *____ . . . . . .  . . . . . 1 L.^Sala'drigss.;.................................. ...........®.7

2 .
3

Idem,
Iuem.

Idem .. . . . . . . . . . . . ' I ’.i'i5.m i e » »I 4 9 9 * 9 - * * a 4 * 9 9 9 
í* 4 Ain v i *  ̂* * ... • 'Sayas*y pantalones1 ' '  ú s ,»

• F. la n ch o . , . y.\-. . .  .................................... 2 
. 2

Idsma. 
Id* m.

Tfifim
ülv'. Ci-ix,«»« ««iftoao&v*.
%il  ̂ ~ ¿ <, * - Este no' rabia, w .  v v. 44. 1 . 4 ; «« .v" „ . . „ . v . . 0« D ¿t. t . . . , * v n * . v . « . « . »  «so 2 ídem.

Idem.
AU vJ LU o*iDa.»K0av«.»
Idem I^jTn.u. .a . .o .9 7 ó , . . o . .

. « o . .* .*».« :• .o. . . .
Id em . ..........
IdC'Éft* ¿ ¿ 9 . 9 o 0 S'® ® . 9 9 9 9

El pasatiempo de Carlota ................ . . . « . . ......... 1- ..
Idem. • • » , ®  aafñego y  la cubana, ............ . •B1. lihpéZ» »® 9» »» ,»* « ic « . .an . . . .v . .  . . . . . .

F. Saocho-.;» y.-........................... .7 7 . . . . «7 , ’
■ O. D í m : : : . ,  .y . _  . .  4 .................

< 1 - - : Idem. 1
Idem ..v . . . . . . . . . . .
Idem .......................

in icio verbal v . . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . 4
i

ídem. , 
-Idem.

I d e m .
Idem............ .
Idem.. . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . ........ .
Santa Olara...........
Idem .. .* . . . ........  .
Id em .. , .............. .v
I d e m . . . . . . . . ........
Idem................ . . .
Idem. . . . . . . . . . .o , .
Idem........ .
Idem.. . .

Idem. o. . . .  * .o . » .»  
Ideth’. .«>.*999®9 **•••«■ 
Idem ..j. .«••«.»« •>»* • • o» 
Idem .. ,v -9..*"‘ 9 s,rt 
T^at¥ó ‘de S&nt& -piara... 
Idem.. . .  *.-»9 * «>»• * 

,v-Iá'%nÉtl ó a . •!*> ,*9 9 * •:> • * • • •9 
Idem.'V.« . .  * 9 * • * •9■* * 
Idelh. .••••• a » * 9 *,.• 999999 
Id e m . . . .  J|. .■.#*.* •• * . 9. 9 9
Idelh. * . J. ... a . " ..........
Id’#m,;: 1'f ■ v9 • <*9 # •

zapatos.. . . . . . . .  . .  . .  * . . .  0 . . . . . . . . . . . . . .
El ama d éla  calle de la Bomba. . . . . . . . . . . . . .
1 Españoles á M elilla ................ .............................
Cuba en Chicago ^ ^ .  f . .
p :  Juan Tenorio... . .............. ........................ 4 , . .
La careta verde.. . . . . . . . .......... ......

noche antes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  **. • ^. .«
i¡Los langostinos.. . .77 .7. J |. - ; . .  
'■Las oscuras golondrinas. .
Don Juan Tenorio............. ... .v 7 . 7 . 1 ; . ,  1.7.
1 El hombre es débil.,................................ L í . . .
'Nina. ................................ ... .; .  v . .•.•. v . . . . . . 7

ü» Fraga.». . . .  &. ¿ . 
?'" L. •• D ^ im ón té7 . 7 . . . . . . ; ....................

0» Di íl- Z. . • , r t ) . . . . . . . . . . , .  .
1 • ’ -Jo é̂ Zorrilla. .......... ..

M. 'Ramos Garrida,. . . . . 7 . . . . . . . . . . . . 7
i; ■ Juan Antonio P», . . . 7 . .......... .....  .‘7. 7,
[j Felipe Rérez dan sü.» . .......... '..........7:

. p .  vLséZorfilia.-4 . .  .7 . ' . ........ . . . 7 » .........1777.7
!j Francisco A. B&rbíeri7.77 .................

Luis Oocíit.» . * . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . .

1
3
3
1
I
I
1
1
1

7  1 
1 
1

Iiem.
■ ídem. 1 ■■ - 

Idem."
Idem. ,
D. Narciso FÚÜ8Z»

. ídem. ! < ' J 
Idem. , - - -  — -

■ Idem» ! ■■■■•-■ ■ 
Idem.

- laem.
Idem.
Idem.
Idem.
ílern.

Idem........ .. . Idem « * 9 •9 9 /Cómo v~ta la sociedad. . . . ,  ®. . . . . . . . . . . . . . . » . Jfev er de Fiargos............................ 1
Idem.......... Idem . • o • • * • • * - o 9 • • Chatea u«0 Margeauoo. . . . --------- 7 . . . .  ¿ . 7'... J'fi-ck ên Vey»n y Yalveíde.7 1
I d e m . . . . , ........ ..
I d e m . . . . . . ............
Idem.......... ...........
d e a . , . . . . . . . . . . .

Ide oí * . . . . . . . . . . . .  ♦»•9 99
Id# m . . • • . .' o . * o V, o a a * ■# 9
Oaibarien.. í . . .  .............
Idem........ .......................

\El paño de lagrim as . . . . . . . .v , . . . . .  .7 . , 7 . ...
Htbv'vbsa <«..« 9 ■ ..o».*. . . .  a«.... * *
El censo Btcardo.. . . . . . . « v. %. . . .  •. •
Por W» ...........

Pf e > 0 y 'Gampoarana..«7 ..... 7 .7 .......7 . * 7
-Mariano Barrisco.. . . . . . .  . 7 .7 . . . . . . . . . . .y .
Ricardo Monasterio* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
1 1 

1
1 2

Id^m.
Idem.
D. Agustín B&llos. 

i IdCfih
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PROVINCIAS*. LCDLLID/.D , TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
Nñmero

de
representaciones.

NOMBRÉ DEL DIRECTOR
,..órepresentáMie.

Caibarien......... jC/óyyio cstáf lo» socicctctd. . . . . . . a . . . a , . .»...»##■ D. Javier de Burgas.... . .. . .............................. 2 D. José Bállos.
Tdem.. N in a . . . .  —........... ....................... vv. . . . . . . LutaOvcat. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 2 Idem.

■.Idem.»• • . . . . . . . a . . . . . * . León y Leona. « . . » . . . . . . . .  » ■ * . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Rami s Carrión....... ..... ............ .. 1 '■;- Idem.
Id em .. .  * .«»« ...« . a*.. . . ,La C¡Ql@yia/l/a.• • . . . . . ^ Alejandro R uchard............ . . . . • . . # . 1 Idem.
Idem a a a a . . . . . . . .  . . • • • • Alumbra á tu  fortuna ......................................... S r ( Sa tx J  \j a o * •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem. Pascual Bailón. »* #. « a» . . . . . .  # . , . . . . . . . . . . « Sre«. Fuente y B raña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
Idem ., El lucero del Alba.. . . . . . .  • . , * . . . . . . . . . . . . . . . D. Mariano Pina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Tdem , » Sensitiva.. . . . . . .  • . . . . .  • . . . . . . . . « .  • . . . . . . . . . ^ ■- 1 ídem:
Td#<tn, *v, • • Ya somos fres . ............................. ....... .. 1 Ide¿sh

Idem ................... . Idem ..... ...................... .. Colegio de señoritas. D» Carlos O l o n a . . . o . . . . . . . Idem.
Til «TYl Idem * .. N iña Pancha. ̂  . . . . . . . . . . . . . . . . .  */. Constantino G il.. ............................................ 1 Idem.

Para casa de los padres. . . . . . . . . . . . . . .  * , . . . . Sres. Pina Domínguez y Caballero..................... 1: r - v v Idem.
Id em .. . . . . .
Idem. »*

Remedios... . . ,  L . . . . . . . Torear por lo fino. • *>.* 
Música clásica................... .

D. F a i cisco Macarro......... ................................
Jf^sé Estremera.

1 ■ Idem.:,,.;-. 
Idem.

Idem .. * .. .  .*«• • * • Idem. • Y o somos tres . . . . . . . . . . . . Mariano P i n a , , . . . . . . ................. 2 Idem.
Idnm.*••• •••* ••.• Idetíl. áa.a. Bola 30* 4 «*»*«. ». . .  *v i*».. •. . . .  >*.*•. . • * Jf¡se Jfttkiüfl. 1 Idem.
Idem ;. *• .• • • • • Idem . . . . . . . . . . Picio, Adán y  Compañía ■.. * . . . . . . . . . . . . . , . Rafael Ve van*........................... ............ ......... . ' 1 Idem»
Idem ..• •  • . .  •. •.«« Idem#. . . . . . . . . Torear por lo fino..... ........................................ Francisco Macarro................... 1 ... Idem.
Idem# m •. ' i . • . .  *. I d e m . El novio de Doña Inés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Javier de Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Idem.
Idem , i-. .  • . . . . . . . Idem. ' somos tres .... . . .a * ..# # '#  a . . . . . . ■ Mári«no Pina*... . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . ........ /-"■ !'v. 2 . Idem.
Idem . •'««*.. •. • • .. Idem .»..#.•»..**.•*» . ,La Colegíala - a. *. , a»*, .«» Alejandra Richurd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i  // Idem.
Id e m .»v . . . • • * . • . I d e m .. . . . .  .................. Para casa de los padres ........................ ... . . ... Sr. P io i Donimguez............................. # ...# . i Idem.
Id em .»• 4 • . . . « . .  a.
Idfm  «• . . . a a • • . Idem. «••• .....................

La modesta* • * • * ■.
El padrón municipal.............................. ..

D. José Jgcksoa ........................... .................
Ramón Ya la lvo ... . . . . . . . . . . . .  . . .

i
i

Idem.
Idem.

Id em • • a a . # a a • • . . Idem .............................. El sacrificio de la loca*. . . . » . . . . . . . .  . * ...' * ... Pablo Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 1 .......... Idem.
Id em ..  '• • •. Idem Las codornices. . , . . . Y". Aza»» . . 4 i Idem.
Idem «*. •. 14. . . . . . Idem. . . . . . . . * . . . « El novio de Doña Inés.......... •.  . . . . ,  # Sr. JáckSoñ Yéy»n... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '■ i Idem.
Idem. a a * ■" Idem b: . •' i Jugar con fuego........... .......... .......................... . D. Rafael Estrémefa.-.* .." .- ... . . . . i Idam.

' Lo que ■ se publica en la G a c e t a  d h  M \ d b  id  m  cumplMie&to del art; 2.° del mencionado Real decreto.'

Msdrid 4 deAgosto de 1894,=E1 Subsecretario, Adolfo M e t e l l e s ^ ' - " ^   ̂ /'.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Esta Dirección general, en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo« Ministro de Fomento en cumplimiento da lo man
dado en la última cláusula del art. 4.° del Eaar decreto de 1.® 
deJunioúitim o, estableciendo en Madrid una Junta  munici
pal central de primera enseñanza, na acordado anunciar el 
concurso de que trata el citado artículo para la provisión de 
l a  plaza de Secretario de la mencionada Junta, dotada con el 
sueldo de3.00Ó pesetas anuales.

El concurso durará veinte días, contados desde la publi
cación del presente anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid , y  se- 
gúnloesteblecido en el referido art, 4.°; sólo podrám tom ar 
parte en el concurso los que posean el título de Maestro nor
mal, pudiendo por tanto presentarse al mismo los Maestrea 
de Secuelas normales, Inspectores de primera enseñanza y 
Secretarios de Juntas provinciales de laatruccíón publica 
que posean el indicado título, y prefiriéndose para el respec
tivo nombramiento á los que lo sean por oposición.

Lo que la Dirección anuncia para conocimiento dé los 
Maestros normales á quienes interese tomar parte en dicho 
concurso y á fin de que puedan presentar sus solicitudes en 
•tita Dirección general,

Madrid 10 de Agosto de 1894.=E1 Director general, Eduar
do Vincanti.

Las atribuciones que las disposiciones vigentes otorgan á 
los'Gobernado res eíi Ib relativo ál pago de los Maestros, son 
de tal importancia y tan inmensas los perjuicios que su más 
pequeño incumplimiento puede irrogar á mt& ciase, que ésta 
Dirección espera.pqnfiádamente, que la Autoridad de Y. S. 
procederá con toda energía á proceder á exigir á los Ayunta
mientos morosos, sin contemplación alguna, el ingreso de 
BÚs atenciones de primera enseñanza .

Él Ayuntamiento de Casteil de Castells adeuda á su Maes ■ 
feú Ja cantidad de 7.000 pesetas.

Éfctd hecho es lo suficiente elocuente para que comprenda 
V. S< la necesidad urgente de poner una limitación de estos 
•busos.

D os guarde á Y. S, muchos años. Madrid lO de Agoato 
de 1894.== El Director general, Eduardo Vinceuti.==Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta  provincial deAlteantd.

• Síryase á la mayor brevedad, y dándome cuenta de su re 
bultado, disponer lo necesario para el ingreso en la Caja es* 
gectelde primera enseñanza de lo que el Ayuntamiento de 
Rute adeuda al Maestro D. Ildefonso de la Cruz.

Píos guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
da48£ÍL=8duardo Y incenti.=Sr. Gobernador, Presidente de 
la  Junta provincial de Córdoba.

Habiendo observado la frecuencia con que se omite por 
las Juntas provinciales de Instrucción pública el cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden da 15 de Noviembre, 
de 1893, en sus casos 2.° y 3.°, sobre parmutas entabladas én
t r e  Profeáores que á la vez solicitan su jubilación por haber 

„ cumplido la edad reglamenta* ia, esta Dirección general re
comienda, á  Iob Sres. Presidentes de aquellas Corporaciones 
la observancia de lo prevenido por tal concepto, cuidando al 
propio tiempp^e fib# loa cqrtjficados que sa remitan por las 
Secretarías reapéctivas sean expedido» en eí papel corres
pondiente,

Madrid 8 de Agosto de 1894.=EI Director general, Eduar
do Ym centi.=Srea. PresidenteB. de las Juntas da Instrucción 
/pública.

Delegación de Hacienda do la  provincia de M adrid.

Ignorándose el paradero de D. Paul Noveir, s í le notifica 
por medio de este anuncio para que se sirva asistir á la junta 
administrativa que ha de celebrarse el día 13 de los corm a*

tes, « la s tr e s  de 3a tarde, en esta Delegación de Hacienda, 
con el fin de entender y fallar el expediente administrativo 
judicial núm. 35/94, instruido á consecuencia de la detención 
efectuada en la Administración Central de Correos de esta 
Corte de un paquete conteniendo alcaloides, consignado á 
dicho s* ñor.

Madrid 7 de Agosto de 1894.= E Í  Administrador, Ubaldo 
Santos. 2269-—M

Ignorándose el paradero de D. Albino Antoáruini, se le 
notifica por medio de este anuncio p%ra que se sirva asistir 
á la junta administrativa que ha de celebrarse el día 13 de 
los corriente», á las tres de la tarde, en esta Delegación de 
Hacienda, con objeto de entender y fallar el expediente ad
ministrativo judicial núm. 33/94r instruido á consecuencia 
de la detención *f actuada en la A teim siracióa Central de 
Correos de esta Corte de tres paquetes conteniendo» puños 
para bastones, consignados « disho »*ñor.

Madrid 7 de Agosto de 1894. ==& Adxnimstrador, Hbaldov
Santos.:/;- 2268— M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Canarias.
En el expedíante instruido para acreditar el extravío del 

resguardo de imposición d*l depósito provisional ea metálico 
por 1-340 pesetas, que con lecha 17 de Junio de 1893, y bajo 
los números 6 de entrada y 719 del registro de la Caja sucur 
sal de esta Provincia, constituyó en la misma D. Andrés Gar
cía Rodríguez, para optar á la subasta de las obras de u n  
muelle en la b*hía de Puerto de Cabras esta Delegación en 
cumplimiento de lp que dispone el art 24 del r^gl»mentó de 
la  Caja general ¿é bepóeítes de 15 de Éuero de 1874, ha acor
dado anunciar la pérdida de dicho resguardo en la Ga c eta , 
be  Madrid , DiariooftcialdeAvisos y Boletín oficial de la pro
vincia, á fin óe que si dentro deí plazo de dos m^ses no ocu
rre reclamación alguna da tercera persona, pueda expedirse 
por la expresada sucursal nuevo resguardo en equivalencia 
del extraviado, á disposición de quien corresponda, quedando 
el establecimiento libre de ulterior responsabií dad»

Banta Cruz de Tenerife 20 de Julio de 1894.==El Delegad^ 
Ramón de Ordiana. 2275—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de León.

Por el presente se cita, llama y e aplaza á los herederos 
de D. M guel Barrantes y D. Gabriel Torreiro, Contador é In
terventor dé H* cien 1a que respectivamente fueron en la pro
vincia ie Maaríd, á fio de que en el término de treinta días 
se presenten en esta Delegación á eoatestar los cargos que 
eoDtra los notemos jesultan en expediente que obra en estas 
oficinas; en la inteligencia que de no verificarlo dentro , del 
plazo que se les señala, se procederá á lo que baya lugar

León 7 de Agosto de 1894. =A« Vela Hidalgo.
2264—M

Delegación de Hacienda de Isa provincia d e  Santander.

Habiendo acudido á eBta Delegación D Luis Solana y Gal- 
bán manifestando haber desaparecido de su poder un res
guardo de d fp k ito  necesario, en metálico, de 1.250> pesetas, 
expedido por la sucursal de la  C»j^ de Depósitos en esta pro 
vincia con fecha 6 de Agosto de 1890, y números 2í3 de en
trada y 2 459 de registro, y solicitando la expedición de un 
nuevo resguardo, ha acordado, esta Delegación qu© se anun 
cié la pérdida, con arreglo á So establecido en el arte ,41 del 
reglamento aprobado en 23;,de Agosto» último y á lo s  efectos 
en el mismo prevenidos.

Santander 9 de Enero de 1894,= R£ Delegad© de Hacien
da, Francisco de BeramendL ; Xr*-29&

Delegación de Hacienda, de la  provincia de Sevilla.

Ignorándose el paradero de D* Gregorio Cabrera Yillalo* 
bos, Fiel interino que fué de la. estación del ferrocarril de 
Córdoba en Sevilla, y habiéndose dictado por la Dirección 
general de Contribuciones ó Impuestos con fecha I.® de Mayo 
último contra el mismo la sentencia siguiente:

<1.° Declarar partid^ <le alcance á favor del Tesoro públi
co la cantidad de 1J&SB péáete’s 60 céntimos.

,2.? Que dicha arm a devenga el interés anual del 6 por 100, 
á contar desde el ote 26 d i 1891 en que se irrogó eí perjuicio 
hasta el que se verifique «1 reintegro,

3.° Qae es raspón sable al pago del capital, intereses de 
demora, gastos oe^sionakB y papel invertido en el expediente 
en el concepto de directo D„ Gregorio Cabrera y Villalobos.

4.® Que no existen m érites p®?a perseguir responsabili
dades Biibsidiártes.

Y 5.° Q a r  sy proceda /desdeluego p o r  la vía de aprem w  
contra dicho» Cabrera para e í cobro del irúporte de sus conde- 
ñas, hecha que sea ía notificación consiguiente y transcurrido 
el plazo Señalado para ía  preparación del recurso de ca
sación.»

Se haéé público para cgiie llague á conocimiento del in g 
resado en la forma que determina el reglamento orgánico del 
Tribunal dé Cuentas del Reinó éñ 28 dé Noviémbré de 189^  
á los efectos del 143 o el mismo.

Sevilla 30 de Julio de 1894.—El Delegado de Baciendfcj 
Fernando Gómez de la Torre. 2272—M

J u n ta  a d m in is tra t iv a  del A rsenal de  la  C arratm .

Publicados mi la G a c e ta  d e  M adríd* númv 196, de 15 del 
mes anterior, y en los Bolc$kic9 €¡06ialé?i de ésta provincia y  la  
de Sevilla^ Málaga, Barcelona y Vizcaya; número» 160 14v 18¿ 
171 y ^  de 16 17?, 19, 19 y 18 aelpropio réspeetivamentedios 
anuncios y modelos de proposición para s*ca? á subasta pú
blica la  enajenación de loa lotes núms. Bal 2 y  11 aV22 inclu
sive, correspondientes á la subas ta de jarcia y  trapería, cele
brada en 9 de Marzo último y resultaron desiertos, a ¡a ce d ien 
tes en total á 13,134 20 p* setas, se hace saber por medio del 
presente que el remate tendrá lugar en los sitios iodíeados 
y en la forma anunciada e l  día 117 del mes actual, dando co
mienzo al; acto á las doce de su mañana»

Carraca 3 de Agosto de 1894i =  El Secretario , Leonardo 
Gómez; 380—S

Segundo regimiei^to m oatade-de A rM llerla de campaña»

Em el segundo regimiento monte do de Artillería acuarte
lado m  los DooMsv se venderán en pública subasta los caba
llos y m uías que tiene de»desfeho el día 21 d«factual, á las, 
ocho ie  su  m a ñ an a .= fíl Ay uáante, Arturo Querol. .

rmhíd®$ m  al M® de la ftek* f  ia U M o i m  
fe? m  memír^r á m s $*

vw m fm  % m» nombre* % i m M l m .

mmf'ñA l

Algeciras.— Ramón Areyzogá, sin señas.
Santander.—Lorenzo Aoizondo^ Mayor, 13 (ausente)» 
Valladolid.—Nicolás Bernardo, Paz, 5.
Cangas de Tmeo.—Sierra, Torre, 9+
Dba Benito.—José Alvarez Manzano, lista  de Telégrafos. 
Irúc.—Kraemer, señas. , , ,
A licante.—Juan José Murcia, Éspb¡$ y Mina, 6*

*’ . t , \  im t m  l t , ; / ’/"
San Fernando.—Maria Tadín* Gascá, 52. 
Segovia.^Fedéricó G ardadel Rei!, Sértanó, 76» 
Pantícosa.—Génota Z-atíta, Maláoriádó, l . (

i « - ; .p-sr.v* ot iift . ' 1 -
" ÜU3¿ ‘ ^

Oeaña.—Miguel B atía , Salitre, 3, principaL

, ? ' . * , B# MBDiÓBÍA{ W  ¡

. t lg o .—B aéáé» ¡  ^  <'
Madrid 10 d t Agosto d<i l;8P4.=El Jefe del Cietee, E. 

Martín. r; f - s * 1 ! ' ,,f 1

A D M I N I S T R A C I Ó N  
D E  J U S T I C I A

A udiencias provinciales.
B I L B A O

‘ D. Éablo Arraiz é lrureta, Presidente de la Audiencia pro- 
v vipcial de Bubap*

. Per ía  presepte requisitoria citá, llama y emplaza á José 
García Cayado, cu va detención se halla decretada, natural de 
Bales, partido de YiUaviciosa, provincia de Oriedo. domici
liado en Llanes, de treinta y seis años de edad, de profesión



Gaceta de Madrid.-Núm. 223 11 Agosto 1894 539
pintor, cuyas señas personales son: color delj; rostro pálido, ? 
ojos azules, pelo castaño claro, quém ide un tnetro 5D centí- \
metros, para que m él término de diez días s¿ presante en. j 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan de ; 
la causa que contra él se sigue sobre hurto de una maroma; f 
advirtió# dolé que de no verififearlo será declarado rebelde y j 
le parará el pqxjuicm á que hubiere lugar. . |

Al mismo tiempo ruega y le carga á todas las Autorida-. 
de» civiles y militares, agentes de policía judicial y de Orden I 
público, procedan á la busca y captura de diqhó sujeto,#y eu \ 
o»so de ser habido será conducido á la cárcel de esta Tilla á \
disposición de esta Audiencia. !

Dada en Bilbao á 4 ¿Le Agosto de 1894.=Pablo Arraiz.=El .
Secretario, Cipriano del itío. J—4814 |

Juzgados militares.
MATARO

D. Agustín Mont&gud Díaz, Teniente Coronel del regi
miento Infantería r#8erVá de Mataré, núm 60|y Juez instruc
tor de caucas imitares. ;!

Ignorándose el pagadero!! del reservista ! del reemplazo 
de 1889, %lanu«l Juan Bárber ,̂ hijo de Manuél y de Manuela, 
natural de Adza.neta, pifótínéia de /.Castellón de la Plana,_de 
veinticuatro años de edad y de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son éstas: pédo n^gro, Cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regalar, barba naciente  ̂ color sano, de un metro 620 
milímetros de estatura, a quien de orden del Sr. Coronel de 
©Bte regimiento me hallo instruyendo expediente por f*lt*r á 
la concentración para su destino i  fiUs, según Real orden 
de A de Noviembre últiíno; ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presante damo, cito y emplazo á dicho 
Manuel Juan Barberá pará que en el término de veinte días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzga iqdcjnsr 
tracción, sito en el paseo de la Rambla, núm. 20, á fin de que 
sean oídos sus descargos?,; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. elRey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y ajos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa* diligencias en busca del referido procesado, y en p*so 
de ger habido lo remitan eqqalidad de preso, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

, Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G;auetade Madrid y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia dé Barceona.

JP«da en Mataré á 29 d«*.Jujio de 1894.=ELTeniente Coro
nel, Jpez instructor, Agúftín Moptagp(lt=Poir su mandato, 
el cabo Secretario, Francisco Cerón. 2,254—M.

D. Agustín Montagut Díaz, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataré, núm. 69, y Juez ins
tructor de causas militares*

Ignoránse *sl paradero del reservista del reemplazo de 1889 
Julián Ezcarte Vergara, hijo de Jerónimo y de Ignacia, na * 
tural de Alquiñ*nz, proñncia de Navarra, de veinticuatro 
años de edad y ce oficio labrador, cuy as señas personales son 
lae siguientes: pelo castaño, cejás al pelo, ojos pardas, nariz 
regular, color sano, frente espaciosa, de un metro 555 milí
metros de estatura, á quien de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento me hallo instruyendo expediente por ̂ faltar A la 
cou centra ción para su destíno á íUas, según Real Orden de 4 
de Noviembre último; * • •• * r;

Usando de la jurisdicción que me tsoncede el Código de 
Justicia militar, por el presenta llamo, cito y emplazo á di
cho Julián Ezcarte Vergara, para que eh el término de vein  ̂
te días, á contar desde la fecha, sé presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el paseo de 1* Rambla, núm. 20; á fia 
de Que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
decorado rebel U si no compendíese en;el referido plazo, si- 
guié ud.de el perj uicio á que haya lugar.

Ala vez, en nombre de S. M e l& y  (Q¿ D* G>)^exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado ̂ pén caso 
de ser bebido lo remitan en calidad de preso á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debiba publi
cidad, insértese en la Gaceta be Madrid y en el Boletín ofi- 
Mal de prvmncw de Borcelana* {

Dada en Metaró á 39 de Julio de 1894.=EI Teniente Co
ronel Juez instructor, AgustínMontagut»=Por su mandato, 
el cabo, Secretario, Francisco Cerón. 2255—M

MELILLA

D. Manuel Liñ*n Avila, Capitán dél regimiento Infantería 
de Africa, núm. 1, y Ju> fe instructor dé la causa seguida en 
averiguación de la pérdida de varios fusiles y una manta de 
primera.  ̂ \

Por la presente requisitoria liaAo,‘ éitó y emplazo á Josefa 
Cabani. conocida por'véódedorá le  aguardiente, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la GatmSk de Madrid, comparezca en 
esta pb z-a á mi deposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa qué se iústrnyé qq,averiguación*de la 
pérdida de dos fusiles y una manta de p?imera¿ bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole ql^perjmcio quB haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorte 
y  requiero átodas las? AutorIdades;¿trffcóAvilés-como fciili- 
tares y de policía judicial, pa~a que practiquen activas dili
gencias en busca de la&tefeiida mujer Josefa Cabani, y en 
caso de ser habida la remitan en clase <je presa pon las 'segu
ridades convenientes á esta plaza y á rfibdiifÓáidiÓsf'jíhés así 
Jo taqg^aepgdf4q endiligéoci* dq pste día. * h í ;, <

" v Dada en Melilla á 23 de Julio de 1894.=Manuel Liñán,
2257—M

D. Manuel Liñán Avila, Capitán d|l regimiento Infante 
ría áe áfrica, núm: 1, y Juez instructor de lá caWa Seguida 
en averiguación de la venta de varios fusiles y una manta 
de pr i nu e ra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á ur 
tal Matías, alias el Aguador, soldado que fué del batallór 
discipdnar o de Melilla, para qué en el prteiso término de 
treinta días, contados d*ede la publicación de esta requisito 
ria en la* G arceta de MA^RÍbfComparezca en ésta plaza í 
*ni dispohcíób, para responder á los cargos que le ^resultai 
en la causa que se instruye eh averiguación de la pérdida d< 
Varios fu hiles; bajo sperci oimiento de que si no comparece ei 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicl 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ác •.policía judio-a.!, activas diligen
cias en busca del referido sujeto Matías el Aguador,, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con lae se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 23 de Julio de 1894 =Manuel Liñán.
2256—M

D. Francisco Alot Gabedo, Comandante, Juez instructor 
del batallón disciplinario de Melilla y nombrado para la ins
trucción del procedimiento seguido contra el soldado deser
tor del mismo Cuerpo Miguel López Santos.

Habiéndose ausentado de esta plaza dicho soldado, hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de Málaga, avecindado 
en ídem, de oficio marineroj de estado soltero, de veintisiete 
años de edad y de un metro 640 milímetros de estatura, sus 
señas, pelo negro, cejas al pelo, oj^s negros, nariz regular, 
boca ídem, color trigueño, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares hoyoso de viruelas, á 
quien de orden del Excmo. Sr 1 Comandante general de esta 
plaza estoy sumariando por el expresado delito;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presénte requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de quince 
días, á contar desde la fecha en que se publique la m’sma, 
se presente en el cuartel de San Fernando de esta plaza a fia 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dei referido procesado, y que en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al referido cuartel de San Fernando 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoriâ ^̂ ten ga la hebida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.
, Dada1 en Melilla» 30 de Julio de 1894.=E1 Comandante, 

Juez, Francisco Alot Cabedo. 2258—M

Juzgados de primera instancia,
ALCAÑICES

D. FéW Arránz Mansilla, Juez de instrucción de esta 
¡; villa de Aicañices y su partido.
i Por la presente requíBitoria se cita, llama y emplaza á Lo

renzo Lobato Rubio, de ochenta y cinco años de edad, solte- 
; ro, de ofiéío botero ambulante, natural y veemo de Quintana 
I del Marcó, provincíá de L?óijJ cuyo paradero actual sé igho- 
! ra para que en él término de quince días, contados desde lá 
\ inserción de la presenté en la Gaceta de Maóríd y Bbltiin 
¡ oftci&l dé la provincia, comparezca ante este Juzgado con el 

fia de recibirle déclaración Indagatoria én él sumario que 
contra el mismo se instruye sobre sustracción de plantas de 
lechuga y cebollas de una finca de la propiedad de Sebastián 
Ballesteros, de San Blas; bajo apercibímiento dé que én otro 

; caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué háyá 
| lugar con arreglo á la ley.
¡ Al propio tiempo rm go á todas las Autoridades y ag«mté8
! de la policía judicial procedan á la busca y captura de indi- 
j cado sujeto, poniéndolo á disposición de esto Juzgado, caso 
| de éer habido.
} Dada en Alcañices á 3 de Agosto de 1894.== Félix Arránz
: Mansilla.—Por mandado de S. S., Andrés de las Hern».
¡ J—4794

! D. Félix Arránz Mansilla, Juez de instrucción de esta
S villa de Alcañices y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un
> tal Guillermo, súbdito portugués, cutos apellidos se ignoran, 

natural de Villaverde, Concejo de Viñaiz (Portugal), como 
de úbós veinticuatro años de edad, estatura más bien baja 
que alta, tiene toda la barba, color bu*no, blanco y rubio,

: delgado de cara, y viste de chaqueta, pantalón y chaleco de 
¡ tela ckra y sombrero redondo negro, cuyo actual paiadero 
! se ignora, para que en el término de quince dias, contados 

desdehl siguiente al de la inserción de la présente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparez- 

, ca ante este Juzgado á responder á los cargos que contra 
aquél resultan en la causa que contra el mismo y Joaquín 

| Pérez Martín se instruye por el delito de robo; bajo aperci
bimiento que en otro caso será declarado rebelde, parándole 

! él perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego & tod»s las Autoridades y agentes 

de la policía judicial precedan á iá busca yhapturá del prefe
rido procesado, y caso dé ser habido eñ territorio éfepáñol, le 
poDgan á disposición de este Juzgado, toda vez que ya se 
halla decretada con anterioridad su detención.

Dada en Alcañices á 3 de Agosto de I894.=Fé!íx Arránz 
Mansíllá.=Por mandado de S. 8., Andrés de las Heras.

'*> J—4843  ̂ v
ALMENDRALEJO

! El Sr. Juez de instrucción de este pattido, por auto deestá- 
i fecha, ha acordado se cite á Juan Louna, natural de loé* San 
1 tos, cuyo paradero se igo ora, y de las señas que al fina! se 

anoté* án, para que dentro de los diez días siguientes al de la 
última inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
prars&nte á prestar declaración indagatoria en el sumario que 
‘se instruye por disparo de arma 4e fttegó v lesión leve á Pa- 

; ' blo Barrera Cortés, vecino de Acendé!, enia tarde del 26 del 
’ actual; apercibiéndole de que no compareciendo será declaré- 
: do rebeldé  ̂parándole además'el p«rjaicio & que hubiere lu- 
;! gar en derecho. • ; ’  ̂ ‘
: I También ha acordado dicho Sr. Juez interesar de todas las| 
í ! Autoridades civiles y militarVsade la Nación lé detención y 
i remisión del repetido procesado á disposición de este Juzgan 

do en el caso áe qué fueré h^bidoi
Y para que consté; cumpliendo con lo mandado, extiendo 

- í la presente que firmo y sello con el? dé mi cargo en Almen-*
 ̂ drálejo á 31 de Julio de 1894.=El actuário; Juan Mores. ) 1

‘ . i.. í 'f ír ai ..'.w!) o { '* A i», vi* i
? [ i r " i  ^ ' ’ Seaai'délW kc& óád^ ‘ ^

> \ ■' ! / ¿ t ' i í i  ' i -T i-t ’h  W m ' i '  -"5 t 'A >  f t  ¿ o  , ( ¡  '-•) |

‘ Cóndb dé véintittés áñr/g de édád,' dé ostátdrai tnáébien 
, 1 altá, peló ruhió, cdloh él»;ro, bárba rublá y póCâ y o jos adufes;
¡ viste sombrero basto negro; éátóisá dé inaUcirquiná azul don 
k listas blancas, chámbrA núevá listada, febaleco fie Color; pan- 
\ talón oscuro de tela de algodón á cuadros y brodeqúineg 

i blancos bastOítViejoa* J—4753

¡ ALMERIA ¡
D, J uau Baútista Bello, Juez municipal é interino de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
ISn virtiid del preseDte se cxtajlama jy emplaza á Pablo 

Ruiz Ruiz paraj que dentro del término do diez días, á contar 
les le la inserción de este anuncio en la G 'a o b t a  y Boletín o jl* 
tidi fie la provibeia, comparezca ante la í Audienéfa de 
iietríto para la practica de cierta dirgebqa en causa que sé 
le sigue sobre ¿xpendición de moneda fatía. j;

Al propio tiempo rufgo á toda clase de! Autoridades proedr 
Jan. á la captura de expresado sujetó, poniéndolo á mi dídpo'f 
áiciÓn eh la cárcal de este partido. | - h

Almería 4 dé Agosto de 1894.=Juah R. Belloi±=El aÓtualf 
p ío , Miguel Ferreira. | • IJp

; ANDUJAR ■' | /  = );
D. Jacinto Mesías Alvarez, Juez de ihstrucción interino

de esta ciudad y su partido. T
Por el presénte »e c?ta, llama y emplazó al que en la noché 

del día 24 de Ĵ ilio último penetró en una de las casillas da le 
casería nombrada de Mengibar, término de Yiilarouva de lá 
Rf ina, y teû trajo un borrego y una chpta, cuyas señas al 
final se expr san, de Josefa Jimena Yargjae, para que en el 
término de quince días, cotítados desde eljea que se. inserté 
este edicto en el Boletín oficial de e*ta proviucia, Córdoba  ̂
Ciudad Real y Gaceta de Madrid, comparezca ante esté 
Juzgado á responder á los cargos que le résultan en la causá 
que con tal motivo se instruye; previ? iéo¡dole que de no veri¿ 
fijarlo le pararjÉi el perjuicio a que hubieré lugar derechói 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
de», tant*i civilés como m litares y demás que componen lá 
pclvcía judiciall, pracfciquea ks más activas y eficaces diligen* 
cías en averiguación del autor del hechó referido, y siendo 
conocido 8« prqceda á su busca y captura; poniéndolo con las 
seguridades convenientes en la cárcel de este partido y á dis
posición de eBte Juzgado, como también las it d<cadas rqses, 
con las pe sobas eu cuyo poder se encuentren, si no acredi
taren suficientemente su legítima procedencia. t j/(

Dado en Andújar á 3 de Agosto de 1894.=Jacinto Me- 
sías.=Por su mandado, Antonio Ramírez.

r ; ? Señas dé las reses. -s*
Un borrego blanco de un año, entero, de unas dos arro

bas, mocho, y la oreja derecha rajada.
* Una chota de unos siete meses, pelo rodales blancos y ne

gros, barriga blanca y de unas 30 libras. J—4844

ANTEQUERA ^
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción da 

esta ciudad y su partido. r h
 ̂En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té** 

mino dehiez días,al procesado Francisco Gálvez Miranda, 
cuyas circunstancias se expresan á continuación, para qué 
comparezca ante la Â udiencia provincial de Málaga por lá 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurtó; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, Guardia civil y 
demás dependiejites de la policía judicial, se practiquen dili
gencias eu busca de dicho procesado, y habido que sea ló 
pongan á disposición del expresado Tribunal en la cárcel dei 
partido. - r:.

Dada en Antequera á 3 de Agosto de 1894.=Reynaldo Eé* 
ponerá.=Por mandado de S. S., Ensebio Hüélamo.

Señas del ̂ recesado.' Ii

Francisco GUvez Miranda, Óé cincuenta y cuatro anoâ  
hijo de Jóse y de María, casado con Maria García Ruiz, natú- 
rál dé Aróhidóna, vécino de Antequera, d l̂ campo, sin ins
trucción, estatura un metro 633 milímetros, peso 72 kíkgra
mos, dimensiones de las manos 182 milímetros longitud y 102 
latitud, ídem de los pies 258 por 95,»jos melados* pelo casta
ño, color del rostro blanco, sin cicatrices. J -rl8^

Ü S  ■ ' ARACENA .
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de estíá 

villa y su partido. f í;f
Por el presente se cita y llama al gitano Tícente Féhiáfr 

dez YargaB, vecino de Villanueva de ios Castillejos, sin qhe 
cófiiten m^s circunstancias,y cu vo actual ps âdéVó sé ighora, 
para que en el término de diez días, á contar désdé la inser
ción de éste en la Gaceta de Madrid, éoiñparezéa íh este 
Juzgado ó comunique el punto donde se encúéhtfe, á obfeto 
de ser examinado en causa que pe instruye por hurto dé itñ 
jumento á Mahuel González Martín. ¿ ¡ v ■

Da to en Aracena á 31 de Julio de 1894;^MábceTinó Náp 
ñez.=José Pardo y Cid. *t: ífJ—4174 (

AREVALO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 

Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Arévalo y su parti
do en sumario criminal que se instruye Contra Francisco 
Rico Calabueh por el delito dé estafa, sé ÓitÁ al testigo Ró< 
dolfo Pardo, veéiéó qué ha sido de MadTid, habitante en la 
callé dél Gobernador, núm. 31 ó 41; y hoy en ignora su paga
dero, para que dentro del término de diez días, á contar des
de que se inserte la presente cédula en la Gaceta d e  M a d r i d * 
comparezca ante fx Tesado Sr. Jurz de instrucción á rendir 
declaracíóü en aludido sumario; bajo apercibí miento quede 

i nó vértficáTló l̂é parárá el p^rfíiicío que hubiere lugar. 1 
\ AVéválo 2 de Agtí8to de 18941=̂ = El Escríbáno, Tíctor Ró- 

drígtrezJ “J—477  ̂ V
A R N E D O  ,-j

En el sdtnaHó qué en este Juzgado se instruye sotóre 
inttert  ̂&rahÓgádó/J^sú' Pérez, camarero que fué del es%- 
bitciihíióbto fiáiáidó1 Etáños nuevos de Fitero i  cuyo dóihím- 
lio^fiátúHltóá'y defnás ciréunstanclas se ighoiáb/éé h í 1# -  

1 'dehádo^ó^oNridbhciá de este día expedir lá" 
j de que en términ  ̂de diexdías,, contados desde Já^sqréíÓn 
j en ei BoUUn éficial He la provincia y G a c e t a  ó e  Madrid, 

comparezcan ante eeW  Juzgado de instrucción *1 pádré, nia- 
. dre ó representante kgal dei finado José Pérez, á flÜ Íé¿jfia- 

cerle el procedimieiitof p^rá que manlfi^stea si quieren ser 
parte en este sumario y si renuncian ó no á ia indemnización 
civU uué'¡ f̂M|feáso. les pu di era cqrr ̂ spénd'$r.fy / tecibir  ̂
lei^felárácioí áeéféa de indifeádihíéM^ * '> ■1 ^

Arnodo 4 de Agoato de 1894.=Ei actuario, Santiago MD/la 
; J—4795
| ‘ BARCELONA—NORTE

• í ^" D. Salvador Alafónt y Marcó, Júez ds instrúcción del dig 
s [ tritód^I Ní rte de esta capital.

* Por la presento, que se expide en méritos de causa crimi
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nal sobre injurias y atentado á un ageste de la Autoridad, se 
cita, llama y emplaza á la procesada Antonia Seguí, vecina 
que f ué ¿e k  villa de Gracia, calle de Rosel’ón, núm. 268, 
primero, primera, y cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, á fia de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín ojcial d& < Btñ provincia, com
parezca de rej'iB adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina D uta Ma
ría Cnsiina (Q. D. G.)i Regente del Reino, pido y encargo á 
todas, las-Autoridades, fuerza pública y agentes que compo
nen' la policía judicial, procedan á su bu^ca y captura, condu
ciéndola á tas referidas cárceles á disposición de este Juzga
do de la mencionada Antonia Seguí.

Dada en Barcelona á 1,° de Agosto de 1891.=Salvador 
A lafont.= Valentín Vintró. J —>4817

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á 
Ubaído Fradova Bauionap, de cuarenta y siete años, depen
diente de comercio, vecino de esta ciudad, cuyo actual domi
cilio se igoora, á fia de que dentro d i diez días, contados des
de la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca de rejas adentro en lís  cárceles nacionales 
de esta ciudad p*.rá recibirle indag&tortatanméritos de causa 
que contra e l mismo me hallo instruyendo sobré estafa; bajó 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el consi
guiente perjuicio.

Igualmente encargo á.lás Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura v conducción á las 
cái&elí’S á mi disposición d#l meDCionado Ubaldo Fradova.

Dada en Barcelona á 24 de Julio de 1894.=: José Ignacio 
Aragón és.==Por mandado de'8. 8., José do Este ve.

J-4754

D. José Ignacio Aragonés, Juez de Instrucción del distri
to riel Parque.

Por la presente requisitoria se-cita,, llama y emplaza á 
Luis Aodréu, Casimiro R a íz , José Calejo y José’Rosales, sin 
que otros datos consten, á fin de que dentro de diez días, con
tadas desde Ja publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  bíi Ma d r id , comparezcan de -nejas «dentro e n  las c á r 
celes nacionales da esta ciudad, conforme ari lo tengo m an
dado en méritos da causa criminal que contra los mismos 
instruyo sobre tentativa de estafa por medio del procedimien
to llamado del entierro; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes, parándoles el consiguiente perjuicio.

^Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y. conducción á es
tas cárceles á mi disposición de los expresados A rdréu, Ruiz, 
Calero y Rosales.

Dada en Barcelona á 25 de Julio de 1894 =  José Ignacio 
A ragenés.=Por mandado de 8 . S., José de Estove^

J —4818

B . José Ignacio Aragonés, Juez de primera Instancia de* 
distrito del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pascual Garriga y Enrique de Bedoya, sin que otros datos 
cofisten, á fin de que dentro de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan de rej*s adentro en estas cércales nacionales, 
conforme así lo tengo acordado en causa que instruyo contra 
los mismos por tentativa de estafa por medio del procedimien
to llamado del entierro; bajo apercibimiento de ser declarados 
remides, parándoles e l consiga iento perjuicio.
# ^Jgaaimente encargo á k a  Autoridades y  agentes de la po

licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á
cárcel es á  mi disposición de los expresados Pascual Ga- 

rríga y Enrique de Bedoya.
Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1894.== José Ignacio 

Aragonés.=Por mandado de 8. S., José de Estev», habilitado.
. ■■ J —4819 ■

D. José Ignacio Aragonés,-Juez de instrucción del d is trr  ! 
to d e l Parque de esta ciudad. !

;Por la presenta requisitoria se cita, líaum y emplaza á 
Trinidad 8a batés y Psr&t, de veinticuatro años, soltera, de
dicada á k s  labores de su s*xo, vecina de esta ciudad, habi
tante en la calle del Tig*é, nüúa. 9; piso fercéro, cayo actual 
paradero se ignora, k fin de que d¿ntro de diez días, conta
dos dásde la publicación de esta requisitoria en la G ace ta  
d e  Ma d r id , comparezca de rr jas adentro de estas cárceles na- 
cioEíaks, coi forme así lo tengo ordenado en causa que contra 
Ja misma m* hallo instruyendo por lesiones á Esperanza L a 
tido; ta jo^apercibimiento da ser declarada rebelde, parándola 

perju ció que en derecho haya fugar.
'Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de poliqía 

judicial» procedan h k  busca, captura y conduéóíóh í  e s te  
cárceles de 1.a expresada Trinidad S&b&tés.

J k tta e n  Barcelona á 264a Julio de 1894.= José JgnaCib 
Arag©nés.=Por (mandado de B. S., José de Estove; habilitado.

■■■ • ... • |

José Ignacb Aragonés, Juez de instrucción del dM ii- ! 
to del Parque.

1 presente requisitoria se cita, llama y emplaza £ Es- 
^ soltero, estudiante de veinte años, natural
de Untenieñta, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, lesiones regularas; viste americana y pantalón (fia- 

*hsa gorra y calza botas, cuyo actual paradero se ignora, 
•a a  <l ü8 dentro de diez días, contados desde la pub'íca» 

aión de esta requisitoria en la G ace ta  de Madbjd, compa
rezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales, conforme 
asi lo tengo ordenado en causa contra el mismo sobre estafa; 
baja apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y sg<»yitas.deJano* 
hcia |naicial procuren ia busca, captura y conducción á es
tas cárceles a mi disposición del expresado ¿Esteban Peña 
banz. • ■

Dada en Barcelona & 26 de Jjtíio do 1894. = jM é  Ignacio 
dragonea.—-Por mandaío de S. 8 ., Joeé de iSEftwe.

' : , 4-4821
BILBAO .

II, Mignel BobadilTa y Samsniego, Juez da primera ins* 
¡ancia de la villa de Bilbto y su partido.

Hagcrsaber que por el Procurador D. Luis Quirtanilla, á 
mmbrede D. Manuel Uzquiza y Re villa y de B, Jo*é Luis 
^osta y Arana de esta vecindad, @n concepto de representan"’ 
ies legales de sus respectivas esposas Doña María Carmen

Soto y Okineta y Doña Felicia Anuncibay y Ol&ineta, y 
nornbm también de D. Saturnino Sato y O ía ln e te ,a o u d i  
al Juzgúelo iso licitando declaración de Ausencia''“'de'' Doña Mié 
tilde Matute y Soto, hija de D. Julián y Doña Juana, arnbo 
difuntoft, que d ^ p a r# c ió  dé esta villa el año 1875, contand 
¿kz y ocho de edad, sin que desde entonces se hubiera teñí 
do noticia alguna de su parader#;. y  como, consecuencia de £8 
declaración, declsran también que la porción hereditaria d 
la Matilde en ía sucesión de su- abuena Doña N&rciea de O ai 
neta y Ens^mendi, acrece y por lo tanto pertenece por parte 
iguales á ios coherederos de la Doña Narcisa que lo son el Do: 
Saturnino Soto y GlaiBeta, Doña María Osarme o Soto y, Obi 
neta y Doña Felicia de Anuncibay y Olaineta, los do^ primé 
ros hermanos de doble-vinculo de lam «dre de k  Matilde, y 1 
Doña Felicia hermana de ia m&dre de la misma Matild© ta; 
sólo por parte de madre; y oa su vista s® acordó llainár 
llamó por edictos á la auvente Matilde y á los que se creyera: 
con derecho á loa bienes da Jo misma ó á su administración 
p ira  qus en el término de de s nieses comparecieran ante est 
Juzgadii^.re^íniéádédéS que al ¿rimparecer deberían justifica 
su derecho con los .correspondientes documentos, y 'tracsea 
rrido el pkzo ese primer llamamiento sin que nadie h&y 
cpmp&remdc', se haeé un Mgundo por el mismo término d 
dos-meses.

Dado ea Bilbao á 6 de Agosto de 1894.=Migüel Bobadl 
lla .=A nts mi, Licenciado Onofre de A m aga. X—295

HABANA—CERRO

D. Manuél Peralts ;.y.M élgate, Juez de primara instancia 
interino del distrito del Cerio.

Per el presente edicto sa convoca á los herederos del pri 
mor Conde de Casa PonceaeLeén y Mar oto, p^ra que el' oís 
5 dé Septiembre próximo, v.etvidéro comparezcan en esta ¿uz 
gado, á . t e  doce'do! ñ k ,  á fin fie que tenga efecto la junta 
dispuesta para esa tacha y éU'ieMa aceptan, ó ..no k s  própovi 
cioñeé de págri de'un crédito dé esta tastaiñeñtaría, héchai 
por D, Juan Fernández Cora, ŷ acueidefirió que crean mái 
conveniente á tu* iuter^ges, así como también lo que corres 
penda para dftr forma y Hsvar á cabo, en e t e  de ser admití 
das*;.uic-has proposiciones.

Y se les cita por m*di.o del presenta p^r ig^iorsr sus para' 
deros, previ niénfictles qi e si no jeompárecieri n les parará e 
perjuicio á;qüd hubiere lugar efi derecha y'ksí lo :tengo-dis
puesto en lo^ autas de la testaméotaría del referido s*-ñér pri 
mer Conde de Casa Per ce da Lepó y Maroto, á instancia de 
representante común de lo® herederos.- '

Dado en la Habana á 18 de Jfilio de 1894.=Manuel Peral 
ta  y Melgares,= Anta'^mí, Luig Blanco. X—297

TORROX

Por virtud de providencia dictada en m tv  día por D. Juar 
Infante y G^rcímTJue^de-'nmtmcción de p^itidoVéieau-
Ba sobre lesiones por un disparo á Miguel Oiaya Gutiérrez, 
Boltaro, de veinticinco años de edad, natural y vecino de 
Nerja,..ss cita de comparecencia ante esta Juzgado, danta  
del tércrino de quince días, &1 Olaya Gutiérrez, á contardes 
de la  inserción de la presente en el Boletm oficial de la pro 
vincia, y G a g b t a  de Madrid., al,objeto,deque sea reconccidc 
por Facultativos de k s  lesiones que sufrió y .recibirle d eek  
tación en d cbr«. ceu^a; con apercibimiento de que si no lo ve 
rifíca le pararán loa perjuicios que hubiere lugar.

'Dada en Tórrox a 24 de Julio de" 1894.=Femando fie Se
villa. J —4696

ÜBEDA

■ D Mauro Santiago Portero^ Juez de ínstruccióm de Is 
riufiafi y- partido, fie Ubeda. .

, Por ifi.pres.efit.a. req.iiisi'íqrk -se,: cita, íkm a: y, emplaza -al 
íroceeadOíM^rcos, Ramírez' L uiks. de;cuarenta años de-edad, 
•esidei ta en Fortuna, provincia de Murcia, da estatura regu* 
ar, p»-lo castaño oscuro, bigote rubio, enjuto de carnes, que 
risíe pantalón v ftmericana de p?riéu, sombrero de a k  ancha, 
j alpaigstaa, ccmcrciante ambuknvo, y cuy a vi demás circuns- 
¡anciss no ci nrian, para quí- dentro del término de diez dks, 
i contar desuo ta. m w á ú :i  de esta requisitoria en Ja G aceta  
je ̂ Madrid y' boletines oficia'es de las provincias de Murcia y 
r&én; compr.razc» arto e Juzgado, situado cu el Pata cío de 
as Cadenas, á ■ spor.tíer de los cargrs quo le resultan en 
íauea que contra el mtaxiO mc-truyo sobre estafa; ec^rcibido 
[üe de no^verifi*ftrio Berá d^ctarado rebeldo y le p&iárá él 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á latay.

Al propioriempe, en hombre ds 8. M. el R<*y D. A'fou- 
io XÍXI, y f-n eu represe nación áe Ja Reinn Regcvtú Doñ ,̂ 
Jaría Crifetinis. (Q D. G.), ruego y ene^rgo á todas k s  Auto- 
idades, tanto civiles como militares y agentes de policía ju- 
icial á& k  Nación, procedan por cuantos medios estén é. bu 
1 ■dance á la buseá y captura de dicho procesado, y habido 
pe fuere, lo poug^n en la cárcel correccional de ®sta ciudad 
--á-disposición-deteste Juzgado.

Dad?? en Uaeda á 30 de “Julio de J894.=±Meruro Santiago 
’o rte io .=Pcr su xanndado, Francisco García,

J -4 7 4 7  J
UGIJAR

D. Ju&n Medina Serrano, Juez de instrucción de mi®, ciu- 
ad y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra- 
iel Martín Escobar, vecino de Picifc&V A  fin de que dentro 
el término de quince días, cantados desde la inserción de la 
resunta'én ia G a o t a  de Madrid y Boletín t ficial dó k!'pro- 
incía, se pTcsente en Jss cárceles de esta ciudad á mi dispo» 
ición;p«(jr&.ampliar éJ3 citas la p«"na de un m^s y un cís de 
rresto mayor que, irj h>i sido impuesta por la Sección terebra 
e ta 8&Ja de io criminal de la Audiencia territorial da Ora- 
ada. en eau^a que le feíguió sobre injurias; previnléBdole 
ue.-de Tío 'presenfarso Id parará el perjuicio á qu ?5 haya

A i  propio tiempo’roego y  -encargo todas k s  Autorida- 
38, t«©to civiles eomo militares y agentes de la policía judi- 
al, procedan á la captura y conducción á las cáreeks de 
da c ifrad  á mi disposición y  con k s  seguridades cón ve- 
eotes’0<efindicado"sr;jeto. 1 . . , , . r

Dac!a*«ifTJgfj&r á 36 ck Julio de 1894.=Juan Medir.*t Se- 
a m = P o r  >-u mfmdado, José Pdász. ' ■ ’ 1 J-¿4748

' - s , ‘ %r?"  1 ' J J ' ■-1 51 >

Por la prfseDte, y en virtud de providencia del $r. Juez 
»inetrucción £& r ste pA^ifip,.dictada enaste día en ia a&usa 
lc se instruye c o n te  Bsmardo y Andrés Jiméaez Padilla, 
(finos de Murtas, sobre robo, se cita y emplaza á referidos 
'o.ces*<te :pai a á ^ t r o  del término de diez días, contav- 
s desde la im e ción de ta presente en los Boletines oficiales 
k s  provinckíü de Granada, Almería y Jaén y G aceta  de 

íd rid , eomp'Arez^n ante la Sección tercera ae la b&la de 
criminal de Granada por mefiio de Abpgado y Procurador

que al efecto nombran para que k s  d^fiendno y re presenten 
en dicha cansa, que fué declarada terminada por auto de 20 
"de loa corriente*'; previniéndoles que de no hacerlo se les 
nombrarán de oficio.

Ugíjar 30 de Julio de 189L=E1 actuario, Jos* Pelá*z.
J —4749

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y Lópífz, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de ésta ciudad da Y^italí lid y su 
partido.

Por el presenta se cita, llama y  emplaza á una tal Jesusa, 
conocida por ta Rubia, que se dic* ha tenido casa de prosti
tución en la vecina ciudad de Pftlenria,• ig.«orándose tas de
más circunstancias, para que dentro del térmir«o de diez días, 
á contar d^sde 1a inserción del presente en t a  G a c . e t a  d k  M a 
d r i d  y Boletines oñcíales de.Patencia y. esta « rov-u-jia, compa
rezca un este Juzgado de mi cargo, sito en la p^n ta  aita-dal 
Palacio d@ Justicia, con el fia de prestar dec ar*<fióo eu cau
sa, que me'- halló'mstruysMóAohtrá'- 'Béhíto Pá^nro A«ranz y 
otros sobre robo; apercibida que de no comparecer U parará 
el perjuicio que haya lugar.

' Dádo'en Yaílado)id;á2 7 .d eJulio-..de'I894.=Manuel Gar- 
eía.=Por su mandado, Anastasio Heetamara.

■ J —4653' 
VALLADOLID—PLAZA A

D. Adolfo ÜbnclúB,' Jiiez municipal en fanriaue?? de ins- 
tnicrión en el distritro de la Plaza de-esta ciudad -de Yalla- 
dolid.

Por ta presente requisitoria cito, Ikm.o y em pta z >á. tas pro
cesados Joüé Font Martínez, conócidó^pof él CLfc da^,de esta
tu ra regular, color m o ren o , ojos negros, sio b^rba ni bigote; 
qua viste pantalón,, chalecoi-chaqueta■n^grf.i8.^ataarg^ta».-i' 
blancas y  gorra, de vtaera-, y  Perfecta Pastor J&ta ñ«-s hija:.de-;. 
Toribio y de Paula, casada, natural da Jiménez de Jftmur, de 
treinta años, de estatura regular, pelo rubio, ojos ízales, que 
vista M-da de tana, justillo yrpañuelo-á lo«-.homb.rosy ios que 
desaparecieron de esta ciudad:;é'l díadiez díd^ctuai, p^r^q^uc 

:-en-el-términdd^ diez'..díasUíom-párezcan en este JuEg^do -coa ; 
el fin da notificarles- el auto de procesamiento-y prisión*- recta 

,biéndoÍes dectaTACión. de inquirir;' Bajo anerclbi miento que 
pagado dicho término serán declaradas retadle*. •• ' \  ' ; : ‘ "
' ; 'Á1'propio;: tiempo rúfga y- encargo á tas Atriofidswtas eivtav-xr 
Ies, miiita/os-y dependientes del- orden juduti 1 queyd#ede 

- luego., p roca dan.- áck- bu^ca>. captura y priado éf 1 J osé -F.ont- - 
Martínez y Perf ecta Pastor Cabañas, conáuriéoriota* a la cár
cel dti esta pariido con tas seguridades conven-tantas por es
ta r  acordada dicha prisión en la causa que lea ygue sobre 
robo.

Dada en Yaltadolid á 25 de Julio de 1894. =  Adoif-i Mon- 
elús.=Por mandado de S. S., Luis Esteban. J —4678

VILLANUEYA DE LA SERENA

D. Manuel del Río y,Toledano, ,J*aez. ..dk inbtrucción de 
ésta-partido.

Por el presente cito k  .dos desconocí de señas
y pr.end&s,que vestían ígñorad&s, que.eutre uoa á dos dé la 
madru gada fi^l 6. al TI. ¿e los corrientes, a t r& ve«A con dos
esmaltarías mayores del diestro por .rastrojos sitio de Ja  
Jabonera, de esta término, para que el pkzo d** ói^z días» 
Contados desde el siguiente á la inserción ea ta. G * c k t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Ba, a o z . pompa* 
rezcan en este Juzgado á fifi'recib¿rtas. dectar?i-eiéii -a  ta cau
sa que instruyo. por la desaparición' en squí-Ita. úochc de dos: 
muloR de ja propiefiafi del veelfib de é&t  ̂ciudal Antoriio Guí-;" 
íado' Diza,.que'les tenía én diché sitio; pues en otro cáso.leS- 
pa-mrá él perjuicio á que hubiere .ligar en de.re'^hq.' .

"D&do"éfi Vifianñyva de:la;Sarepa "á 24 de Julio áe 1894.= 
Manuel'¿el Río y Tctad&no.=EÍ Secretario, Fkr-a^io

J  d;K*<Áj

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sociedad C oopera tiva  G ad itana .de  F ab ricac ió n  de G as/ 
Balance de situación en 30 de Junio de 1894

■r-- - . ■■■■■■■■/■'■..■: Pesetas. ■
AOTIYO ^

Efectivo en poder de les Deposita
rios Sres; Aramtanu. Hérmanos. 189.04T 

Icíúid. y v^lcr^s á cobrar en poder , ' '
del señor T e s o r e r o . 1. M. 54.606E 1

---------------- 243.647*11
Pagado á lo s  señores accionistas á cuenta del 

3 por 160 acordado sobra las utilidades dtA
este efercicío. ........... v . . . .  34.944

Obiígaé'rón' del líxcmo. Ayunlamieiitó por rí /
nuestro eré 1 i tú .  ............ *..........; .  . .  . .  ÍQ.52^20

Yalor de 3 ‘5 acei nes depositadas por la Jim- \  (I
íá directiva  ............ ......................  37 506'

Idem de 44 id. id. por el Cobrador   .........   4.400
Idem de Ja fabrica y materia lee 

p»ra su conservación... v. f . . . .  605.000 
Idem^d^ Ja caoalkacíón totatay tu> 

bos para su repuesto..; . . . . . . . .  irf3YÍri713?03
 y   976:713° 03

Carbones par^ destilar y 'm ateria l dé purifi
cación. . . . « . « i . . , . ........... . i » . ; . . * . . ; . . * . . . .  55.774 {93

G- s, coke y alquitrán e x i s t e n t e s •.  16 525 45
Mobiliario y TatanBilibfe,' contadores, rnaí eri * tas 

y aparatos;. * . . . . ; . . . . .  / . .  * y. / . . '___. . .  101.198 50

* .  ̂ 1.481.231*22

PASIYO  ' ■ ;P
Yalor de tas 12.500 accíoDes 4el capital scciaL 1.250 000
Foodos de reserva y amortización.. . . . . . . . . . .  28*375
F ?jvqz>-fi.(e ta.J q x i t a q p ; a a e I o i i , e s H . .>.  . 37.500
I  em del Cv brádoí* en acciones y etactiva. . A - f « 5,000. .
Dividendos bíü cobrar por los señores accío- 
v nistas e ***,.»,. .r • ...... m p *..)*.•,* i# % „# jf • *. •« 1 438

Débitos á vender por éarbqiiqs y m ateriales.. .  36 881*35
Acreedores ppr y¡ariop„CQficeptoA.. . . . . . . . . .  VI 931/40
Balance de uiLifiafies.,. f . .... t,v . . . .   ................  loo. 105*4=7

1 481.231*22

8. E. ú  G.=Cádiz 30 de Junio de 1894. =E1 Contador. R a
món R. Prtat‘>.=Et Tesorero interino, Be-oastián-A. Gómez.= 
Y.° B .°= E i Presidente, Jp»é de Áramburu. X—291
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C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Situación en 30 de Junio de 1894, sin comprender el resultado de la liquidación definitiva del ejercicio de 1893-94.

Pesetas. ¿ í Pesetas.a r'ímTTrr* . ■ —,— $ ■ T> A QTT7'f\
'Efectivo: :f '"' j 

Banco de España: su cuenta comente............. ...............................* 843.040 67 j Fondo < e reserva................................................................... ....................................... 344 201*45Representantes: su cuenta de efectivo................. .............. ..............  7.bbd.2lo‘37
Depósitos generales:¿sucuenta de efectivo.*... . . . . . . . . . . . .  1.881c08
'Fábricas: su cuenta de éfectiva*..  ̂* . . . . . . . . . . . . .  * . . .  . . . . * •  157.091 04

— -------------- -----  8.865.228*16

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio.. .......................................13.163.199*42

Tabacos en rama:
Fébricfls* nnr tabacos cu ram a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.951.011*19

Cuentos corrientíis..................................  .............................................................................. .. 1.920 948 85
Representantes por giros á su cargo..................................................... .. 2.000 000
Efectos á pagar.............................. .. ¿ ... ................................. ................................... 2̂ 944*35
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis

tentes. .......................................... ................................... ............................................................... 41.612.890*54
Ganancias y  pérdidas:

Por las correspondientes al ejercicio actual................................................. .. 3.677.266*78
Tesoro núblico: ñor edificios, mánuínas v enseres recibidos del mismo... . 16 376

Depósitos generales: por tabacos en rama............................... 2.208.509;80
Remesas en camino: por tabacos en rama............................ 468.550 20

— *-------------------  18.628.071*19
Fabricación:

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación........................... .. 648.011*93
Labores por su coste:

Labores de Gúb# por su coste... ........................................................ .... • • • 184.170*04

JL VwV 1 v LS U. WHW • MVX V/ MLiXiUXVM̂ llltVU U1JLÍ.Uim Y UX40V1 VM X VVi V<LUv W UW* XXXXjj tlAv •••••• JL V« 11 1 U«t/C JL %jf&
Pagarés por anticipos al Tesoro....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i .............  48.216.272

Tabacos para su venta en comisión:
De Cuba........................................................... ...................................... 3.810 288*60
De Filipinas........................................................ ............................................. 2.542.060‘19
De Canarias.................................. .............................................................. 203.913*59
De Puerto Rico......................................................................................................  53.147

a ctt\n m ííoo

Labores á precio de venta:
Fábricas: por labores almacenadas................... .......... . 29 306 959*79 ,
Representantes: su cuenta de tabacos...................................... 36.162.41203
Remesas en camino.............................................. ................................... .... 1.452.484*18

Depositantes por fianzas...................... ........................................................ .. 9.336.500
V&ri*s cuentos............... ................. ................ ........................................................................  1.127.232 74
Productos de la renta del timbre............................................................................. .................. 49.521.142‘93
Libranzas del Giro mutuo en circulación.............................................................................. 521.845
Divirienrina 62 ñftrt---------- ----- -- 66.921.856

Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra..........  48.216.272
Tesoro púb 11 en por entreg <>b á cuenta de los productos del Timbre.............. . 44.177.233*60
Edificios, jnáquinas y enseres de propiedad del Estado*. .  ¿ ¿. . . . . .  - ............  16.376*581*52
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por

el Estado.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .*  . v. . . . . . . . . . . . . . .  * %. i ................  2.524.500*28
Maquinaria y obras de construcción................... ........................................ 936.387* 10
Muebles y enseres de la Compañía............... ............................ . 364.119*45
Gastos de administración (mélusos los de portes y venta de tabacos, los del 

resguardo y km de los d e í t o s i t o s ) . v . . . . . . . . . . . . . .  334 230*03
Fianzas en depósito... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.336 200

241.329.810 54

RECAUDACIÓN COMPARABA

Venta de tabacos y  envases en el actual ejercicio... 157.250.057*74 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 158.960.334*14

Menos en el ejercido corriente............. 1.710.276 40

Por-el Interventor; N. Arsenio Colina.=V.° B.°==E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, V. González. X—293

241.329 810‘54

Banco Hispano Colonial.

D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Diputado á Cortes, Caballe
ro Comeud* ior de número de la Orden Americana de Isabel 
la Cató<ica. M iembro de v&ms Corporaciones científicas, No
tario del Ilustre Colegio? del territorio de Barcelona, con resi
dencia en la capital y Decano Presidenta del propio Co
legio. ; ' , ;

Certifico qne pqr pitrte del Excmo. Sr D. Pedro do^Soto- 
longo y Alcántara^ del comercio, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad com cédula personal núm. 17, librada con fe
cha 29 de Septiembre del año próximo pasado, como Director 
Gerente de la Sociedad anónima domiciliada en cuta plaza, 
denominada Banco Hispano Colonial, sem®hA éxW 
testimoniar &n forma legal el documento déla tenor s i
guiente:

Núm. 1,041.—Ep !& ciudad de Barcelona, á 3 de Agosto 
de 1894, ante mí D Lrns Gonzaga S otó  y Plá, Diputado á 
Cortes Notorio del Ilustra Colegio del territorio de Barcelo
na con r e d o n d a  en la capital ;y'Decano- Presidente del pro
pio Colegio y' testigos instrumentales, parecieron los se
ñores Excmo. Sr. D. Manuel Girona y Agrafal, D. José Ca
rreras y Xuriach y D. Poliearpo Aléu Arandes, del comercio, 
casados \m1 ¿ivfs úbimos y  viudo el primero, mayores de edad, 
vecinos de esto ciudad,' excepto ©1 último que lo es de San 
Gervasio de Gaséalas,. según las respectivas cédulas persona
les números 1 2 j .  16, libradas en 11, 14 y 6 de Septiembre 
del año último* que han exhibido, coñlo Ybüáles del Consejo 
de administración de la Sociedad anónima domiciliada en 
esta plaza denominada Banco Hispano Colonia!, coastitaida 
con escritura autorizada por D. Miguel Martí y Sagri&tá, No
tario de la o rien to , en 30 de Octubre de 1876 y  reformada 
median te-ofrae cuatro escrituras que autorizó el Notario que 
suscriba en - 0 deQdtohre de 1880,21 de Mayo de 1885, 6 de 
Diciembre <i* 1892 y 20 de Oidémbré dé 1893, debidamente 
registradas ‘‘o tes m  la Sección dé Fomento del Gobierno 
civil de **ta , «rancia  y Registro mercantil; obrando en re- 
presentoció.* dtj los señores accionistas de dicha Sociedad en 
virtiid de la* f*cult«d.>ís del referido Consejo, debidamente 
autorizado p r la junta general extraordinaria de señores 
accioni&W c d d r a t »  cu 8 de Enero,de! presente año, les ha 
deleg*'dó:'toc-fctoraíe c^n^ta del acuerdo que después se copia
rá, asegurando ios sdipres compadecientes en dichos nom 
bres tenrr, y á m\ juicn temando la, capacidad legal necesa
ria para el otorgamiento d*» esta escritura, y dijeron:

Que coa acuario adoptado.en la citada junta gañera! ex
traordinaria de a*<n nietas del Bapéo Hispano Colonial cele
brada su 8 e Fu ro i  1 presente año, se autorizó al Consejo 
de admimstoarión con toda »mplitud pape qu^ni l0,;.e?eíácon
veniente, y <* >*ndo lo coasiderase .oportunoiluátituyamlos{ 
actuales titul m de acci mes de á 1.250 pesetas cada upo, por 
otros dt? s 500 pesetas e&da uno, concediéndole además fa
cultades p*ra- reformar los artículos de los estatutos y del 
regíanme «u« u&m necesarios á fin de ponerlos en armonía 
con este «cuerdo, como lo acredita la certificación que á la 
letra dice »d: . - -

«D, Avfolitog de Artíñano y Zuticálday, Jefe superior h o 
norario de Administración civil. Abogado de los Ilustres Co- 
«legio» dr-, Ma irid, Barcelona y Bilbao, Secretario geperal del 
«Banco H;*h ano Colonial. ?

«Certifica íjue la junta general extraordinaria de accionis- 
«tas de est' B - neo, celébrala en 8 de Enero del comente año, 
«acopló, ent e el siguiente acuerdo: ,

«La jui f.a g^uKral extraordinaria acuerda facultar al Con* 
«aejo de administración con toda amplitud para qué ai lo cree 
aconvenitJt.t? sasrituya, cuando así lo considere oportuno, 
«los actual* * titu'oa de acciones por otros de á 500 pesetas 
«cada uno. és decir, que en sustitución de las 40.000 láminas 
«de á 1,250 pesetas- cada una' 'que están en circulación, se 
«den 100.000 ¡asninas de.á SOOpeaetaB, que representan'-exae- 
«tamente lo» 50,000.000 de pesetas, que es el valor efectivo

«de los actuales 40.000-titulo». En el caso de que el Consejo 
«haga uso de esta autorización, queda facultado para refor- 
«mar los artículos de los estatutos y del reglamento que sean 
«necesarios, á fin de ponerlos en armonía con este acuerdo, 
«pudiendó delegar en uno ó varios de sus Vocales la otorga- 
«cién á nombre de la junta general de la escritura ó escrita* 
«ras que fueren precisas para cumplimentar este acuerdo.»

«Corresponde exactamente eon el acuerdo contenido en el 
»acta de lá arriba citada junta, conforme es de ver en el libro 
«de actas de las juntas generales de accionistas de este Ban- 
«co, á cuyo libro me remito.»

«Y para que conste, extiendo lá presénte cdh el V.0 B.° del 
«Excmo. Sr. D. Manuel Girona, Yícepfesideht® del Consejo 
«de administración* v sellada con el del B*nco en Barcelona 
»á 30 de Julio de 1894;=ArÍ8tides da Artíñano.=V.° B.°=E1 
«Vicepresidente; Manuel Girona.=Hay un sello.» 
i Añadieron qúe el expreÉado Consejó, éh sesión de 18 de 
Junio de este año, adoptó el otro acuerdo, que consta de la 
certificación que copiada á la letra es como sigue:

«D« Arístides de Artíñano y Zuriealday. Jefe superior ho
norario de Administración civil, Abogado de los Ilustres 
«Colegios de .Madrid,'Barcelona y Bilbao,-Secretario general 
«del Banco Hispano Colonial.

«Certifico que el Consejo de administración de este Ban- 
»co, en sesión de 18 de Junto del corriente año, adoptó, entre 
«otros, el siguiente acuerdo:

«El Consejo, usando da las facultades que se Je conceden 
«en los artículos 5.° y 7.® de los acuerdos de la junta gmeral 
«extraordinaria de ..'accionistas, celebrada en 8 de Enero de 
«este año, delega en el. Excmo. Sr. D. Manuel Girona y Agra- 
»fel, Vicepresidente del Consejo, y en los Sres. D. José Garre' 
«ras yXuríach y D. Poliearpo Aléu Arandes, Consejeros 
«propietarios, y en D. José Estruch y Cumella, Consejero su- 
«pknte, todas las atribuciones que se confirieron al Consejo 
«para el otorgamiento; á nombrey ®n representación de la 
«junta general, de la escritura ó escrituras que deban otor- 
«garse para la reducción del capital social dd Banco de pe- 
«setas 50.000.000 que es actualmente, á 45 000.000 da pesetas, 
«por la amortización de 4 000 acciones de á 1.250 pesetas cada 
«una, cuando.el Baocp las hay% adquirido con este solo obje* 
«to, y cuya numeración se consignará en la Memoria que el 
«Consejo presente á la primera junt?, general que se celebra, 
«y para que puedan reformar y reformen los artículos de los 
«estatutos y del reglamento del Banco que sean necesarios, 
«para ponerlos en armonía con el eapü&l social efectivo que 
«resulte. Asimismo delega en los expresados señorea todas 
«sus atribuciones para el otorgamiento de la escritura en que 
asa consigne la sustitución da los actuales títulos da accio- 
«nes da á 1.250 pesetas cada upo por o tw  de á 500 pesetas 
«cada unp, según acuerdo de la junta general extraordinaria 
«de 8 de Enero de este ano, y para qué reformen los artícu- 
«los de los estatutos y reglamento del Banco, á fin de que 
«queden en armonía con los nuevos títulos de acciones; todo 

! «conforme á la resolución de ía citada junta general extraor- 
l «dinaria. Los mencionados señores podrán hacer uso de las 
! «facultades que se les conceden en virtud dé este acuerdo en 
| «una sola escritura ó en dos; ©s decir, quedan autorizados 
| «para comprender en un solo documento Ja reducción del ca- 
| «pital social y la sustiíucion ún ticums de acciones y reforma $, 
| »de estatutos y reglamento necesaria para ambos efectos, ó 
j «bien separadamente lo relativo A reducción del capital social 
I «y la sustitución de títulos. Para la completa validez de este 
\ «icuerdo sérá suficiente que al otorgamiento de la escritura 

«ó escrituras que deban formalizarse, asistaú. dos de los cüa- 
«tro Sre&^Girona  ̂Catreras, Aléu ó EstruCh, púee ai él Con- 
»sejo designa á los cuatro;' és tan sólo pata prever la con- 
«tingenciade que cualquier de )o? d^gignados no pu^da con- 
«curtir al otorgamiento de la escritura.

«Y para que conste, icorden d*l Ĉ ns?>jo de ndministra- 
«cíón, expido la presante, con el V.° B ° del Excí'entísimo 
«Sr. D. Manuel Girona, Vicepresidente dd este Banco, y se-

«liada con el del mismo establecimiento, en Barcelona á 30 
«de Julio de 1894.=Arístides de Artiñano.=V.° B.°=E1 Vi- 
«cepresidente, M. Girona »=Hay un sello.

Concuerdan los dos acuerdos transcritos con sus respec
tivos originales; doy fe.

Atendido que la junta general extraordinaria de 8 de Ene* 
ro de este año facultó al Consejo de administración para que, 
si lo juzgaba ce aveniente, redujera el capital social hasta 
en 10 millones de pesetas y para que sustituyera ios actua
les títulos de acciones por otros de á 500 pesetas cada uno.

Atendido que el Consejo se ocupa de la reducción dei ca
pital; peso no habiendo adquirido aún el número de accio
nes que cons'dera conveniente para realizar esa reducción, 
se propone hacerla más adelante, consignándolo en escri
tura pública, y se limita, por ahora, á sustituir los actuales 
títulos de acciones por otros de á 500 pesetas cada uno.

En su virtud, á fin de revestir la sustitución de los actua
les títulos de acciones de á 1.250 pesetas cada uno por otros 
de 500 pese tos cada uno de todos los requisitos legales, los 
propios Excmo. Sr. D. Manuel Girona y Agrafel, D. José 
Carreras y Xuriach y D. Poliearpo Aléu Ar&nde, en las ex
presadas calidades y en representación de la citada Sociedad 
Banco Hispano Colonial, para este acto, s^gún consta de los 
acuerdos transcritas, consignan, mediante la presente escri
tura, que los 40.000 títulos de acciones de á 1.250 pesetas 
cada uno que representan los 50 000 000 de pesetas que for
man el capital social del Banco His ano Colonial, se sustitu* 
yen por 100.000 títulos de á 500 pesetas cada uno, y que re
presentan asimismo los 50.000.000 de pesetas del capital 
social del Banco Híspano Colonial,'debiendo llevar estos títu
los la numeración dej 1 al 100.000.

Consignan asimismo que loa artículos 5.° de los estatutos 
y 1.° del regí»mentó se reforman, quedando dichos artículos 
concebidos en los términos siguientes:

Art. 5.° El capital del Banco Hispano Colonial, que es de 
50.000,000 de peseteé»representado por 40.000 títulos de 1.250 
pes^taa cada uno, se dividirá en 100.000 accionas de á 500 pe
setas cada una, con su total desembolso.

La, sustitución de los 40.000títulos deá 1.250 pesetas por 
los 100.000 títulos de á 500 pesetas cada uno, se efectúa á vir
tud de acuerdo de la junta general extraordinaria de accionis
tas de 8 de Enero de 1894.

Las acciones, mientras estén en circulación, disfrutarán 
de iguales derechos y déberes. !

Artículo 1.° Las acciones de la Sociedad llevarán nume
ración eorreláti va del 1 al iÓO.OOO; tendrán el número de cu
pones que el Consejo de administración acuerde, y se corta
rán de registros tolonAriqsjpara su comprobación. El Q^nsejo 
acordará cualquiera,alteración que juzgue conveniente.

Los señores coifipareeieutes en dicha representación, de
jan reformados en los términos expresados los artículos 5.° “da 
los estatutos y 1.° del reglamento de la Sociedad Banco Hís* 
paño Colonial, y en su consecuencia esto escritura, como adi- 
cioaai de las de 30 de Octubre de 1876 30 d « O c t u b r e , . 
21 de Mayo de 1885, 6 de Diciembre de 1892 y 20 de Dicipm- 
hre de 1893, queda sujeta á las mismas formalidades 
aquéllas para obrar en todo tiempo como parte integrantode 
las mismas. V ,

Prometan los señores comparecientes en dichas calidades 
tener por válido y eficaz todo lo expresado, y cpntoa jllcfe, 
no venir en tiempo ni por motivo alguno c o n  enmiendá dta 
daños y.costas. Se advierte que la primera copia de esta es
critura debe presentarse en la oficina de liquidación del im
puesto sobre derechos reales y transmisión de bienes d% este 
partido y en el Registro mercantil de la provincia á los res
pectivos efectos á que haya lugar.

Así lo firman* siendo testigos presenciales D. José Chiva
to y Puig y D. Joaquín Bola y Freíxas, ambos de esta vecin
dad, á quienes y á los señores eompareciantos he leído ínte
gramente esta escritura por haberlo elegido así; de t do lo 
que y del conocimiento, profesión y domicilio ae ios úiUnm%
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é o j  fe,=Manuel Giron*.= José Carreras.=P. Aléu Arandes, 
Joaquín Soiá.=J. Cbiv»to.= E?tá signado =  Luis G Soler.

Concuerda con su original, que con el núoa. 1,041 obra en 
mi protocolo corriente de escrituras, y libro la presente pri
mera copia para el Banco Hispano Colonial en un pliego, sello 
6.® núm. 38 138 y cuatro del décimotercero, números 984.205 
II 208 incluaiv*, que signo y firmo en Barcelona en el mismo 
día de su otorgamieoto.=:Estéi signado,= Luis G. Soler».

Concuerda con su original, que lie devuelto al interesado, 
á cuya insta cia libro el presente testimonio en un pin gp, 
sello 11.°, número 313.437, y cuatro del dé «imote re^ro, nú
meros 984 221 al 24 in c is iv a , que signo y firmo en Barcelo- 
¿a  á 6 de Agesto ae 1894,= S ignado.=  Luis G. Soler.= Hay 
Un sello de U Notaría.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la crpital, legalizamos el sig
no, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Luis Gonzaga Soler y Pié.

Barcelona 6 de Agosto de 1894.=Signado.=Adolfo Foche. 
Signado. =  José Escaová y V ergés.=  Hay un timbre del Co
legio Notarial del territorio de Barcelona. X—292

Com pañía de Seguros N orthern.

Núm. 6 .—Balance en 31 de Diciembre de 1893.

Libras. 8. D.
ACTIVO ---------------------

Hipotecas sobre propiedades dentro del Rei
no Unido í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  171.637 15 9

Idem id. fuera del Reino Unido.. . . . . . . . . .  '218.051: 19 3
' (Es decir, en Australia, b*jo la dirección 

de la Junta local en Mslbonrne.)
Empréstitos sobre impuestos públicos y pa- 

rroquiaI.es... . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  • . . . .  354 687 1 7
Idem con garantía de intereses vitalicios • • 45.624 1 4
Idem con g* lantía de revisiones.. . . . . .  * . .  24.440 14 3
Idem con garantía de las pólizas de la Com

pañía... . . . . . . . . . . . . . . . . ___________   143 566 10 5
Idem bajo garantía personal  1.260 0 0

Fondos empleados:
En títulos de Deuda pública del Gobierno

b ritá n ic o ......  207,469 16 0
En títulos de Dtuda de Municipalidades

británicas  60.057 6 10
En títulos de Deuda pública de los Gobier

nos de la India y Coloniales  292.466 7 10
Idem de las pro vi ocias de India y Colonia

les.... . .     162.709 9 6
Idem de las Municipalidades de id. id  482.697 2 9
Títulos de Deuda pública de Gobiernos ex

tran je ro s .,...    257,849 18 6
Idem de^provincias extranjeras..  56 699 15 2
Idem de^Municipalid*dí»g id     223.695 1 0
Obligaciones hu otecarias de ferrocarril y 

otroB bonos hipotecarios británicos y ex
tranjeros         402.289 8 1

Obligaciones de preferencia de ferrocarril y
otras deudas garantidas.. . ........................  340 089 15 9

Obligaciones or linarias de ferrocarril  19.651 12 3
Obligaciones ordinarias de Compañías de

gas y de aguas     105.814 15 4
Gravámenes *obre inmuebles..   .............. 61.164 2 10
Propiedades raíces (edificios y oficinas de la

Com pañía) „ 225.140 16 1
Interés <ie U Compañía en edificios de cuer

pos de salvamente  6.811 8 0
Alquileres sobre terrenos (feudos francos). 54 506 1L 2
Intereses vitalicios........................................  1 537 9 2
R ev ersio n es................................................  159 800 14 1
Letras por cobrar, siendo remesas no ven-
s cidas , ,       15 522 0 10

Créditos contra otras Compañías y Agentes. 211 276 4 7
Premios á recibir.    30 035 13 1
Intereses y dividendos á recibir  6 208 12 6
Intereses devengados per o no pagaderos... 43.516 12 6
Efectivo en poder de los banqueros (en de

pósito)... . . .     18 254 15 5
Idem id. (en cuenta corriente). .................  72 835 8 11
Sellos en caja  263 t0 6
Efectivo en id     890 12 3

4.478 526 3 8

PASIVO ~  ~

Capital de los accionistas pagado................ 300 000 0 0
Fondo de reserva de incendios.. ................ 900 000 0 0
Proporción de los premios contra incendios 

reservada para cubrir obligaciones sobre
pólizas v igentes. .............    238.768 18 5

Fondo de Seguros sobre la vida. — Sección
sin participación.... .     281.951 16 2

Fondo de Seguros sobre la vida. — Sección
con participación.   ........................... . 2.341 9 ’ 4 16 6

Fondo de reotas vitalicias.  .................... 142 373 14 6
Fondo de lae pensiones de los empleados.. 12 231 14 9
Fondo Fletcher en fideicomiso.....................  6.405 0 9
Baldo al haber de la cuenta de ganancias y 

pérdidas.............................................   69 984 0 9

4.293.630 1 10
Reclamos por pagar sobre

■vidas   . 42.662 0 6
Valores de rescate no recla

m a d o s ....   ...........  4.531 4 11
Siniestros por pagar por in

c en d io s ....    74 129 4 0
Cargos por pagar. ...........  8.743 5 2
Letras á^pagar por giros de 

Agencias distantes no ven
cidos....  ....................... 11.947 5 11

Deudas á otras Compañías y
Agentes.............................  40.919 9 2

^Dividendos no reclamados
por acción s t a s . . . . , ........... 1.963 12 2

—   184.896 1 10

4.478 526 3 8

 ̂ Examinado y hallado conforme con las varias cuentis re
visadas de las oticUas de Aberdeen Londres y ds las sucur
sales. =T om as A. Wt?lton.=Andrew Davidson, revisores de 
Alien tar.

Madrid 9 de Agosto de 1894.=Ei Agente general, Juan
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B o lsa  de  M ad rid .

Cotización oficial del día 10 de Agosto de 1894, com parada con 
la del día anterior.

aMHHHMMHHMaHnMosssssBaMSssMnoHMsaaHsnsHBHnHasi
CAMBIO A l CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^  ,
Ola 9. Día 10.

Beada perpetra al 4 por 100 interior. «0 Oto 69430-25-15-t©
ap lam  «9*10 61**5-30-85-40

fin cor. fir. 
cambio m. «9*525 
69*50 fin próx. fir. 

no publicado. » «9*50
pegúenos 70*10 69*10-72 Q\Q

72*10-65- 30-26—05 
70 Oyí!-70*Id 

69*25-90-81-95 
71‘80-90

Mueves, series @y & tde} 00 y  peseta* 70 0y6 70 fyO-70‘20-i0-25
Idem id. al 4 por 100 exterior  79*65 79l7#-6S—60

peguemos 86*35 80 CyO-80iS(MI&-20
8<m-5-4í>-75

Mueeos%t&ric$QyH, delOOytOC peseta » SO‘50-01 GyO-80*75
Idem amortlzable al 4 por 1 0 0 ... . . .  79*10 79*15-f0

pecusüOB 70*10 79*40-55-20-55
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.. 11V 0 141 *80-25

pequeños 111*40 l l i ‘30-35
Idem id. id., emisión de 1890, aúmero!

la l 4 8 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . ........ . . 9 9  0y0 99 0yü-98‘95-99 0y0
pequeños £9 OyO 99 OyO-98‘95-99 ( y0

ácoioiaes del Banco de Bspafs......... r*4 OyO 884 4y0~ 384*50
ídem íd. íd, cantidades pequeñas  384 Oye 884 OyO
Idem de la Compañía arrendataria át 

Bhhaeo8;«-Aeciones al portador. . . , .  451*23 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

BB8flEFÍ«!9 BMUV1SI6

Albacete*»* «•« 0*80 & Éogrofóo,. * . . .  0*85 »
Aleoy. . . . . . ,  0‘25 » L órca....  0*71 o
Alicate  '3*21 a* Lugo . . . . .  0*80 a
Almería   0*21 * M álaga ..,...., 0*20 *
Avila  0*25 * Murcia.   0*21 \ a
Badajoz  6*80 * Orease     6*30 #
Barcelona...,. 0*26 & Oviedo . . .  0*21 *
Béjar  0*85 a falencia  0*80 *
Bilbao  0*20 a "PalmaiMalIorca 0*21 »
Sargos  0*80 $ Pamplona... . .  0*21 »
Cáoeres   0*80 * Poatevednt..., 0*25 a
Cádiz..  0*20 a B e u s . . . . 0*20 *
Cartagena  0*20 $ Salamanca..,. 0*25 *
Castellón...,,. 0*80 » San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Beal.. .  0*85 * Santander..... 9*20 a
Córdoba.  0*80 a Santa Cruz f íe , 0*85 a
Comía. . . . . .  0*25 m Santiago  0*20 »
Cmemoa..... . . ,  0*35 $ S@govia<...... 0*30 .»
ferroi   0*25 . a . Sevilla  ,0*20 %
derona  0*25 » Soria ...  0*80 »
f i j ó n . . , . , . . . . .  0*25 n farragona..,., 0*25 e
arenada.. . . . .  0*80 a fal.M aBeina. 0*70 n
anadalajara.. 0*31 s? V eruel...  0*80 »
Haro..   0‘21 n foledo  0*80 a
Suelva     0*25 s¿ f  adela.  0*85 »
Huesca     0*80 n Valencia.. . . , .  0f20 a
Jaén.   0*80 * Valladolid.... .  0*21 *
Jerez Frontera. 0‘2é e Vigo... 0*2® »
León   0*110 3* V i t o r i a . . . 0 * 2 f é  *
L ér id a ........ 0*10 a. Z asnora....... 0‘S0 ~
Miaren  0*25 Zaragoza ®

1
B o lsa s  e x tr a n je r a s .♦

F abís 9 d i  A gosto m  1894
/  Denda perpetua al 4 por 100 exterior. •. & 05*10
t M®m íd, íd. interior   ............ ..  •. & a

Wmdos ídem amortiza ble al 2 por 100   á »
ü o l e s ídem íd. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  é »

f Maut íd. a) 8 por 100 exterior      ¿ . »
\  Obligaciones d® Cuba .............   á 452‘50

tendón |  8 por 100..............   . á !O2'50
sm e t o , \  h i;* por 106.,  á 108*10

Consolidados? ingleses.. , . . , . . . . . . . . . , ,  á 102*18

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

licñdres.á la vista, libra ©steríina, 8C*85 pesetas.
B*arís á la franco*, beneficio á papeí# 22*45.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer llovió en Tarragona y  Gerona.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 10 de Agosto de 1894.

tm w m A tvm .
ÁXaTtf&A > towiaá** w  &ir&,

dei  -.■ '■ ■ ■
imómmr Twmm'ev&v ' '■ .SiTADi

- red u cid »  ^
: áo®y®B H m eda-'velase del vienta. é $ l

■ I - z& zm - : 701 25 48*7 24 8 ENE.. Brisa. Casi desp*
l  M&iánau« 707*96 ; 26*8 : 1837 ENE.. Id. iig Idem,

ííláeidf*.-,. 700*18 • 80 8 18 6 O Brisa ídem,
8 délatards. 704*89 8Sf6 47 8 O .. . . .  Id. fte Mem^
M,-áels.tiaráíf' 70dli8 S!5*̂  OSO., ldeiíi.. Casi cub.®
M al aneaba 705*67 2^4 1̂ *8 N E ... V.*fte. Idem,

1  emperamm máixima dtl aire» í  ¿a tom&m*..« .  *«. *« 84*7
Idem jaMábaa*...,« * » * * ..o* — * . 47*5

   17*2

’ :iT9mperá1m*L ‘máxím®. al BeE» á do$ «setísáfede la Menra* 40-'5
: lúe® íd . deatre m a  de « « t e ! . « . « a. *«. ¿ • : 64 0

¡AH.. * o c & *» í> ̂ ® **«.'»» c. * -í » ® 2 3 5

temperatura máxima á jm U  á k
tierra m%éM 6 46 3

¿dexe d t f M m a í d * * * » » . . * » . . » * » . * * » * * * » » jgA

Vile.sidad áel viente m  las IlMniMVín^iieii&tr©
(loióv a. *« # j a .««O*o*.a»e». 445

• ®ioikcM>> barométrica, íd. (milímeW^},o.« ® • • . . . .  8 2
Altura íd . eoi respecto í  la media a^uai, á las nueve 

d<®la m oc'be........................ *..................... ............................ .. — 1*3
Alivia en Sltimas veinMcaatro t e a s  ^milímetros)® »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á  
las nueve de le mañana, g en Francia é  I ta lia  á las siete, el 
día  10 de Agosto de 1894.

AitUM Teatper*̂
leroittétri»» ûrti Fa«m

4 °* -«-«do* istadt UteiáLQ0ALIDADE8 yalaifei «»d®* m
del ttiftT et mentes! aw del eialá. d« la
milimetro* n»le>; viente «iante

8 Sebastián 768 o 18*5 N  R M iC u b ier to  fraeq®
Bilbao - 768*9 17*e E .. . . .  Calma. Idem  Picada.
Oviedo... . . .  768*8 10*7 N B.. - ídem. Idem.. . . .  »
Cornil (7 h.) 768 7 19*4 NB 8.» fte. Despejado Agitada.
Santiago.... 767*7 17*9 NNE., V.* fte. Nuboso.... *
Orense  768*8 18*7 n b . . .  Caim* Casi desp.* »
Vige   760*4 19*1 N B ... Brisa.. Nuboso... Tra&q:*

Opori©,.»
Lisboa (8 h,) 763*8 17*8 N  Id. fte. Casi desp.* Idem.
Badajos,.... 1628 27*0 o   Calma/Despejado. *

i.Fern. (7 k.)
S e v illa .. . . , /  762*6 80‘4 SO.... Idem/ Id em ..... v
Málaga. . . . .  763*0 2«‘0 SB. . .  Viento. Idem íráuq.*
Brauada....

Aiioante....* 763‘7 27*8 ENE, Calma. Idem  Idem.
M u rcia ..... 703‘8 2?*2 E  Brisa.. Idem ...... »
Valencia.... 753*8 26 4 B  Id.lig. Idem  »
P a lm a.o .,,, 768*8 25*8 N B ...  Caim* Casi desp.* Goleaje
Barcelona... 765’0 2i 4 SB .... B.*iig.* Cubierto.- Picada.

BerueL.. . . .  7030 24*1 SE . . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza.*,,
Soria.. . . . . .
B n rgoff.cc  76^7 14*3 N E ... B.* fte Casi desp.* *

m d ó M Í l  761*1 i 8*0 N E ... V,°fte. Nuboso.... »
Salamanca^, 16i*2 19*Q E B.*lig.* Id e m .... .  »
Sefovia».... 788*8 19*5 O   Idem.. Idem  »

Madrid,.« . . .  761*4 '28*8 ENE./ Idem.. Casi áésp * »
Escorial. . . .  760*8 §4 o no . Calma Idem... . . .  »
Ciudad Boa! 760*8 24*0 SO. . .  Ídem ./ídem   »
Albacete.....

París.® ...... 763*1 14 6 SO.... B.aiig,* Cubierto... »
aBis-*Ñes.<.. 758*6 15 5 u .. . . .  Viento. Lluvioso.. Oleaje.
Si Mathieu 766tí 14*6 NO . .  Brisa . M. nuboso. Picada,
Isla d*Aix...  764*4 í«*i ONO.. id. fte. Cubiem . ?r«nq,®
Biarritx ..  . 764*6 ÍS^ N .. . . ,  Caltna M. nuboso. Idem.
Glermont.*., 765*9 14 0 O... . ídem .. Cubierto.. »
PerpiMn.... 766*6 18*6 NO ... ¿irisa. . Idem. ..... *
Sície*... . . . .  761*9 i8‘0 NO. . .  Viento. Brumoso.. G.oleaje
Niza  760*9 19*1 N Caima Nuboso... Iranq.*

Roma   762*7 20!8 N E ... Idem.. Despejado. *
L iorn a ...... 759*9 24*8 ENE.. Idem.. Nuboso... »
Palerm©.*.• * 748*6 26*4 SSO.. Idem.. Despejado* »
CagliarL• . . 7SS‘7 i i ‘9 N  Brisa.. Idem .. . .  »

BSTRABADOS — DÍA 9

Santiago. . . .  767*8 19*6 N . . . .  Brisa.. Cubierto.. a
Liorna  761*8 24*0 O  Id lig. Casi desp.* »
Roma  7«2*5 2i*fi N ,. . . .  Calma Despejado. »
Cagliari  7 3*8 21*4 NNO.. Hris*.. Id e m ..... »
P alerm o.... 743*1 24*1 N Calma. Id em .... »
Coruña  J68‘8 U ‘7 NNO.. Viento. Cubierto.. Agitada,

Forman parte de este número de la G a c b t a  los pliegos 
3, 4, 5 y 6 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la  G aceta db M a drid , situado en  
la planta b a ja  del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTA8

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem...................   12
Tercera ídem......................  8
En rústica.  .................   5

i  DMIN1STRAOIÓK DI LA ÜAQBTá DB MADÉID.-* 
A  Las mlamaeione» d© ejemplares d« 1$ G a c b t a  que; pm 
sxtravíe hayan dejado di recibir "los «úperitoreB, m harán 
precisamente dentro dedos' treb días sigtilehte& si de U feeha 
del ejemplar reelamado en Madrid, dé oche día® m provin» 
eias, un mm p&m los su^critores del extranjero y tres mmm 
para los dé Ultramar; entendiéndose que fuera de estorplazcs 
se exigirá ú  pago de cadt-tac db los «jemptoe® qm m 
pfdam. —I

'mOAlAFON Q EN ERAL DE LOS SMPIMADGS M, 
^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes dú 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo eorrespei* 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición el* 
alai.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gacm#
■ m  Mabiid, al uredo de W céntimos el eiemular,.

SANTOS DEL DIA

San Tiburcio, mártir, y Santa Susana, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas m  la iglesia de las Descalzas Reales.


